
ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La Gobernadora de Baja 
California, Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, anunció, a través de sus 
redes sociales, un ajuste más en su 
gabinete estatal, con la salida de 
Zaida Luz López Sánchez como ti-
tular de la Secretaría de Turismo y 
en su lugar designó a Miguel Ángel 
Badiola Montaño.

En su mensaje, la mandataria 
expresó su agradecimiento a López 
Sánchez por el trabajo desempeña-
do y le deseó éxito en sus proyec-
tos futuros, además de resaltar la 
importancia de mantener al turis-
mo como un motor de desarrollo, 
bienestar y orgullo para el estado.

“Agradecida de corazón con el 
trabajo realizado por Zaida Luz 
López Sánchez en la Secretaría de 
Turismo. A partir de este momen-
to, Miguel Ángel Badiola Montaño 
asume la responsabilidad al frente 
de esta dependencia, con la convic-
ción de seguir impulsando el turis-

� PASA A LA PÁGINA 4-A

CAMBIÓ GABINETE

Miguel Ángel 
Badiola, a la  
Secretaría de 
Turismo de BC

TIJUANA.- Miguel Ángel 
Badiola Montaño asumió 
la titularidad de la 
Secretaría de Turismo, en 
lugar de Zaida Luz López 
Sánchez.

FAMA

24  NUEVOS ESPACIOS

Ayuntamiento 
amplió red de 
Puntos Naranja
La Secretaría de las Mujeres, impulsó 
durante 2025 la estrategia de Puntos 
Naranja, con la apertura de 24 nue-
vos espacios y la reactivación de 11 
más.

DESDE LAS CERO HORAS DE HOY

SIN AGUA, 691 COLONIAS 
DE TIJUANA Y ROSARITO

EL CORTE DEL SUMINISTRO SERÁ 
DE 54 HORAS CONSECUTIVAS, POR 
TRABAJOS EN EL ACUEDUCTO 
FLORIDO-AGUAJE: CESPT

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Desde la 
cero horas de hoy 
inicio la suspen-
sión del suministro 

de agua potable a 691 colo-
nias de Tijuana y Playas de 

Rosarito.
De acuerdo a informa-

ción de la Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Ti-
juana (CESPT) el suministro 
de agua potable será suspen-
dido durante 54 horas conse-
cutivas a partir de las 00:00 

� PASA A LA PÁGINA 4-A

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La Gobernado-
ra de Baja California, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, anun-
ció la Beca Corazón de Cima-
rrón, un programa social enfo-

cado en apoyar a estudiantes 
de licenciatura de la Universi-
dad Autónoma de Baja Califor-
nia (UABC) que viven en zonas 
periféricas o se encuentran en 
condición de vulnerabilidad ur-
bana.

Durante su mañanera, la 

mandataria estatal destacó 
que este apoyo cubre el 100 
por ciento del costo de inscrip-
ción o reinscripción para el si-
guiente periodo escolar, con el 
objetivo de evitar la deserción 
académica por motivos econó-

� PASA A LA PÁGINA 4-A

Presentó Gobernadora Beca Corazón de 
Cimarrón, para estudiantes vulnerables

RECONOCEN DETENCIONES 
POR HOMICIDIO DE ABOGADO
David Rincón, Presidente de la Fedabo, 
recalcó que la percepción ciudadana sobre la 
inseguridad contrasta con la reducción delictiva 
expuesta recientemente.
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EU CERCÓ EL 
RÍO BRAVO CON 
MURO FLOTANTE
Inició la instalación 
de más de 800 
kilómetros de longitud 
de boyas sobre el Río 
Bravo en la frontera 
con México.
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Audiencia pospuesta 
ABOGADO DE NICK 
REINER SE RETIRÓ

PODRÍA EXTENDERSE

PLANEACIÓN 
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POR
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RUBIO OZUNA
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 16	 7
Ensenada	 16	 8
Rosarito	 16	 9
Tecate	 12	 3
Mexicali	 21	 7

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 17.88	  17.92
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 21.14	  21.14
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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Pero exigen esclarecer 
autoría intelectual

TIJUANA.- El Presidente de la Federa-
ción Estatal de Colegios, Barras y Aso-
ciaciones de Abogados de Baja Califor-
nia (Fedabo), David Rincón Rey, reco-
noció el trabajo de la Fiscalía General 
del Estado (FGE) tras la detención de 
dos personas relacionadas con el homi-
cidio del abogado Arturo Pérez Anguia-
no en la ciudad, aunque subrayó que la 
investigación no puede darse por con-
cluida mientras no se identifique a los 
autores intelectuales del crimen.

“Sentimos que están haciendo su 
trabajo, nada más que faltan ahora los 
autores intelectuales. Cuando sepa-
mos por qué asesinaron a los aboga-
dos y quién mandó matarlos, entonces 
podríamos decir que se concluyó con 
la labor”, expresó el dirigente del gre-
mio, al ser cuestionado sobre el avan-
ce del caso.

Rincón Rey señaló que, si bien la 
violencia impacta de manera direc-
ta al sector jurídico, la inseguridad es 
un problema que afecta a toda la so-
ciedad. 

“No sólo nos preocupa por nuestra 
labor; nos preocupa por la labor del ta-
quero, del periodista, del albañil. To-
dos estamos expuestos, no es solo por 
nuestra profesión”, afirmó, al referir-
se al clima de riesgo que se vive en la 
ciudad.

Finalmente, Rincón Rey reconoció 
que las autoridades han reportado una 
baja en las estadísticas delictivas, pero 
consideró que esa disminución aún no 
se refleja en la percepción ciudadana. 

“La baja en la estadística es clara, 
pero la percepción de los ciudadanos 
es distinta. Cuando haya una baja real 
en los homicidios, entonces se le va a 
aplaudir a la Fiscalía, pero por lo pron-
to no lo es”, concluyó.

POR INSTRUCCIÓN DE LA GOBERNADORA

Sigue el trabajo interinstitucional 
ante muerte de peces en la Presa

Fedabo reconoce 
detenciones  
por homicidio  
de abogado

LOS INDICIOS 
TÉCNICOS 
SEÑALAN 
COMO CAUSA 
UN FENÓMENO 
LLAMADO 
VUELCO TÉRMICO 
DERIVADO DE LOS 
VIENTOS DE SANTA 
ANA, AFECTANDO 
A LA ESPECIE 
“SARDINILLA”

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Por instruc-
ción de la Gobernado-
ra de Baja California, 
Marina del Pilar Avi-

la Olmeda y la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, a cargo de 
Alfredo Álvarez Cárdenas, con-
tinúa el trabajo de mitigación 
de forma interinstitucional en-
tre los tres órdenes de gobier-
no tras la mortandad de peces 
registrada en la Presa Abelardo 
L. Rodríguez, informó la Coor-
dinación Estatal de Protección 
Civil (CEPC).

Salvador Cervantes Hernández, 
titular de la CEPC, compartió que 
desde las 3:00 horas del pasado 31 
de diciembre, cuando fue detecta-
do el fenómeno por el Grupo de 
Respuesta Especializada Inmedia-
ta (GREI), comenzó la fuerza de ta-
rea priorizando en todo momento 
la salud pública y la mitigación del 
impacto ambiental.

En colaboración estrecha con 
Comisión Nacional del Agua (CO-
NAGUA), Secretaría de Marina, 
Secretaría para el Manejo, Sa-
neamiento y Protección del Agua 
(SEPROA), Secretaria de Pesca y 
Acuacultura (SEPESCA), Comi-
sión Estatal de Servicios Públi-
cos de Tijuana (CESPT), Fuerza 
Estatal de Seguridad Ciudadana 
(FESC), así como la Cooperativa 
de Mojarreros de la Abelardo, con-
tinúan las acciones de mitigación 
con hasta 100 personas y maqui-
naria pesada (excavadoras y equi-
pos Vactor) trabajando en el reti-
ro de biomasa para evitar riesgos 
sanitarios.

A la par, la Secretaría de Me-

Tránsito regular hacia México en garita 
de San Ysidro, pese a las obras en la I-5

dio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(SMADS), en conjunto con la CONA-
GUA, realizaron el muestreo para de-
terminar las causas reales del inciden-
te. En ese sentido, el estudio técnico se-
ñala como causa un fenómeno llamado 
vuelco térmico derivado de los vientos 
de Santa Ana. 

Este evento habría afectado los ni-
veles de oxígeno exclusivamente para 
la especie “sardinilla”. Dicho ejemplar, 
es un animal acuático de agua dulce, 
es decir, una especie no endémica de la 
zona, la cual fue introducida y se adap-
tó al ambiente de La Presa A.L.R. ante 

la falta de depredadores. 
Cervantes Hernández precisó que 

es importante señalar que, al momen-
to, no hay evidencia de contaminación 
debido a que el fenómeno afectó a solo 
una especie que por sus característi-
cas es susceptible a los cambios de oxí-
geno. 

Sin embargo, el Parque Esperan-
to continúa cerrado debido a los tra-
bajos de mitigación, ya que por su ex-
tensión no es posible delimitar la zona, 
será el fin de semana cuando se reali-
ce una evaluación para determinar su 
apertura.

TIJUANA.- La tarde de ayer se re-
gistró tránsito vehicular regular 
en la garita de San Ysidro, en di-
rección de Estados Unidos hacia 
México, pese a los trabajos que se 
realizan en los carriles con senti-
do sur de la autopista Interestatal 
5 (I-5).

De acuerdo con la información 
disponible, la obra se desarrolla en 
dos fases. La Fase 1 inició el 6 de 
enero a las 9:00 de la noche y se 
extenderá hasta el 9 de enero a las 
5:00 de la mañana. Durante este 
periodo, el tránsito en la I-5 sur 
y la I-805 sur se reduce a un me-
nor número de carriles conforme 
los automovilistas se aproximan al 
cruce fronterizo.

La Fase 2 está programada 
para iniciar el 9 de enero a las 5:00 
de la mañana y contempla el cie-
rre continuo del carril del extremo 
este de la I-5 en dirección sur, a 
la altura del camellón central de 
la Garita de San Ysidro, lo que po-

dría incrementar de manera significa-
tiva los tiempos de espera.

Aunque no se registra tráfico pesa-
do en la garita, se recomienda a los au-

tomovilistas tomar precauciones, salir 
con anticipación y considerar rutas al-
ternas, a fin de evitar posibles contra-
tiempos.

TRABAJO SE DESARROLLA EN DOS FASES

FOTOS OMAR MARTÍNEZ / BORDER ZOOM.
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SE CONSOLIDA 
UN TRABAJO 
ENFOCADO EN 
LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO Y 
LA ATENCIÓN 
INMEDIATA DE 
MUJERES, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE 
RIESGO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Gobierno de 
la Ciudad, a través de la 
Secretaría de las Mu-
jeres, impulsó durante 

2025 la estrategia de Puntos Na-
ranja, con la apertura de 24 nue-
vos espacios y la reactivación de 11 
más, consolidando un trabajo enfo-
cado en la prevención de la violen-
cia de género y la atención inmedia-
ta de mujeres, niñas y adolescentes 
en situación de riesgo.

En coordinación con el Instituto 
Municipal de la Mujer (IMMUJER), 
estas acciones permitieron fortale-
cer la cobertura territorial en es-
pacios estratégicos de la ciudad, 
como parques, establecimientos, 
y delegaciones municipales, am-
pliando la capacidad de respuesta 
ante situaciones de emergencia y 
violencia comunitaria.

Actualmente Tijuana cuenta 
con 580 Puntos Naranja, los cua-
les funcionan como espacios segu-
ros de resguardo temporal, ubica-
dos en comercios, instituciones y 
espacios públicos, donde perso-
nal previamente capacitado apli-
ca protocolos de actuación, brin-
da acompañamiento inicial y ca-
naliza a las mujeres a las instan-
cias correspondientes.

Además, el programa tiene 
como objetivo fortalecer la pre-

TIJUANA.- Se llevó a cabo 
actividades de convivencia 
dirigidas a familias en 
contexto de movilidad que 
se encuentran en la ciudad 
de Tijuana.

TIJUANA.– En el marco de la celebra-
ción del Día de Reyes, la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, en coordinación con 
organizaciones de la sociedad civil, aca-
demia e iniciativa privada, llevó a cabo 
actividades de convivencia dirigidas a 
familias en contexto de movilidad que 
se encuentran en la ciudad de Tijua-
na, con el objetivo de generar espacios 
de cercanía, alegría y acompañamien-
to comunitario para niñas, niños y sus 
familias.

Las actividades fueron organizadas 
de manera colaborativa por la Subse-
cretaría de Atención a Grupos Priorita-
rios, a través de la Dirección de Asun-
tos Migratorios, encabezada por la di-
rectora María José Juárez, en coordi-
nación con el Instituto Madre Asunta, 
el Centro 32, la Universidad IBERO y 
la iniciativa privada, sumando esfuer-
zos en favor de la población en contex-
to de movilidad.

Asimismo, se contó con la partici-
pación activa de madres en contexto 
de movilidad, quienes colaboraron en 
la elaboración de las roscas de reyes, 
fortaleciendo el sentido comunitario y 
de corresponsabilidad entre las fami-
lias participantes.

En Centro 32 se realizó un convi-
vio que incluyó la partida de rosca de 
reyes y espacios de convivencia entre 
madres, padres, hijas e hijos. De ma-
nera complementaria, en el Albergue 
Madre Asunta se desarrollaron activi-
dades recreativas para niñas y niños, 
como piñatas y juegos inflables, gene-
rando un ambiente de celebración y es-
parcimiento.

Más de 70 niñas y niños en contexto 
de movilidad participaron en las activi-
dades realizadas en ambos espacios, vi-
viendo una jornada significativa en un 
entorno seguro, digno y de acompaña-
miento.

Las titulares de la Subsecretaría de 
Atención a Grupos Prioritarios, Ele-
na Anguiano Rentería, y la Dirección 
de Asuntos Migratorios, María José 
Juárez, señalaron que este tipo de ac-
ciones contribuyen al fortalecimiento 
del bienestar integral de las infancias 
en contexto de movilidad y a la promo-
ción de entornos de cuidado y protec-
ción, destacando además que la coordi-
nación interinstitucional y la participa-
ción de la sociedad civil y la academia 
permiten generar acciones de mayor 
impacto en beneficio de las niñas y ni-
ños y sus familias.

Celebraron Día de 
Reyes con familias 
en contexto  
de movilidad

vención y la atención inmediata en 
casos de riesgo para mujeres: Se de-
sarrolla en coordinación con el Cen-
tro de Control y Mando de la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana Municipal, a través de la di-
fusión y uso de la aplicación ‘Botón 
Morado’ como mecanismo de alerta 
directa y canalización oportuna a las 
corporaciones de seguridad.

El presidente municipal Ismael 
Burgueño Ruiz ha reiterado que una 
de las prioridades de su administra-
ción es generar entornos seguros y 

libres de violencia, fortaleciendo la 
coordinación institucional y la par-
ticipación social para proteger la in-
tegridad y los derechos de las muje-
res tijuanenses.

El XXV Ayuntamiento de Tijua-
na refrenda su compromiso de in-
crementar la red de Puntos Naran-
ja, fortaleciendo la prevención de la 
violencia de género y promoviendo 
una ciudad donde las mujeres, niñas 
y adolescentes cuenten con espacios 
seguros, atención oportuna y acom-
pañamiento permanente.

Amplió Gobierno Municipal de 
Tijuana Red de Puntos Naranja

EN 2025 SE ABRIERON 24 NUEVOS ESPACIOS

EN TIJUANA

Refuerzan acciones preventivas 
en carreteras de BC, por nevadas

INCLUSO POR CONGELAMIENTO DE LAS VIALIDADES

TIJUANA.- Con la finalidad de actuali-
zar los protocolos de atención a imple-
mentarse en la red carretera de Baja 
California y debido a pronósticos de 
bajas temperaturas que podrían gene-
rar congelamiento de carreteras o ne-
vadas, autoridades de los tres órdenes 
de gobierno refuerzan las acciones pre-
ventivas para disminuir los riesgos de 
las y los automovilistas.

En estos trabajos que iniciaron des-
de el pasado mes de diciembre, parti-
cipan de manera coordinada y perma-
nente, el presidente municipal de Teca-
te, Román Cota Muñoz, integrantes de 
la Guardia Nacional, funcionarios del 
Fideicomiso Público de Administración 
de Fondos e Inversión del Tramo Ca-
rretero Centinela -La Rumorosa (FIA-
RUM), Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE), Protección Civil Tecate y el 

concesionario de la carretera Tecate-Ti-
juana (IDEAL).

Al respecto, el director general del 
Centro SICT Baja California, Enrique 
Sydney Caraveo Acosta dijo que las de-
pendencias involucradas, buscan pre-
venir accidentes viales por las posibles 
afectaciones que se puedan registrar 
durante la caída de nieve, principal-
mente en el tramo carretero Tecate-La 
Rumorosa.

Indicó que se logró actualizar el pa-
drón del equipo con que cuenta cada 
dependencia para el retiro de nieve, 
personal disponible para la atención de 
este tipo de contingencias, así como la 
ubicación de albergues en la zona.

Sostuvo que como autoridades, coin-
cidieron en que se debe hacer un lla-
mado constante a la ciudadanía que, 
ante la presencia de nieve en esta épo-

ca del año, eviten trasladarse a la zona 
montañosa a menos que se trate de 
una emergencia, y se mantengan aten-
tos de los avisos de cierres carreteros a 
través de medios oficiales.

También se debe tomar en cuen-

ta que aunque no haya nevadas, las 
bajas temperaturas pueden conge-
lar el asfalto, por lo que los conduc-
tores deben reducir la velocidad 
para evitar deslizamientos y acci-
dentes. (scg)

Recolecta Gobierno Municipal 
más de 56 toneladas de basura

EN PRIMERA JORNADA 2026 DE ‘TIJUANA: CIUDAD LIMPIA’ 

TIJUANA.-La recolección de más de 56 to-
neladas de basura, en beneficio de aproxi-
madamente 10 mil ciudadanos, fue el re-
sultado de la primera jornada de 2026 del 
programa ‘Tijuana: Ciudad Limpia’.

Desde el año pasado el presidente 
municipal, Ismael Burgueño Ruiz, im-
pulsa esta iniciativa con el objetivo de 
transformar las comunidades y gene-
rar entornos más dignos, seguros y or-
denados para las familias tijuanenses.

Las actividades de ayer iniciaron en 
el fraccionamiento El Laurel I, en la de-
legación La Presa Este, donde las cua-
drillas realizaron labores de limpieza y 
mantenimiento en 2 mil metros cuadra-
dos de área verde de un parque públi-
co, además del retiro de 6 toneladas de 
basura pesada provenientes de un ba-
surero clandestino, así como la siembra 
de árboles, beneficiando de manera di-
recta a 3 mil 500 ciudadanos.

Al respecto, la coordinadora de De-
legaciones, Adriana Barrera Hernán-
dez, destacó que el programa ‘Tijua-

na: Ciudad Limpia’ es posible gracias 
al respaldo del Cabildo de Tijuana y del 
Congreso del Estado.

“El presidente municipal, Ismael 
Burgueño Ruiz, ha instruido a las dele-
gadas y delegados a atender de mane-
ra directa las solicitudes de la ciudada-
nía; por ello, los invitamos a acercarse 
a sus delegaciones y a sumarse al cui-
dado de los espacios públicos, evitan-
do tirar basura. Este gobierno continúa 
trabajando de la mano con la comuni-
dad”, expresó Barrera Hernández.

En un segundo punto de la jornada, en 
la colonia Ejido Francisco Villa, Delega-
ción La Presa Abelardo L. Rodríguez, se 
retiraron 40 toneladas de basura, escom-
bro y maleza, acciones que beneficiaron a 
5 mil personas de la zona.

Asimismo, en una tercera interven-
ción realizada en la colonia Guaycura, 
delegación Cerro Colorado, se recolec-
taron 10 toneladas de basura pesada 
en un tramo de 40 metros cuadrados, 
favoreciendo a mil 500 residentes.
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OLIVALDO 
PAZ, SUBRAYÓ 
QUE AUNQUE 
HUBO MÁS 
PERSONAS QUE 
CONSUMIERON 
EN LA CIUDAD, 
EL GASTO SE 
CONCENTRÓ EN 
NEGOCIOS NO 
REGULADOS 

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- La derrama 
económica generada du-
rante la pasada tempora-
da decembrina no bene-

fició de manera significativa al co-
mercio formal de Tijuana, ya que 
una parte importante del gasto se 
concentró en la informalidad, afir-
mó el Presidente de Canaco, Oli-
valdo Paz Gómez.

Aunque reconoció que este año 
más personas optaron por consu-
mir en la ciudad en lugar de cru-
zar a Estados Unidos, el dirigen-
te empresarial lamentó que el im-
pacto positivo no se reflejara en 

60% SE FUE A ESTABLECIMIENTOS INFORMALES

Derrama decembrina no 
fue la esperada: Canaco

TIJUANA.- El líder de los comerciantes formales señaló el 
exceso de regulaciones y costos de los comerciantes formales 
en contraste con los negocios no establecidos.

TIJUANA.- Los vecinos 
refieren que los caninos en 
ocasiones andaban en la 
calle Baja California, y habían 
atacado a otros animales y a 
personas adultas.

Miguel...

Sin agua...

Presentó...
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horas del jueves 8 hasta el sábado 10 
de enero debido a trabajos de interco-
nexión en el Acueducto Florido-Agua-
je, en el tramo ubicado en Lomas de 
la Presa.

El organismo precisó que el corte 
masivo podría extenderse hasta el sá-
bado 10, incluso el domingo 11 de ene-
ro, considerando el tiempo necesario 
para la recuperación total del sistema.

El director de la CESPT, Jesús Gar-
cía Castro, explicó que la infraestructu-
ra intervenida data de 1982 y presenta 
un deterioro considerable tras 44 años 
sin recibir una obra integral de mante-
nimiento.

Señaló que esta obra corresponde a 
una intervención prioritaria de emer-
gencia en una zona crítica del acueduc-
to, cuya inversión asciende a 50 millo-
nes de pesos, con el objetivo de reducir 
interrupciones constantes del servicio 
en el corto y mediano plazo.

Aseguró que esta intervención per-
mitirá contar con un periodo de hasta 
25 años de suministro de agua con ma-
yor estabilidad, beneficiando a 75 colo-
nias de Playas de Rosarito y aproxima-
damente 616 colonias de Tijuana.

Ante la magnitud del corte, la 
CESPT exhortó a la ciudadanía a pre-
pararse con anticipación, almacenan-
do agua suficiente desde este miérco-
les, así como a hacer un uso responsa-
ble del recurso durante el periodo de 
suspensión.

La dependencia indicó que dará se-
guimiento puntual a los trabajos y al 
restablecimiento gradual del servicio 
a través de sus canales oficiales.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

mo como motor de desarrollo, bienes-
tar y orgullo para nuestro estado.”

Este movimiento ocurre cinco me-
ses después de que Zaida Luz López 
Sánchez asumiera la titularidad de la 
Secretaría de Turismo, en reemplazo 
de Miguel Aguíñiga Rodríguez; su nom-
bramiento se hizo público a finales de 
julio de 2025, con efectos a partir del 1 
de agosto, en el marco de una serie de 
ajustes en el gabinete estatal para for-
talecer distintas áreas de la administra-
ción pública. 

Antes de asumir la titularidad de Tu-
rismo, Badiola Montaño estaba como 
Director de Relaciones Públicas del Go-
bierno del Estado de Baja California, 
pero también fue Director de Relacio-
nes Públicas en la Fiscalía General del 
Estado cuando el titular fue Guillermo 
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micos y garantizar el derecho a la edu-
cación superior.

El programa es resultado del traba-
jo conjunto entre el Gobierno del Esta-
do y la UABC, y está dirigido exclusiva-
mente a estudiantes activos de licencia-
tura que cumplan con los criterios es-
tablecidos en la convocatoria.

De acuerdo con la información ofi-
cial, el proceso inicia con la publicación 
de la convocatoria en los canales insti-
tucionales de la universidad. Las y los 
aspirantes deberán realizar su registro 
en línea a través del Sistema Único de 
Estudiantes (SUEP), disponible en el 
portal pagos.uabc.mx, donde también 
deberán responder un cuestionario de 
vulnerabilidad.

Los resultados se publicarán en el 
mismo sistema y, en caso de ser se-
leccionados, los estudiantes deberán 
aceptar o rechazar la beca dentro del 
periodo indicado; de no hacerlo, debe-
rán cubrir el pago correspondiente por 
su cuenta.

Como referencia, para el periodo es-
colar 2026-1, el registro estaría abier-
to del 9 al 22 de enero de 2026, con fe-
chas específicas para la aceptación o 
rechazo del apoyo.

Las autoridades recomendaron a la 
comunidad universitaria mantenerse 
atenta a las redes sociales oficiales de 
la UABC, así como a sus sitios institu-
cionales, donde se difunden las actua-
lizaciones y ligas directas a la convo-
catoria.

UABC CONSTRUIRÁ HOSPITAL 
En la mañanera reiteraron que la 

Universidad Autónoma de Baja Cali-
fornia (UABC) encabezará la construc-
ción y administración de un hospital es-
pecializado en la atención de labio le-
porino y paladar hendido, una de las 
malformaciones congénitas más fre-
cuentes que afectan la función, el cre-
cimiento y la calidad de vida de miles 
de niños y niñas en México.

La gobernadora del Estado, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, anunció en su 
conferencia semanal que el nuevo no-
socomio-que estará ubicado en Mexica-
li-ofrecerá servicios gratuitos y comen-
zará a operar a partir de 2026, con la 
UABC como institución responsable de 
su gestión y operación.

La inversión estimada supera los 
260 millones de pesos, la cual incluye 
infraestructura, equipamiento médico 
y la capacitación de profesionales de 
la salud que participarán en las ciru-
gías reconstructivas y terapias multi-
disciplinarias para pacientes de todas 
las edades

Además de atender directamente a 
las familias de Baja California, el hospi-
tal será un centro de formación prácti-
ca para estudiantes de las carreras de 
salud de la UABC, fortaleciendo la for-
mación profesional y el vínculo entre la 
universidad y las necesidades sociales 
de la región.

los negocios establecidos.
“La derrama económica no que-

dó en el comercio formal. El 60 por 
ciento fue al comercio informal”, de-
claró el líder de los comerciantes. 

Paz Gómez explicó que, si bien 
hubo un ligero incremento en ven-
tas respecto a otros periodos, estas 
no alcanzaron los niveles esperados 
para el cierre del año, especialmen-
te para diciembre, tradicionalmente 

uno de los meses más fuertes para 
el sector.

Atribuyó esta situación al exce-
so de regulaciones y costos que en-
frentan los comerciantes formales, 
lo que empuja a muchas personas a 
buscar ingresos en la informalidad. 

“La manera más fácil es no pa-
gar impuestos, no pagar seguro, no 
pagar renta. Irse a la informalidad”, 
concluyó.

“Titi” Ruiz; También fue Candidato a la 
Presidencia Municipal de Tijuana en el 
2024 por el Partido Encuentro Solida-
rio de Baja California (PES BC). Estu-
vo en la alcaldía de Jorge Hank Rhon 
como Director de Relaciones Públi-
cas del XVIII Ayuntamiento de Tijuana 
(2004–2007).

TIJUANA.–El ataque que mantiene en 
estado crítico a un niño de cuatro años 
en la colonia Colas del Matamoros ocu-
rrió en un contexto de negligencia pro-
longada por parte de los dueños de los 
perros y antecedentes de agresividad 
de los animales, de acuerdo con testi-
monios de vecinos que afirmaron ha-
ber alertado desde hace años sobre la 
situación sin que se tomaran medidas.

Jessica, vecina del lugar desde hace 
25 años, aseguró que los cuatro pe-
rros vivían en malas condiciones, sin 
alimentación adecuada ni supervisión. 
“Lamentablemente fue negligencia de 
los padres. Los perros estaban en ma-
las condiciones, no les daban de co-
mer. Nosotros, los vecinos que podía-
mos, nos arrimábamos y les dábamos 
de comer”, relató. Incluso señaló que 
los propios residentes llegaron a este-
rilizar a las mascotas para evitar que si-
guieran reproduciéndose.

De acuerdo con la testigo, los anima-
les ya habían mostrado conductas agre-
sivas antes del ataque, principalmente 
contra adultos y otros animales. 

“Ya había habido incidentes por-
que habían atacado animales… sí eran 
agresivos los perros”, explicó, aunque 
reconoció que nunca se había regis-
trado un ataque previo contra meno-
res, lo que hizo aún más trágico el he-
cho ocurrido dentro del propio domici-

lio del niño.
Israel León, otro vecino que presen-

ció directamente el ataque y auxilió al 
menor, narró que los perros lo tenían 
sometido cuando logró intervenir. “Los 
perros lo tenían ahí al niño… se le mi-
raba todo el cráneo, tenía dos aguje-
ros en el pescuezo y el ojo casi colgan-
do”, declaró. 

Aseguró que permaneció junto al 
menor hasta la llegada de los paramé-
dicos, intentando detener la hemorra-
gia mientras le hablaba para que no 
perdiera el conocimiento.

El vecino también confirmó que exis-
tían reportes previos por la peligrosi-
dad de los animales. 

“A una señora de arriba le mataron 
dos perritos y nunca se hizo nada. La 
gente no podía pasar porque los perros 
se les iban encima, andaban como ma-
nada”, afirmó, lamentando que las ad-
vertencias no fueran atendidas por las 
autoridades ni por los responsables de 
los animales.

Al momento del ataque, la madre 
del menor había salido a la tienda y el 
niño quedó bajo el cuidado de su pa-
drastro, identificado como Irineo “N”, 
quien fue detenido por agentes muni-
cipales y puesto a disposición de la Fis-
calía General del Estado (FGE) por el 
presunto delito de omisión de cuidados. 

Los caninos fueron resguardados 

SIN QUE HUBIERA RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES
Vecinos denunciaron durante años negligencia 
y agresividad de los perros que atacaron a niño 

por las autoridades municipales y lle-
vados a Control Animal. 

La vivienda permanece bajo res-
guardo mientras continúan las inves-
tigaciones para deslindar responsabi-
lidades.

TIJUANA.- Derivado de una serie de 
quejas por parte de empleados del 
Ayuntamiento de Tijuana, así como de 
ciudadanía en general, por la pinta de 
color verde de algunos cordones de ban-
queta y con ello, la posible instalación de 
parquímetros en las zonas aledañas a 
palacio municipal, la regidora Gina Ara-
na, Presidenta de la Comisión de Viali-
dad y Movilidad del Ayuntamiento de Ti-
juana, hizo de entrega de un oficio de so-
licitud de información al alcalde y Secre-
tario de Movilidad Urbana.

“Primero estamos solicitando se nos 
informe si realmente serán instalados 
estos parquímetros y de ser afirmativo, 
la fecha de inicio de operaciones, los 
puntos exactos y si están conscientes 
de las implicaciones tanto para la ciu-
dadanía, como para aquellos empleados 
de palacio que dejaban sus autos esta-
cionados y esta nueva política les impli-
cará un gasto de alrededor de 120 pe-
sos al día al cumplir con una jornada la-
boral de 8 horas, siendo al mes un gasto 
de alrededor de 2 mil 400 pesos”

Gina Arana dijo que es indispensable 
transparencia y sustento técnico, ade-
más que resulta indispensable atender 
primeramente todas las deficiencias en 
materia de movilidad, como banquetas, 
mayor infraestructura urbana y un dig-
no transporte público.

“No es la primera vez que la empresa 

Pide atención la Regidora Gina Arana, por 
instalación de parquímetros en torno a Palacio

concesionaria lleva a cabo este tipo de 
acciones en la Zona Río, sin que la au-
toridad municipal notifique previamen-
te ni a la ciudadanía ni a la comisión que 
presido”, aseveró.

La edil tijuanense informó que de ma-
nera reiterativa ha solicitado informa-
ción al Instituto Metropolitano de Pla-
neación (IMPLAN) y a la Secretaría de 
Movilidad Urbana Sustentable (SEMO-
VIS) del “Análisis de Oferta y Demanda 
de Estacionamiento en la Zona Metro-
politana de Tijuana”, documento que de-
bió haberse elaborado de manera pre-
via a la instalación progresiva de parquí-
metros, conforme al acuerdo de Cabildo 
aprobado en 2018.

“Además conforme lo dicta el Manual 
de Implementación de Sistemas de Par-
químetros para Ciudades Mexicanas, 

antes de extender este tipo de sistemas 
a nuevas zonas debieron implementarse 
medidas como un transporte público efi-
ciente y accesible, infraestructura ciclis-
ta, mejora del alumbrado y de las ban-
quetas, así como condiciones adecuadas 
de seguridad”.
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SE REALIZA EL PAGO DE SEGUROS DE VIDA

Pagan adeudo de viudas 
de policías municipales

A LA FECHA SE 
HAN CUBIERTO 
12 SEGUROS DE 
VIDA DE POLICÍAS 
FALLECIDOS

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Un to-
tal de 12 viudas de 
policías municipa-
les, recibieron el 

pago de seguro de vida, in-
formó el titular de la Direc-
ción de Seguridad Pública 
Municipal, Alejandro Mon-
real Noriega.

Indicó, que el adeudo per-
manecía pendiente desde el 
año 2015 y fue retomado para 
cumplirles a las familias de los 
policías para brindar certeza 
económica y emocional en mo-
mentos de duelo.

Detalló, que desde septiem-
bre de 2025 a la fecha se han 
efectuado cuatro emisiones de 
pago, beneficiando a 28 fami-
liares directos: un primer pago 
en septiembre; segundo pago 
en octubre; posteriormente en 
noviembre de 2025 y uno más 
en enero de 2026.

“Este esfuerzo no se limita 
al cumplimiento administrativo 
de un trámite, sino que consti-
tuye un acto de justicia y reco-

nocimiento hacia quienes dedi-
caron su vida al servicio públi-
co y la seguridad de las fami-
lias ensenadenses”, dijo.

Monreal Noriega, afirmó 
que estos pagos representan 
un mensaje claro para la cor-
poración y señaló que los poli-
cías realizan su labor con voca-
ción y riesgo permanente, por 
lo que brindar certeza a sus fa-
milias es una obligación ética 
y humana. 

Asimismo, se informó que 
se continuará con los proce-
sos correspondientes para 
avanzar en los trámites pen-
dientes y garantizar que los 
beneficios lleguen a quienes 
corresponden.

ENSENADA.- El dirigente de 
COMICE hace un llamado 
a la coordinación entre los 
tres niveles de gobierno 
para impulsar proyectos de 
infraestructura que incidan 
en la competitividad regional.

ENSENADA.- Hace apenas unos 
días, la vida de los padres de la 
pequeña Erika cambió inespera-
damente, debido a que hoy en-
frentan una situación complica-
da tras haber sido detectado dos 
tumores cerebrales a su hija, de 
4 años de edad.

El pasado 29 de diciembre, acu-
dieron al médico pediatra debido a 
que la niña comenzó con algunos 
síntomas inusuales; tenía dolor de 
espalda, cabeza, cuello, vómito y 
mareo; también comenzó a cami-
nar hacia un lado y posteriormen-
te tuvo dificultad para correr o ca-
minar, ya que se cansaba mucho.

De acuerdo a lo que compartie-
ron sus papás, el pediatra deter-
minó después de algunas pruebas 
rápidas, que era necesario hacerle 
unos estudios, mismos que fueron 
entregados el mismo día, ante la 
urgencia del médico. El diagnósti-
co: hidrocefalia.

Ante el pronóstico, el doctor los 
alentó a que la pequeña fuera in-
tervenida quirúrgicamente y que, 
mediante un largo proceso, podría 
tener una buena calidad de vida. 
Aunque en el seguro social, no le 
dieron respuesta inmediata, confío 
en que la intervención le dará a la 
niña una infancia normal.

Los padres de Erika, afirman 
que no ha sido fácil el proceso, 
además que se han visto en di-
ficultades económicas. Por ello, 
acuden a la comunidad para ser 
apoyados en esta difícil situación 
que hoy enfrentan.

“Hemos estado unidos y eso es 
lo primordial. Nos falta una fuer-
te cantidad y hemos encontrado 
mucha gente que nos ha ayudado, 
porque después de la operación se 
vienen más gastos. También nos 
ayudan poniendo a mi hija en sus 

oraciones y que Dios les multipli-
que todo lo que nos han apoyado”, 
externó.

Si desea apoyar con algo a los 
padres de la menor, puede co-
municarse al número de celular: 
646 207 6737.

Piden apoyo de la comunidad 
para niña con tumor cerebral

ENSENADA.- Requieren de apoyo de la comunidad para 
atender tumor de una menor.

ENSENADA.- Se han hecho cuatro pagos a las viudas de policías municipales.

SUS PADRES ENFRENTAN UNA SITUACIÓN CRÍTICA, ANTE EL DIAGNÓSTICO

ENSENADA.-Para este año, represen-
tantes de las Compañías Mexicanas de 
la Industria de la Construcción de En-
senada (COMICE) definieron su pro-
yección de trabajo, con un llamado a 
la coordinación entre los tres niveles de 
gobierno para impulsar proyectos de 
infraestructura que incidan en la com-
petitividad regional.

El presidente del organismo en En-
senada, José Plascencia, señaló que 
la planeación y ejecución conjunta de 
obras es necesaria para avanzar en in-
fraestructura carretera, urbana y en las 
delegaciones del municipio.

Indicó que la infraestructura debe 
responder a las necesidades de movi-
lidad, logística y servicios que deman-
dan los sectores productivos, al consi-
derar que su desarrollo impacta de for-
ma directa en la actividad económica y 
en la atracción de inversión.

Asimismo, explicó que el organis-
mo mantendrá una agenda de diálo-
go permanente con autoridades muni-
cipales, estatales y federales para dar 
seguimiento a proyectos y continuará 
con un programa de capacitación per-
manente para sus agremiados, enfoca-
do en la actualización técnica, adminis-
trativa y normativa del sector.

Finalmente, el dirigente reiteró que 
el fortalecimiento institucional del sec-
tor de la construcción es un factor ne-
cesario para acompañar el desarrollo 
económico y social del municipio.

COMICE prioriza 
proyectos de 
infraestructura

TRABAJO INSTITUCIONAL

La niña, relató el papá, 
comenzó con algunos 

síntomas inusuales

ENSENADA.-Este módulo 
ofrece atención en un horario 
de 8:30 a 13:00 horas.

ENSENADA.- Para facilitar el acceso a 
los servicios de vacunación y fortalecer 
la prevención de enfermedades, la Ju-
risdicción de Servicios de Salud de En-
senada informó que se encuentra habi-
litado un módulo de vacunación de lu-
nes a sábado.

El jefe de la Jurisdicción de Servi-
cios de Salud de Ensenada, Rubén Lu-
cero Ocampo, señaló que se aplican va-
cunas del Esquema Básico de Vacuna-
ción, así como biológicos correspon-
dientes a la temporada invernal.

Asimismo, se incluye la vacuna con-
tra el sarampión, dirigida a niñas y ni-
ños de 1 a 9 años., así como a personas 
de 10 a 49 años que no cuenten con es-
quema completo.

Indicó, que se cuenta con la vacuna 
contra el Virus del Papiloma Humano 
(VPH), destinada a niñas y niños que 
cursan el 5.º de primaria o que tienen 
11 años de edad no escolarizados, ade-
más de hombres y mujeres que viven 
con VIH.

Finalmente, exhortó a la población 
a revisar su Cartilla Nacional de Salud 
y acudir al módulo para completar los 
esquemas faltantes, reiterando que la 
vacunación es gratuita, segura y funda-
mental para la prevención de enferme-
dades, contribuyendo a la protección 
de la salud individual y colectiva. 

Este módulo ofrece atención en un 
horario de 8:30 a 13:00 horas, en las 
instalaciones ubicadas en calle Ruiz 
entre 13 y 14, en la zona centro de 
la ciudad.

Habilitan módulos  
de vacunación  
de lunes a sábados

POBLACIÓN EN GENERAL
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ENSENADA 
POLICÍAS... 
Reciben 
reconocimiento por 
su labor a favor de 
la seguridad.
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JESÚS GARCÍA 
CASTRO...
Arrancan los 
trabajos de 
interconexión 
del Acueducto 
Florido-Aguaje.
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MEXICALI

En un país que por siglos 
negó rostro, voz y lugar 

a sus mujeres originarias, 
la develación de esculturas 
de MUJERES ANCESTRAS en el 
PASEO DE LAS HEROÍNAS no 
es un acto ornamental ni un 
gesto protocolario. Es una 
definición política y cultural. 
Desde la capital del país, la 
PRESIDENTA CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO colocó el men-
saje en el centro del debate 
nacional: combatir el racis-
mo, el clasismo y el machis-
mo no es discurso, es acción 
pública, es memoria visible, 
es espacio resignificado. Las 
esculturas no solo ocupan 
un tramo urbano; interpelan 
a una historia que durante 
demasiado tiempo prefirió 
el silencio y la omisión fren-
te a la raíz indígena y feme-
nina de México.

La presidenta fue clara al 
señalar que reconocer a las 
mujeres ancestras es reco-
nocer a las que sostuvieron 
comunidades, lenguas, sabe-
res y resistencias, aun cuan-
do el Estado, en distintos mo-
mentos, les dio la espalda. El 
simbolismo no es menor. En 
un país donde la violencia es-
tructural tiene rostro de mu-
jer y apellido indígena, levan-
tar esculturas es también le-
vantar una postura: la trans-
formación no puede ser 
selectiva ni superficial. Debe 
tocar las fibras más profun-
das de la desigualdad histó-
rica.

La transformación, si pre-
tende ser auténtica, debe 
ser integral. Debe recono-
cer a las mujeres ancestras 
en los paseos de la memoria, 
pero también proteger a las 
mujeres y hombres que hoy 
sostienen las instituciones. 
Debe combatir el machis-
mo, el racismo y el clasismo, 
pero también la negligencia 
y la indolencia burocrática. 
De lo contrario, los símbolos 
se vacían y las promesas se 
diluyen.

México avanza cuando la 
dignidad se convierte en polí-
tica pública y cuando la segu-
ridad se entiende como cui-
dado de las personas, no solo 
como control. Ese es el reto. 

TIJUANA 

El Gobierno del Estado 
encabezado por MARINA 

DE PILAR AVILA OLMEDA y la 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
BAJA CALIFORNIA (UABC) ofi-
cializó el convenio de cola-
boración de la beca “CORA-
ZÓN DE CIMARRÓN”, que tie-
ne por objetivo apoyar la 
educación de alumnado en 
situación vulnerable.

Durante la “CONFERENCIA 
MAÑANERA” efectuada ayer 
en Playas de Rosarito en las 
instalaciones del BAJA CALI-
FORNIA CENTER, MARINA DEL 
PILAR y LUIS ENRIQUE PALA-
FOX MAESTRE, Rector de la 
máxima casa de estudios 
anunciaron una inversión 
por el orden de los 134 mi-
llones de pesos.

“Antes a nuestros jóvenes 
los señalaban y estigmati-
zan; hoy decimos algo distin-
to, son el presente de Baja 
California y tienen derecho a 
un futuro de oportunidades”, 
resalto la Mandataria.

Desde el próximo 9 de 
enero las y los estudiantes 
de la UABC podrán acceder 
al pago de inscripción y re-
inscripción, lo que represen-
tará un beneficio para el 30 
por ciento del alumnado.

En tanto, LUIS PALAFOX 
sostuvo que la beca “CORA-

ZÓN DE CIMARRÓN” es un 
apoyo que se ha convertido 
en realidad, y que es posible 
gracias al apoyo y compro-
miso de MARINA DEL PILAR 
con la formación de futuros 

profesionistas en Baja Cali-
fornia.

“De nueva cuenta mu-
chas gracias Gobernadora 
por este gran apoyo y que 
va directo a los bolsillos de 
las familias, porque anterior-
mente las cuotas de inscrip-
ción y reinscripción era un 
gasto de las familias bajaca-
lifornianas”, destacó el re-
presentante de las y los ci-
marrones.

Sin lugar a dudas una 
política pública en materia 
educativa implementada por 
la cuarta transformación en 
Baja California.

Y en más información, MI-
GUEL ANGEL BADIOLA MON-
TAÑO fue nombrado por MA-
RINA DEL PILAR como nuevo 
Secretario de Turismo del 
Estado, en sustitución de 
ZAIDA LUZ LÓPEZ CHÁVEZ.

BADIOLA MONTAÑO ante-
riormente fungía como coor-
dinador general de Relacio-
nes Públicas con experien-
cia en el cargo, por lo que 
conoce y mantiene contacto 
con servidores turísticos de 
la entidad.

El encargado de la políti-
ca turística en Baja Califor-
nia es militante de MORENA y 
mantiene cercanía con JOR-
GE HANK RHON, presidente 
del Grupo Caliente.

En otros temas, la COMI-
SIÓN ESTATAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TIJUANA (CESPT) 

encabezada por JESÚS GAR-
CÍA CASTRO Arrancó los tra-
bajos de interconexión del 
Acueducto Florido-Aguaje, 
que representará la suspen-
sión del suministro en 691 

colonias de Tijuana y Playas 
de Rosarito durante un lap-
so de 90 horas.

Desde el primer minu-
to de este 8 de enero, la pa-
raestatal comenzó las tareas 

del cierre programado, 
consistente en 54 horas 
de trabajo técnico y 36 ho-
ras del proceso de recupera-
ción, el cual se pospuso has-
ta los primeros días del año 
para no afectar las fiestas 
decembrinas.

La autoridad emprendió 
una campaña informativa 
entre la población para aler-
tar sobre la obra, al tiempo 
de solicitar a la población to-
mar precauciones de forma 

responsable.

ENSENADA

Por su destacada labor y 
compromiso en la pro-

tección de la comuni-
dad, al sobresalir en in-
tervenciones operativas re-
levantes orientadas a salva-
guardar la integridad de las 
familias ensenadenses, 12 
elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Mu-
nicipal (DSPM) fueron reco-
nocidos en el marco del Día 
Internacional del Policía.

Durante la ceremonia rea-
lizada por el Gobierno del 
Estado, se entregaron reco-
nocimientos a integrantes 
de corporaciones policiales 
de los distintos municipios, 
evento en el que la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVI-
LA OLMEDA destacó el traba-
jo que diariamente realizan 
quienes integran las insti-
tuciones de seguridad para 
mantener la paz y el orden 
en la entidad.

Sobre este evento, la pre-
sidenta municipal de Ense-
nada, CLAUDIA AGATÓN MU-
ÑIZ, resaltó el orgullo que 
representa para este muni-
cipio que mujeres y hombres 
policías reciban esta distin-
ción estatal, porque es re-
flejo del profesionalismo, la 
capacidad de respuesta y el 
compromiso con una Ense-
nada más segura.

Reconoció CLAUDIA AGA-
TÓN que las y los elementos 
galardonados se han distin-
guido por su participación 
en acciones operativas que 

derivaron en detenciones re-
levantes, aseguramiento de 
armas, recuperación de ve-
hículos con reporte de robo, 
apoyo a víctimas de violencia 
y atención oportuna a situa-
ciones de emergencia, siem-
pre priorizando la protección 
de la ciudadanía.

También el titular de la 
DSPM, ALEJANDRO MONREAL 
NORIEGA, felicitó al personal 
distinguido y reconoció el es-
fuerzo del resto de la corpo-
ración, al señalar que la ta-
rea de mantener el orden y 
la tranquilidad es una labor 
conjunta que exige discipli-
na, vocación y cercanía con 
la ciudadanía.

A propósito de corpora-
ciones de seguridad, el Go-
bierno Municipal de CLAUDIA 
AGATÓN convoca a las juven-
tudes nacidas en 2008 reali-
zar el trámite de su pre-car-
tilla del Servicio Militar Na-
cional (SMN), con el objetivo 
de fortalecer los valores cí-
vicos, la disciplina y el com-
promiso social entre las nue-
vas generaciones.

Interesante mesa de tra-
bajo sobre Austeridad Repu-
blicana para los Gobiernos 
Transformadores, es la que 
encabezó la regidora de Mo-
rena, RAQUEL ESTHER MANR-
QUEZ PEÑA, quien, a pesar 
de ser la única con una dis-
capacidad motriz, es de las 
más activas y propositivas 
en el Cabildo del XXV Ayun-
tamiento, poniendo el ejem-
plo a algunas y otros regido-
ras y regidores.

En esta ocasión, la mesa 
de trabajo a la que convocó 
a sus compañeros fue con el 
fin de proponer cómo nor-
mar las medidas de austeri-
dad en el ejercicio del gasto 
público municipal; cuidando 
la eficiencia, eficacia, econo-
mía, transparencia y honra-
dez de los gobiernos, al con-
siderar que de esa manera 
se evita la corrupción, que 
a final de cuentas, admite la 
regidora MANRIQUEZ PEÑA, 
“es lo que queremos y eso 
es lo que debe ser para lo-
grar un gobierno más trans-
parente, confiable y honesto, 
al servicio del pueblo, como 
debe ser”.

El diputado federal AR-
MANDO SAMANIEGO visitó 
el Consulado de México en 
Calexico, invitado por la di-
putada MARIBEL SOLACHE, 
integrante de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, 
para dialogar con el perso-
nal consular sobre los servi-
cios que se brindan a la co-
munidad mexicana en esta 
ciudad fronteriza vecina de 
Mexicali. A la reunión asis-
tió también la diputada LAU-
RA RUIZ.

Durante el encuentro se 
destacó el papel estratégi-
co de la frontera Mexicali–
Calexico como una de las 
más dinámicas para el co-
mercio binacional, caracte-
rizada por su rapidez en los 
cruces comerciales, resulta-
do de la coordinación eficaz 
entre autoridades de ambos 
países y de una infraestruc-
tura que impulsa la competi-
tividad regional.

SAMANIEGO subrayó que 
este puerto fronterizo es re-
conocido como uno de los 
más seguros de la frontera 
norte, lo que fortalece la con-
fianza para la inversión, el 
intercambio y el trabajo dia-
rio de miles de familias. Fi-
nalmente, agradeció la aten-
ción y el compromiso de las 
y los trabajadores del con-
sulado, afirmando que una 
frontera ordenada, segura y 
humana, es clave para el fu-
turo compartido de México y 
Estados Unidos.

MEXICALI 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO... 
Encabezó la develación de esculturas de MUJERES ANCESTRAS.

TIJUANA
MIGUEL ÁNGEL 
BADIOLA 
MONTAÑO...
Nuevo Secretario de 
Turismo del Estado.

TIJUANA 
MARINA DEL PILAR Y LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE...
Oficializan Beca Corazón de Cimarrón.

ENSENADA
RAQUEL 
ESTHER 
MANRÍQUEZ 
PEÑA...
Encabeza mesa 
de trabajo sobre 
Austeridad 
Republicana.
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TAMBIÉN SE 
DEBEN CUMPLIR 
MULTAS 
PENDIENTES 
ANTES DE PAGAR 
EL TRIBUTO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Teso-
rería Municipal de 
Mexicali anunció 
que a partir de 2026 

los contribuyentes deberán cu-

CALEXICO, CALIF.- Diputados 
federales dialogaron con el 
personal consular sobre los 
servicios que se brindan a la 
comunidad mexicana en esta 
ciudad fronteriza, vecina de 
Mexicali.

El diputado federal 
destacó la importancia 

estratégica de la 
frontera Mexicali–

Calexico para el 
comercio binacional, la 
seguridad y la atención 

consular

CALEXICO, CALIF.-El diputado federal 
por Mexicali, Armando Samaniego, vi-
sitó el Consulado de México en Calexi-
co, invitado por la diputada Maribel So-
lache, integrante de la Comisión de Re-
laciones Exteriores, para dialogar con 
el personal consular sobre los servicios 
que se brindan a la comunidad mexica-
na en esta ciudad fronteriza, vecina de 
Mexicali. A la reunión asistió también 
la diputada Laura Ruiz. 

Durante el encuentro. se destacó el 
papel estratégico de la frontera Mexi-
cali–Calexico como una de las más di-
námicas para el comercio binacional, 
caracterizada por su rapidez en los cru-
ces comerciales, resultado de la coordi-
nación eficaz entre autoridades de am-
bos países y de una infraestructura que 
impulsa la competitividad regional. 

Samaniego subrayó que este puerto 
fronterizo es reconocido como uno de 
los más seguros de la frontera norte, lo 
que fortalece la confianza para la inver-
sión, el intercambio y el trabajo diario 
de miles de familias. 

Finalmente, agradeció la atención y 
el compromiso de las y los trabajadores 
del consulado, afirmando que una fron-
tera ordenada, segura y humana es cla-
ve para el futuro compartido de Méxi-
co y Estados Unidos.

Armando Samaniego 
dialoga sobre atención 
consular en Calexico 

brir primero las multas pendientes 
en materia de ecología y aseo públi-
co antes de poder realizar el pago 
del impuesto predial.

Bianka Viramontes, recaudado-
ra municipal, explicó que esta me-
dida busca ordenar y transparentar 
los procesos de recaudación, garan-
tizando que las sanciones registra-
das en los recibos sean atendidas de 
manera previa. 

En caso de que el ciudadano con-
sidere injusta la infracción, podrá 
presentar un escrito acompañado 
de evidencia fotográfica para solici-
tar la nulidad de la multa.

La funcionaria subrayó que 

el 50% de los ingresos por pre-
dial se concentran en el primer 
trimestre del año, por lo que se 
mantienen los descuentos escalo-
nados: 15% en enero, 10% en fe-
brero y 5% en marzo, además de 
un 5% adicional para quienes rea-
licen el pago en línea.

Respecto a incentivos anterio-
res, Viramontes confirmó que se 
suspendió de manera definitiva 
el beneficio de otorgar un segu-
ro contra incendios a los prime-
ros 50 mil contribuyentes cumpli-
dos, debido al escaso uso de las 
pólizas, con apenas diez reclama-
ciones en 2025.

Anulan gratitud de seguro contra 
incendio en el pago del predial

GOBIERNO DE MEXICALI

Culminó Villa Navideña con una 
recaudación cercana de 4 mdp

SE LOGRÓ UN AUMENTO DE 11% DE INGRESOS CON RESPECTO A 2024

MEXICALI.- Con una afluencia 
superior a los 170 mil visitan-
tes-40 mil de ellos niños- y una 
recaudación cercana a los 4 mi-
llones de pesos, culminó la edi-
ción 2025 de la Villa Navideña 
realizada en las instalaciones 
del Centro de Ferias y Exposi-
ciones (FEX) en Mexicali.

El festejo navideño logró su-
perar en 11% los ingresos de la 
edición anterior. Sin embargo, 
se mantiene el reto de que el 
patronato de la feria tenga au-
tosuficiencia financiera.

La presidenta municipal, 
Norma Alicia Bustamante Mar-

tínez, celebró el incremento de 
ingresos y la participación masi-
va, que culminó con la tradicio-
nal rosca de reyes de 850 me-
tros elaborada por la Universi-
dad Vizcaya de las Américas. 
“Nos da tristeza que se cierre, 
porque todos quisiéramos vivir 
una navidad más larga, pero nos 
fue muy bien”, expresó.

Más allá del ambiente festivo, 
la directora del Patronato, San-
dra Janeth González Pesqueira, 
subrayó que los recursos obte-
nidos apenas alcanzan para cu-
brir nómina, insumos y servicios 
de la propia Villa. “El patrona-

to no recibe subsidios ni es au-
tosustentable; lo que se recau-
da se destina a pagar lo mismo 
que ofrecemos”, explicó, al re-
cordar que ingresos adicionales 
provienen de estacionamientos 
y sobreprecios en bebidas du-
rante los palenques y la Calafia.

Por ello, González Pesqueira 
adelantó que se busca mante-
ner viva la pista de hielo como 
proyecto permanente y diversi-
ficar la oferta del FEX durante 
todo el año. “La idea es que el 
recinto no se limite a las Fies-
tas del Sol, sino que tenga vida 
constante”, dijo.

MEXICALI.- Culminó la edición 2025 de la Villa Navideña realizada en las instalaciones 
del Centro de Ferias y Exposiciones (FEX), en Mexicali.

MEXICALI.- Bianka Viramontes, recaudadora municipal, explicó que esta medida busca ordenar y 
transparentar los procesos de recaudación.

MEXICALI.- Elementos de la 
Policía Municipal de Mexica-
li detuvieron ayer a una mu-
jer señalada como presunta 
responsable del delito de ho-
micidio en grado de tentati-
va, luego de haber causado 
lesiones con arma punzocor-
tante en distintas partes del 
cuerpo a su pareja sentimen-
tal.

Fue en un domicilio ubi-
cado entre las calles 27 y 
Guillermo Cadena en la co-
lonia Islas Agrarias A, a don-
de agentes municipales lle-
garon tras recibir un repor-
te realizado por un hombre 
de 59 años de edad, a través 
de la línea 9-1-1, solicitando 
la intervención de autorida-
des y atención médica.

En el sitio, el reportante 
informó que minutos antes 
estaba acostado junto a su 
pareja sentimental identifi-
cada como Olga Irene “N”, 
de 55 años, quien le pidió 
voltearse boca abajo y, cuan-
do él accedió, ella intentó 
atarlo de las manos con una 

cuerda, a lo cual se negó y 
forcejearon.

Durante el forcejeo, de 
acuerdo al hombre, ella co-
menzó a herirlo en distintas 
partes del cuerpo con un ob-
jeto punzocortante, causán-
dole un piquete en pómulo 
derecho, 5 en la espalda, 2 
en el hombro derecho y 2 en 
el brazo izquierdo.

En ese momento, logró 
levantarse y salir corriendo, 
pero antes de ello, según su 
narrativa, Olga Irene “N” 
tomó una escoba y lo golpeó 
en la espalda.

El hombre logró salir de 
la vivienda y llamó al 9-1-
1 para solicitar el apoyo; 
por esta razón la mujer fue 
detenida y posteriormen-
te trasladada a la Subco-
mandancia González Orte-
ga, en donde se realizaron 
los trámites correspondien-
tes para la puesta a disposi-
ción ante la autoridad com-
petente en realizar las inda-
gatorias y determinar la si-
tuación jurídica.

Mujer, detenida por 
agredir a su pareja
Le ocasionó lesiones en varias partes 

del cuerpo, denunció el afectado
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FUE VINCULADO POR LESIONES

REGISTRÓ ENSENADA UNA 
BAJA DE HECHOS DELICTIVOS

Amenazó con unas 
tijeras a su ex pareja

TAMBIÉN LA MORDIÓ

De acuerdo 
a datos de la 
Dirección de 

Seguridad 
Pública 

Municipal, de 
121 hechos, 
pasó a 113

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- El 
puerto de En-
senada, tuvo 
una disminu-

ción del 7% en los ho-
micidios durante el año 
que recién culminó, en 
comparación con la es-
tadística del 2024.

De acuerdo a datos 
de la Dirección de Se-
guridad Pública Munici-
pal, de 121 hechos, pasó 
a 113.

Asimismo, durante 
2025 Ensenada logró 
una reducción del 9% 
en la incidencia delic-
tiva general. A detalle, 
se redujo un 43% en el 
robo a casa habitación, 
además de la disminu-
ción del 32% en robo 
de vehículos.

También, se regis-
tró una baja del 26% 
en robo a negocio; se 
documentó la recupe-
ración de 431 vehícu-
los con reporte de robo 
y la detención de 2 mil 

DURANTE EL AÑO PASADO, EN RELACIÓN CON EL 2024

ENSENADA.- La Fiscalía Regional 
de Ensenada, en coordinación con 
la Unidad de Investigación con De-
tenido, logró la vinculación a proce-
so de Jorge “N” por el delito de lesio-
nes calificadas, derivado de los actos 
de investigación realizados.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, los hechos ocurrieron 
el 29 de diciembre de 2025, alrede-
dor de las 17:34 horas, cuando el im-
putado fue señalado por un vecino 
como la persona que momentos an-
tes lo agredió físicamente, causán-
dole diversas lesiones, motivo por el 
cual fue detenido y puesto a disposi-
ción de la Fiscalía.

Como resultado del trabajo minis-
terial, se legalizó la detención y se 
vinculó a proceso al imputado por el 
delito antes mencionado, dictándole 
como medida cautelar la prisión pre-
ventiva justificada por el riesgo que 
representa para la víctima. 

Policías Municipales 
detuvieron a Jesús Er-
nesto “N” de 48 años 
de edad, señalado por 
el probable delito de 
violencia familiar tras 
agredir físicamente a 
una mujer.

ENSENADA.- Se logró la 
vinculación a proceso de 
Jorge “N” por el delito de 
lesiones calificadas.

Vecino incómodo 
agredió físicamente 
a un hombre

ENSENADA.- Informó la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

364 personas por proba-
bles delitos.

La dependencia, también 
comunicó el aseguramien-

to de más de 311 mil dosis 
de drogas; 8 mil 415 perso-
nas detenidas por faltas ad-
ministrativas, como parte de 

acciones preventivas y de 
orden público y 49 personas 
detenidas con orden de apre-
hensión activa.

Atendió casi 200 servicios 
Grupo de Rescate Voluntario

DEL POBLADO DE SAN VICENTE

ENSENADA.- A pesar de las limitan-
tes económicas, el cuerpo del Grupo 
de Rescate Voluntario de San Vicen-
te, atendió 199 servicios de emergen-
cia durante el año pasado, y continua-
rá con la cobertura en la comunidad.

En su balance anual de activida-
des, destacaron la cobertura de ser-
vicios de emergencia realizados a lo 
largo todo el 2025; ésta, no se limi-
tó únicamente a la atención de acci-
dentes vehiculares, sino que abarcó 
un espectro integral de apoyo que 
fue desde traslados médicos de ur-
gencia hasta operativos de búsque-
da y rescate.

De los servicios, 159 corresponden 
a rescate y 40 a incendios. Sobre in-
cendios forestales, atendieron 18, así 
como siete estructurales, siete auto-
movilísticos y siete quemas de basu-
ras, llantas y postes de luz.

También atendieron 23 volcaduras 
y salidas de camino, doce choques, 
47 personas atendidas en su casa o 
en vehículos, seis accidentes en es-
cuelas, 11 labores sociales, 35 lesio-
nados atendidos en el lugar de los he-
chos, seis víctimas por sobredosis, en-
tre otros.

“Este trabajo representa lo reali-
zado en el poblado y sus cercanías 

con las delegaciones aledañas. Gra-
cias a todos por ayudarnos a seguir 
ayudando”, compartió Jorge Alberto 
García Trujillo, fundador de la agru-
pación.

Aseguró, que un punto clave del ba-
lance anual es la inversión de tiempo 
de los integrantes. 

Cabe señalar que, al ser una orga-
nización de carácter voluntario, los 
miembros no perciben un sueldo, lo 
que significa que el 100% de las inter-
venciones fueron costeadas median-
te gestiones propias, colectas ciudada-
nas, el apoyo de comercios locales, en-
tre otros financiamientos.

ENSENADA.- Es una organización de carácter voluntario; los miembros no perciben un sueldo.

Amenazó 
con unas 
tijeras a su 
ex pareja
La mujer denunció que 

también la mordió

ENSENADA.- Elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
detuvieron a Jesús Ernesto “N” de 48 
años de edad, señalado por el pro-
bable delito de violencia familiar tras 
agredir físicamente a una mujer en 
el fraccionamiento Pórticos del Mar, 
además de asegurar un arma prohi-
bida tipo tijeras que presuntamente 
utilizó para amenazarla.

El reporte policial, detalla que al-
rededor de las 12:00 horas del lu-
nes 5 de enero, agentes municipa-
les adscritos al Sector Sur recibie-
ron un reporte por posible caso de 
violencia contra la mujer, sobre la 
avenida Lázaro Cárdenas y Paseo 
del Mar, por lo que se abocaron al 
lugar.

Al arribar, los policías observaron 
a una mujer y a un hombre que dis-
cutían verbalmente, motivo por el 
cual se identificaron como agentes 
municipales y realizaron la interven-
ción correspondiente. 

La mujer manifestó que momen-
tos antes había sido agredida física-
mente por su ex pareja de nombre Je-
sús Ernesto “N” de 48 años de edad, 
quien presuntamente la jaloneó, la 
mordió en la mejilla y la amenazó 
con unas tijeras metálicas.

Derivado de lo anterior, los agen-
tes procedieron a la detención del 
presunto agresor, a quien le fueron 
colocados candados de manos y se 
le dio lectura de los derechos cons-
titucionales que le asisten como per-
sona detenida, informándole el moti-
vo de su detención.
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RECIBIÓ VARIOS IMPACTOS 

FUE  DENUNCIADO

La Fiscalía 
presentó al  
“mata perros” 
Tras ser señalado de 
arrebatarle la vida a un 
canino en Otay Jardín, 
elementos de la AEI le 
echaron el ‘guante’ a 
José Carlos.

TIJUANA.- Édgar Irineo 
“N”, ya fue puesto ante 
el agente del Ministerio 
Público de la FGE, 
autoridad que habrá 
determinar el futuro del 
responsable de omisión de 
cuidado de un menor.

TIJUANA.- El ataque 
armado dejó sin vida a un 
parroquiano en área del bar 
ubicado entre las calles 2da. 
y 1era. de la Zona Norte.

TIJUANA.- María del Rocío “N” fue 
sorprendida a bordo de un auto robado en 
el extranjero.

TIJUANA.- Los detenidos y las armas aseguradas, por separado 
fueron puestas a disposición de la autoridad correspondiente, 
quien dará seguimiento al proceso de investigación.

Tras infringir el 
Reglamento de 

Tránsito Municipal 
en su mayoría, fueron 

sorprendidos en 
posesión de al menos 

un arma de fuego 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Policía Munici-
pal informa que ha asegu-
rado a varias personas en 
posesión de armas de fue-

go, en puntos y hechos distintos.
El primer aseguramiento se registró 

en la colonia El Niño, donde elemen-
tos municipales intervinieron al con-
ductor de un vehículo tipo sedán Che-
vrolet Aveo, tras infringir el Reglamen-
to de Tránsito. El conductor se identi-
ficó como Rogelio “N” de 31 años, a 
quien se le aseguró un arma de fuego 
tipo pistola calibre .40, abastecida con 
ocho cartuchos útiles.

Asimismo, en la parte baja de la co-
lonia Libertad, los policías intervinie-
ron al conductor de un vehículo Toyo-
ta, por realizar una infracción de trán-
sito. Al aproximarse para realizar la ve-
rificación correspondiente, los oficiales 
observaron lo que parecía ser un arma 
de fuego, procediendo a la detención 

EN DISTINTAS COLONIAS DE TIJUANA 

ASEGURARON A VARIAS 
PERSONAS CON ARMAS

de los tripulantes, identificados como 
Ramón “N” de 38 años y Fernando 
“N” de 37, asegurándoles una pisto-
la calibre 9 milímetros, con 10 cartu-
chos útiles.

En otro hecho, durante patrulla-
jes preventivos en los puntos de ma-
yor atención, en la colonia Colas del 
Matamoros, agentes municipales in-
tervinieron a un sujeto identificado 
como Juan Manuel “N” de 35 años, a 
quien se le aseguró un arma tipo re-
vólver calibre .38. El individuo es se-
ñalado como presunto responsable 
de un robo con violencia a una tienda 
de conveniencia Oxxo Villa Fontana.

Finalmente, en la colonia Lomas 
de la Presa, fue intervenido un su-
jeto identificado como Jesús “N” de 

43 años, quien portaba lo que pa-
recía ser un arma larga. Al notar la 
presencia policial, el individuo arro-
jó una bolsa al suelo e intentó darse 
a la fuga, siendo alcanzado metros 
adelante. 

Durante la intervención se le ase-
guraron dos cartuchos útiles calibre 
.22, mientras que al revisar la bolsa 
se localizó un arma larga tipo fusil, 
por lo que fue asegurado de inme-
diato.

Todas las personas detenidas, así 
como las armas aseguradas, fueron 
puestas a disposición de la autoridad 
correspondiente para la integración 
de las carpetas de investigación y el 
seguimiento legal conforme a dere-
cho.

TIJUANA.- Al iniciar la avenida Revo-
lución y en pleno ‘corazón turístico’ 
de la colonia Zona Centro, una per-
sona murió tras ser atacada a bala-
zos en área de bares por sujetos que 
intentaron huir sobre las concurri-
das calles.

La víctima mortal, un sujeto aún 
sin identificar de alrededor a los 40 
años, según los datos recabados de 
manera preliminar, recibió varios im-
pactos a eso de las 8:00 de la noche 
del martes sobre dicha vialidad, jus-
to debajo del Reloj Monumental Ti-
juana cayó fulminado.

De acuerdo con testigos, antes de 
anochecer, se escucharon varias de-
tonaciones producidas por arma de 
fuego a la altura del bar ubicado en-
tre calle Primera y calle Segunda, 
donde fueron divisados un par de su-
jetos correr, en direcciones opuestas. 
Además, señalaron que el lesionado 
caminaba solo y que metros más ade-
lante, sobre la calle 1era., fue visto 
caer al piso.   

Ahí, al arribar paramédicos de 
Cruz Roja, de inmediato se procedió 
en brindarle los primeros auxilios, no 
obstante ya era demasiado tarde -re-
firieron-, la víctima presentaba paro 
cardiorrespiratorio, por lo que en se-
gundos dejó de respirar y declarado 
sin vida en el lugar. Hasta el momen-
to, permanece en calidad de desco-
nocido.

En la escena fueron localizados 
tres indicios balísticos, por lo que 
el área fue acordonada por agentes 
de la Policía Municipal, mientras se 
realizaban las diligencias correspon-
dientes y el levantamiento del cadá-
ver para ser puesto a disposición de 
un galeno legista, esto en las instala-
ciones del Servicio Médico Forense 
(SEMEFO) de la colonia Fundadores.

ANTES DE CAER LA NOCHE 

Ataque armado 
en la “Revu” dejó 
a sujeto sin vida 

TIJUANA.- Tras ser atacado la tarde del 
martes un menor por varios perros en 
una casa de esta ciudad, el reporte has-
ta el momento de salud es grave, de 
acuerdo con el último reporte de Bom-
beros de Tijuana.

En base con la dirección de la Ins-
titución municipal, el lamentable inci-
dente se registró durante la tarde del 
día 6 de enero del año en curso, jus-
to en la fecha en que las y los mexica-
nos festejamos con regalos y dulces a 
los niños por Día de los Santos Reyes, 
cuando se recibió el reporte de ataque 
por perros en contra de un niño, quien 
sufrió diversas mordeduras en patio ce-
rrado de su hogar.

Al arribar al sitio la primera unidad 
de Bomberos, refirieron los elementos 
que en la calle Baja Californias de la 
colonia Colas del Matamoros, un niño, 
de cuatro años de edad, fue localizado 

con múltiples heridas por mordedura 
de perros, por lo que de inmediato el 
menor fue auxiliado y posteriormente 
trasladado a un hospital cercano para 
ser atendido con carácter de urgente, 
ya que presentaba lesiones en cara y 
diversas áreas de su cuerpo. 

Pocos minutos después, los familia-
res del niño fueron enterados de que 
su pequeño se encontraba en estado 
grave de salud, mientras que, quien 
cuidaba al menor había sido arrestado.

Como responsable, el padrastro de 
Eitan de 4 años, ahí fue detenido por 
los municipales, acusado por omisión 
de cuidados. Tras el papeleo, consi-
derando las circunstancias en las que 
ocurrió el ataque, Edgar Irineo “N”, 
posteriormente fue presentado ante la 
Fiscalía General del Estado (FGE).

Asimismo, personal antirrábico mu-
nicipal se hizo cargo de los cuatro pe-

EL PADRASTRO QUEDÓ BAJO CUSTODIA 

Continúa grave el niño que 
fue atacado por varios perros

rros, en espera de que las autorida-
des competentes decidan el destino 
de los salvajes canes, mismos que 
representan un peligro para la po-
blación.

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado, informa que se llevaron a cabo 
las diligencias e investigaciones co-
rrespondientes para el esclareci-
miento de  maltrato animal. 

Como resultado de los trabajos 
realizados por la Agencia Estatal de 
Investigación, se logró obtener y eje-
cutar una orden de aprehensión en 
contra de José Carlos “N”, como pre-
sunto responsable de dicho delito.

Relacionado con el homicidio de 
un perro, en la colonia Otay Jardín, 
momentos después fue detenido en 
esta ciudad.

La Fiscalía informa que actuará 
con firmeza en la investigación y per-
secución de los delitos, en especial 
aquellos que atentan contra el bien-
estar animal, asegurando que el caso 
continuará su curso conforme a de-
recho, hasta su total esclarecimiento.

Presentó la 
Fiscalía a 
“mata perros”

TIJUANA.- Agentes estatales 
detuvieron a María del Rocío 
“N”, luego de ser sorprendi-
da a bordo de un automóvil 
pero que cuenta con reporte 
de robo en el extranjero, des-
de el 2024.

Fue durante un recorrido 
de vigilancia sobre la calle Mi-
guel Hidalgo de la colonia La 
Gloria, cuando los tripulantes 
de una patrulla estatal se per-
cataron de un vehículo mar-
ca Hyundai, Tucson, tripulado 
por una mujer, que era condu-
cido en evidente exceso de ve-
locidad, poniendo en riesgo la 
integridad de terceros.

Al darle alcance y tras 
identificarse como agentes 

de la corporación, se le soli-
citó la documentación corres-
pondiente de ella y del vehícu-
lo; sin embargo, la conductora 
manifestó no contar con nin-
gún documento. 

Por tal motivo, se procedió 
a realizar una inspección, du-
rante la cual se observó que 
la chapa de la puerta de lado 
del conductor estaba dañada.

Posteriormente, se verifi-
có el número de serie, el cual 
presentaba alteraciones, por 
lo que se revisó la serie oculta 
del vehículo, arrojando como 
resultado que contaba con re-
porte de robo en San Diego, 
California; con fecha del 19 de 
marzo de 2024.

Sorprendieron a “La Chío” con  un automóvil  robado
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calificados como emisores 
de comprobantes fiscales 
digitales por internet (CF-
DI´s) falsos (Regla 2.3.2., 
Reforma).

•	 Del Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) para el sec-
tor de Actividades Agríco-
las, Ganaderas, Silvícolas 
y Pesqueras (AGAPE), no 
será aplicable para contri-
buyentes calificados como 
emisores de CFDI´s falsos. 
(Regla 2.3.3.,  Reforma).

•	 Del IVA a productores y 
distribuidores de alimen-
tos para humanos y anima-
les, no será aplicable para 
contribuyentes calificados 
como emisores de CFDI´s 
falsos (Regla 2.3.11, Refor-
ma).

•	 Del IVA para contribuyen-
tes que producen y distri-
buyen medicina de paten-
te, no será aplicable aque-
llos que sean calificados 
como emisores de CFDI´s 
falsos (Regla 2.3.12., Re-
forma).

•	 En torno a los avisos de so-
cios y accionistas, así como 
de representantes legales, 
se aclara que debe indicar-
se el valor nominal de las 
partes sociales y número 
de certificados de aporta-
ción, esto puede ayudar a 
minimizar los rechazos de 
la presentación del aviso 
(Regla 2.4.14., Reforma).

•	 Se adiciona una nueva re-
gla que contempla el pro-
cedimiento a seguir cuan-
do la autoridad niegue 
la inscripción al RFC de 
personas morales (Regla 
2.14.17., Adición).

•	 Se prevé que la cancela-
ción “automática” (al cuar-
to día de no haber entrado 
al buzón tributario para re-
chazar la solicitud de can-
celación) no será aplica-
ble para los comprobantes 
de ingreso y egreso que 
se emitan con el comple-
mento de hidrocarburos y 
petrolíferos, así como los 
de ingreso con el comple-
mento carta porte en don-
de se manifiesten las cla-
ves 15101505 Combusti-
ble Diésel, 15101514 Ga-
solina regular menor a 91 
octanos, y 15101515 Ga-
solina Premium mayor o 
igual a 91 octanos (Regla 
2.7.1.34., Reforma).

•	 Se precisa que a partir del 
ejercicio 2026, los: 

•	 Empleadores que contra-
ten a personal y soliciten 
al SAT la información fiscal 
de dicha persona tendrán 
que presentar su solicitud 
tomando en cuenta el pro-
cedimiento establecido en 
la ficha de trámite 44/CFF 
del anexo 2 (Anteriormen-
te era la ficha 320/CFF del 
anexo 1-A). (Regla 2.7.1.46, 
Reforma).

•	 Contribuyentes que fabri-
quen, produzcan, proce-
sen, transporten, almace-
nen, incluyendo almacena-
miento para usos propios, 
distribuyan o enajenen ga-
solina o diésel deberán im-
plementar en su compro-
bante el complemento con-
cepto para la facturación 
de hidrocarburos y petrolí-
feros, y registrar las claves 
“15101505 Combustible 
Diésel”, “15101514 Gasoli-
na regular menor a 91 oc-
tanos” y “15101515 Gasoli-
na Premium mayor o igual 
a 91 octanos”, según co-
rresponda (Regla 2.7.1.48, 
Reforma).  

•	 Empleadores que contra-
ten adultos mayores o con 
alguna discapacidad y de-
seen aplicar el estímulo 
fiscal por dichos supues-
tos (Artículo 186 CF) de-
berán indicar en el con-
cepto la leyenda “Pago de 
nómina – Adulto mayor” o 
“Pago de nómina – Certifi-
cado discapacidad”, al mo-
mento de emitir el compro-
bante fiscal (Regla 2.7.5.8., 
Adición).

•	 Se indica que el compro-
bante de traslado al que se 
le incorpore el complemen-

to carta porte y ampare el 
desplazamiento de diésel, 
gasolina regular menor a 
91 octanos y gasolina pre-
mium mayor o igual a 91 
octanos, podrá cancelarse 
sin aceptación, desde que 
se emita y hasta antes de 
que se inicie el traslado. 
Una vez iniciado el trasla-
do serán no cancelable (Re-
gla 2.7.7.1.6., Adición).

•	 Las entidades financieras 
y Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo (SO-
CAP) podrán hacer la soli-
citud de la clave del RFC 
de sus cuentahabientes 
cumpliendo con la ficha de 
trámite 11/CFF publicada 
en el anexo 2 (Regla 2.9.5., 
Adición).

•	 Para que las personas mo-
rales sepan los hechos u 
omisiones detectados por 
la autoridad en la determi-
nación de su impuesto de-
berán proporcionar el nom-
bre del presidente del con-
sejo de administración, 
del administrador único 
y/o de la persona que ten-
ga ese carácter en su ór-
gano de dirección, su do-
micilio fiscal, su dirección 
de correo electrónico, telé-
fono y los medios de con-
tacto que tengan habilita-
dos en el buzón tributa-
rio, así como, en su caso, 
el nombre del represen-
tante legal de los mismos. 
En el oficio que se notifi-
que, el contribuyente de 
que se trate tendrá el lugar, 
fecha y hora para su aten-
ción (Regla 2.9.9., Adición).

•	 Se define: 
•	 El procedimiento en la pá-

gina internet del SAT para 
que el contribuyente pueda 
localizar las listas negras, 
que se podrán observar 
en el apartado de activida-
des de riesgo o vulnerables 
(Regla 2.9.20., Adición).

•	 La información que, el con-
tribuyente que realice acti-
vidades a través de plata-
formas digitales debe per-
mitir conocer a la autori-
dad de conformidad con el 
artículo 30 B del CFF (Re-
gla 2.9.21., Adición).

•	 Se precisa que lo relativo a 
la obtención de la opinión 
del cumplimiento de obli-
gaciones de la regla 2.1.36, 
entrará en vigor hasta que 
esté habilitada la funcio-
nalidad en el aplicativo de 
la opinión del cumplimien-
to de obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D 
del CFF., relacionada con 
los numerales 33, 11 y 12.

•	 Los contribuyentes en el 
RIF continúan con la facili-
dad de expedir sus CFDI´s 
en “Factura fácil” y “Mi 
nómina”, durante el pe-
riodo comprendido del 1o. 
de enero al 31 de diciem-
bre de 2026, haciendo uso 
de la facilidad de sellar el 
CFDI sin la necesidad de 
contar con el certificado 
de e.firma o de un certifi-
cado de sello digital (CSD).

•	 Los contribuyentes que dis-
tribuyan petrolíferos pue-
den continuar con la emi-
sión del CFDI diario, sema-
nal o mensual por todas las 
operaciones que realicen 
con el público en general, 
hasta el 31 de diciembre 
de 2026, cumpliendo con 
las condiciones estableci-
das al efecto. 

Ahora sí, la autoridad fiscal 
dejo en claro sus herramien-
tas para recaudar este próxi-
mo 2026, la publicación de la 
RMF 2026 marca el inicio de 
una  nueva estrategia de la au-
toridad fiscal, con más tecnolo-
gía, más control, sin dida me-
nos tolerancia, resultando en 
mayor responsabilidad para 
el contribuyente. Ahora tene-
mos claro que la autoridad ya 
no permitirá o perdonará el 
cumplimiento retroactivo, el 
error será castigado, se acabo 
el tiempo donde esperamos a 
ver que, hacia la autoridad, si 
no me revisa no hago nada; la 
prevención fiscal será la única 
estrategia correcta.

El anuncio encabezado 
por la Gobernadora Ma-
rina del Pilar Avila Olme-
da y el Rector de la UABC, 

Luis Enrique Palafox Maestre, for-
maliza una inversión superior a los 
134 millones de pesos para bene-
ficiar a cerca del 30 por ciento del 
alumnado de licenciatura. Detrás de 
la cifra hay una realidad contunden-
te: siete de cada diez estudiantes de 
la UABC son la primera generación 
de su familia en llegar a la univer-
sidad. Apostar por ellos no es gas-
to, es inversión social con efectos 
de largo plazo.

Durante años, las cuotas de inscrip-
ción y reinscripción funcionaron como 
un filtro silencioso que excluía a quie-
nes menos tenían. Hoy, la eliminación 
de ese obstáculo representa un alivio 
directo para las familias bajacalifor-
nianas y una señal de que el discurso 
de “educación como derecho” empie-
za a traducirse en políticas concretas. 
Como afirmó la mandataria estatal, 
“antes a nuestros jóvenes los señala-
ban y los estigmatizaban; hoy decimos 
algo distinto”.

Sin embargo, el verdadero reto no 
está sólo en anunciar la beca, sino en 

sostenerla en el tiempo, blindarla de 
vaivenes presupuestales y asegurar 
que su implementación sea transparen-
te, ágil y sin discrecionalidad. La edu-
cación pública requiere continuidad, no 
sólo buenas intenciones sexenales. De 
poco serviría este avance si en el futuro 
se convierte en moneda de cambio polí-
tico o en promesa incumplida.

A la par, el anuncio de nueva in-
fraestructura universitaria —como el 
Hospital Universitario de Labio y Pa-
ladar Hendido y la ampliación de fa-
cultades en Tijuana— refuerza la idea 
de que la educación superior debe es-
tar vinculada al bienestar social y a la 
atención de necesidades reales de la 
comunidad. Universidad y gobierno 
parecen caminar, al menos en este ru-
bro, en la misma dirección.

Corazón de Cimarrón no resolverá 
por sí solo la desigualdad estructural, 
pero sí coloca un cimiento firme: el co-
nocimiento como herramienta de mo-
vilidad social. En tiempos donde la in-
certidumbre económica y laboral do-
mina el panorama, garantizar que nin-
gún joven abandone la universidad por 
falta de recursos es, sin duda, una de 
las decisiones más relevantes que pue-
de tomar un gobierno.

Corazón de Cimarrón, cuando 
la educación deja de ser privilegio
La oficialización de la beca Corazón de Cimarrón marca un punto de in-
flexión en la política educativa de Baja California. No se trata únicamen-
te de un nuevo apoyo económico, sino de un mensaje político y social 
claro: el acceso a la educación superior no debe depender de la condi-
ción económica de origen. En un país donde la desigualdad sigue defi-
niendo el destino de miles de jóvenes, garantizar estudios universitarios 
a quienes viven en situación vulnerable es una decisión que trasciende 
administraciones y discursos.

En otras palabras, en la Reso-
lución Miscelánea Fiscal el 
SAT explica cómo, cuándo y 
bajo que condiciones deben 

cumplirse estas leyes, por tal motivo 
se enlistan las reglas de mayor rele-
vancia publicada  en el Diario Oficial 
de la Federación  del 28 de diciembre 
de 2025 la (RMISC) para 2026 y sus 
Anexos 1, 4, 5, 6, 8, 15 y 25:

NOVEDADES ISR:
•	 Se aclara que los contribuyentes, 

tanto personas físicas como perso-
nas morales, que deban destruir u 
ofrecer en donación mercancías, 
materias primas, productos semi-
terminados o terminados que ha-
yan perdido su valor, dejado de ser 
útiles o cuya fecha de caducidad 
haya concluido, así como los libros 
que, por deterioro o por causas no 
imputables al contribuyente, hayan 
perdido su valor, deberán tener por 
presentados los avisos correspon-
dientes ante la AGAFF o la AGGC, 
según el ámbito de competencia 
que corresponda (Regla 3.3.1.14, 
Reforma).

•	 Se incluye como causal de revoca-
ción de la autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales 
de despensa: cuando se modifique 
el nombre comercial, el cambio de 
modalidades o la emisión adicional 
al prototipo de monedero electróni-
co autorizado comprenda cambios a 
su tecnología y no haya sido revisa-
do previamente por la ACSMC de la 
AGCTI (Regla 3.3.1.21., Reforma).

•	 Según el artículo 24 de la Ley de 
Ingresos de la Federación (LIF) 
para 2026 las instituciones que 
componen el sistema financiero po-
drán optar por efectuar la reten-
ción del ISR por intereses, multi-
plicando la tasa de 0.00247 % por 
el promedio diario de la inversión 

que dé lugar al pago de los intere-
ses, el resultado obtenido se mul-
tiplicará por el número de días a 
que corresponda a la inversión de 
que se trate.

•	 Se armoniza la referencia de la 
retención del 9 % del ISR por los 
préstamos de títulos valor a que 
hace referencia el artículo 25, 
fracción X de la LIF 2026 (Regla 
3.16.12. Reforma).

•	 Se actualiza la referencia para el 
ejercicio 2026, de las tarifas de re-
tención del ISR para personas, mis-
mas que en el Anexo 8 incluyen la 
actualización por haber rebasado 
el 10 % de inflación (Regla 3.17.1. 
Reforma).

•	 Se mantiene el beneficio para pa-
gar el ISR del ejercicio 2025 hasta 
en seis parcialidades, pero se actua-
lizan los factores del financiamiento 
fiscal (Regla 3.17.3. Reforma).

•	 Se incorporan las referencias de 
los Decretos para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maqui-
ladora y de Servicios de Exporta-
ción, publicados en el DOF, de los 
ejercicios 2019, 2021, 2022, 2024 
y 2025 (Regla 3.20.4. Reforma).

•	 Se cambian las referencias a las ac-
tuales Leyes de: Sector Hidrocar-
buros y Sector Eléctrico, a la actual 
Comisión Nacional de Energía (Re-
gla 3.21.2.1. Reforma).

•	 En las inversiones de los fideicomi-
sos de inversión en energía e in-
fraestructura en empresas públi-
cas del Estado en la industria eléc-
trica, se eliminan sus empresas pú-
blicas subsidiarias (Regla 3.21.2.8. 
Reforma).

 NOVEDADES CFF:
•	 La facilidad de devolución: 
•	 Automática de saldos a favor del 

Impuesto sobre la Renta (ISR), no 
será aplicable para contribuyentes 

Es sabido por todos, que la Resolución Miscelánea Fiscal no crea 
impuestos nuevos, pero define cómo se aplican en la práctica las 
leyes fiscales como el Código Fiscal de la Federación, la Ley del 
ISR, la Ley del IVA y la Ley del IEPS.

PLANEACIÓN FISCAL

¿Qué cambios relevantes 
vienen en la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2026?

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA
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Suicidios en el cine 
y la literatura

ALBERTO VITAL
Agencias

Alejandra Pizarnik (Buenos 
Aires, 1936–1972) rondó 
fronteras que difícilmen-
te se pisan. Escribió, por 

ejemplo:

Manos crispadas me confinan 
al exilio.

Ayúdame a no pedir ayuda.
Me quieren anochecer, me 

quieren morir.
Ayúdame a no pedir ayuda 

(Alejandra Pizarnik. En esta no-
che, en este mundo, p. 28).

Fue anunciando la cercanía de 
su temprana muerte:

Sombra de los días a venir

Mañana
me vestirán con cenizas al 

alba,
me llenarán la boca de flores.
Aprenderé a dormir
en la memoria de un muro,
en la respiración de un animal
que sueña (p. 25).

Estos versos podrían sugerir la 
forma cómo la leeríamos con los 
años. Ella quería escribir con toda 
su vida: “una escritura total”. Es-
taba en el extremo opuesto de la 
literatura como industria; estaba 
en el extremo del arte radical.  

Leamos por ejemplo esta pro-
sa de Extracción de la piedra de 
la locura (1968):

“Puertas del corazón, perro 
apaleado, veo un templo, tiem-
blo, ¿qué pasa? No pasa. Yo pre-
sentía una escritura total.  El ani-
mal palpitaba en mis brazos con 
rumores de órganos vivos, calor, 
corazón, respiración, todo musi-
cal y silencioso al mismo tiempo. 
¿Qué significa traducirse en pala-
bras? Y los proyectos de perfec-
ción a largo plazo; medir cada día 
la probable elevación de mi espí-
ritu, la desaparición de mis faltas 
gramaticales. Mi sueño es un sue-
ño sin alternativas y quiero mo-
rir al pie de la letra del lugar co-
mún que asegura que morir es so-

“Me llamo Cosmo”

Se anuncia el regreso de 
la obra teatro “Me lla-
mo Cosmo” este 9, 10 y 
11 de enero en el Tea-

tro del Instituto del Seguro So-
cial de Tijuana. Las  funciones 
son derivadas de la convocato-
ria ESCENARIOS IMSS-CUL-
TURA 2025-2026, través de 
la Secretaría de Cultura, IN-
BAL, IMSS y la Coordinación 
Nacional de Teatro. La entra-
da no tendrá costo para el pú-
blico asistente. 

La Compañía de teatro ti-
juanense La Línea Escena 
Total fue seleccionada en-
tre más de 200 participantes 
a nivel nacional para llevar 
a cabo estas 3 funciones en 
Tijuana; posteriormente ter-
minará con 3 funciones más 
en la capital de estado, en el 
teatro del Seguro Social de la 
ciudad de Mexicali, el 23, 24 y 
25 de enero respectivamente. 
Comenta el actor y dramatur-
go Omar Yñigo, quien inter-
preta y da vida a Cosmo: “Es 
un gusto poder presentar esta 
obra en un foro tan querido y 
entrañable como lo es el tea-
tro del Seguro Social, seguro 
estoy de que serán unas ma-
ravillosas funciones. Es la pri-

mera vez que “Me llamo Cos-
mo” se presenta en el teatro 
del Seguro Social y eso nos 
permite llegar a otros espa-
cios y otros públicos gracias a 
esta convocatoria Escenarios 
IMSS-Cultura, estoy muy con-
tento y emocionado por estas 
funciones”.

El teatro del Seguro Social 
nuevamente vuelve abrir sus 
puertas a la comunidad artísti-
ca, ya en el pasado lo había he-
cho con Teatros para la Comu-
nidad Teatral hoy desapareci-
da, en esta nueva convocatoria 
también se amplía y abarca a la 
danza. Rodolfo Álvarez Leyva co-
menta: “La convocatoria Escena-
rios IMSS-Cultura 2025-2026 es 
una gran oportunidad para lle-
gar a nuevos públicos, ampliar 
los espacios escénicos y disfrutar 
del teatro sin costo para el públi-
co que asiste a estas funciones, 
es un gusto para un servidor el 
que podamos presentar nuestro 
trabajo en este teatro tan que-
rido y emblemático para la ciu-
dad como lo es el teatro del Se-
guro Social”. 

“Me llamo Cosmo” fue estre-
nada con gran éxito en junio de 
2024 y ha tenido una buena tra-
yectoria de presentaciones, muy 

bien recibida por el público que 
la ha disfrutado. Con estas fun-
ciones que se darán tanto en Ti-
juana como en Mexicali suman 
ya 27 funciones y en voz de su 
director, “Me Llamo Cosmo” es 
una gran obra, tiene aún mucho 
camino por recorrer, es una obra 
de teatro que todavía le queda 
mucha vida y pisará una gran 
cantidad de escenarios, espera-
mos que así sea y pronto este-
mos develando placa por las 100 
representaciones”. 

El actor y dramaturgo Omar 
Yñigo hace la invitación para que 
asista el público este próximo 9, 
10 y 11 de enero a presenciar esta 
puesta en escena: “Hago la invita-
ción para que asistan a ver este tra-
bajo que con tanto amor y cariño 
dedico a mi padre, que fue un gran 
defensor de estos seres de 4 patas 
y que disfruten de esta historia de 
amor entre un perro y su dueño, 
además de que las funciones son 
completamente sin costo”.

“Me llamo Cosmo” se estará 
presentando en el teatro del Se-
guro Social de Tijuana que se en-
cuentra a un costado de la Clíni-
ca 7 del Seguro Social los días 
vienes 9 de enero, 20:00 horas, 
sábado 10, 18:00 horas y domin-
go 11, 16:00 horas.

El monólogo teatral regresa 
al teatro del IMSS de Tijuana

“Me llamo Cosmo”, de Omar Yñigo.

UN RECORRIDO POR TEXTOS Y PELÍCULAS 
DONDE LA MUERTE VOLUNTARIA DE SU AUTOR 
SE ANUNCIA DE MANERA CRÍPTICA O, BIEN, ES 
EL TEMA CENTRAL DE LA TRAMA. INCLUYE LA 
MENCIÓN DE CENIZA EN LA BOCA, LA NUEVA 
NOVELA DE BRENDA NAVARRO

ñar. La luz, el vino prohibido, los vérti-
gos, ¿para quién escribes? Ruinas de 
un templo olvidado. Si celebrar fuera 
posible”.

Se trata, sí, de un permanente es-
fuerzo por “traducirse en palabras”. 
Y queda la esperanza del lugar co-
mún, expuesto por William Shakes-
peare en Hamlet: que sigamos soñan-
do después de morir, esto es, que haya 
algo más, aunque el templo esté en 
ruinas y “olvidado” y el vino sea o esté 
“prohibido”.

En 1972, a los 36 años, la escritora 
decidió quitarse la vida. En un recien-
te filme de Rebecca Zlotowaki, Vida 
privada (2025), Jodie Foster encarna 
a una psiquiatra; la psiquiatra no se 
resigna a que una paciente muy cer-
cana y muy constante haya resuelto 
suicidarse tras nueve años de trata-
miento. Hay indicios de asesinato, y 
la doctora emprende peligrosas inves-
tigaciones.

Conocí hace mucho dos suicidios 
literarios: los de Kiríllov y Stavro-
guin en Demonios de Fedor Dos-
toievski. Ambos personajes se ma-
tan como consecuencia conscien-
te (Kiríllov) o inconsciente (Stavro-
guin) de su nihilismo. Largo es el 
proceso narrativo para que se justi-
fique el acto violento contra sí mis-
mo en cada uno de ellos. Por lo de-
más, Dostoievski enriquece el tema 
del suicidio cuando Kiríllov deci-
de ofrecer su muerte a la causa, de 
modo que se echará la culpa de un 
crimen político y luego se quitará la 
vida para de ese modo librar de sos-
pecha a los verdaderos homicidas.

Hace unas semanas se presentó 
la novela Ceniza en la boca (Madrid: 
Sexto Piso, 2025), de Brenda Nava-
rro (Ciudad de México, 1982). La pre-
sentación tuvo lugar en la Librería Juan 
Rulfo, del Fondo de Cultura Económi-
ca, en Madrid. Promotor del encuen-

tro es el Círculo de Lectura or-
ganizado por Carlos Ceceña, Ga-
briela Núñez, Carlos Lozano, Yuri 
López K., Xólotl y otras personas 
que con gran entusiasmo se reú-
nen una vez al mes para leer un li-
bro de literatura mexicana.

Comparto un pasaje de la obra, 
que ha recibido varios reconoci-
mientos, como también los reci-
bió Casas vacías (“el xlii Premio 
Tigre Juan y traducida a siete 
lenguas”, según se ve en la sola-
pa). Ceniza en la boca comienza 
así:

“No lo vi, pero como si lo hu-
biera visto, porque lo tengo ta-
ladrándome la cabeza y no me 
deja dormir. Siempre la misma 
imagen: Diego cayendo y el rui-
do de su cuerpo al impactar con-
tra el suelo. Entonces me des-
pierto y pienso que no me pasó 
a mí, ni le pasó a Jimena, ni a 
Marina, o a Eleonora: le pasó a 
Diego; y una y otra vez, en mi 
cabeza el sonido, como un cos-
talazo, como un cristal rompién-
dose en pedazos y encajándose 
en un saco de arena de golpe, 
de repente, sin avisar. Seco, con-
tundente, un encontronazo en-
tre costillas, pulmones y asfal-
to. Así: pum. No, así: pooom. 
No, así: crag. No, así: drag, dra-
gut. No, así: paaam, clap, crash, 
bruuum, brooom, gruuun, grrr, 
grooo… Y un eco. No, no hay un 
sonido que describa el ruido que 
se escuchó. Un cuerpo estrellán-
dose contra el suelo. Diego que-
riendo ser estruendo, querien-
do interrumpir la música de su 
cuerpo. Diego dejándonos así, 
con él suspendido entre noso-
tros. Diego, una estrella.

No lo vi. No lo vio mi mamá. 
Las dos estábamos lejos. Mi 
mamá más lejos que yo, porque 
mi mamá ya estaba lejos de noso-
tros desde antes de que Diego se 
suicidara. Mi mamá, nueve años 
fuera (p. [15])”.

Bienvenida una escritora mexi-
cana que en poco tiempo ha al-
canzado tantas realizaciones, jus-
to cuando la lectura vive momen-
tos muy difíciles.

Ceniza en la boca de Brenda Navarro.



REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En un encuentro que reunió a muje-
res líderes de distintos sectores, la Comisión de 
Mujeres en la Industria de Canacintra Tijuana 
celebró el nombramiento de Elisa Ibáñez como 
presidenta de Coparmex Tijuana, el primero en 
la historia del organismo encabezado por una 
mujer.

La Maestra Lucía Celeste Castro Herrera, vi-
cepresidenta de la Cámara Nacional de la Indus-
tria de la Transformación (Canacintra) de Tijua-
na, que preside el licenciado Alejandro Jarami-
llo, explicó que el desayuno tuvo como propósi-
to reconocer este hecho histórico y fortalecer las 
redes de colaboración entre mujeres empresa-
rias de la región.

“Sabemos que este 2026 será de grandes re-
tos para la región en materia económica, de se-
guridad y de desarrollo, por eso este encuentro 
buscó demostrar el apoyo hacia Elisa y reforzar 
la unión entre las mujeres líderes de cámaras, 
organismos y asociaciones”, apuntó.

La también presidenta de la Comisión de Mu-
jeres en la Industria subrayó que, si bien las mu-
jeres han ganado espacios de liderazgo y direc-
ción, aún existen brechas que deben cerrarse, 
particularmente en el acceso a la toma de deci-
siones y en la igualdad salarial.

Afirmó que los avances son evidentes, sin em-
bargo, aseguró que el compromiso debe mante-
nerse firme para alcanzar la paridad real en el 
mundo empresarial y en todos los sectores de 
la sociedad.

Por su parte, Elisa Ibáñez, quien asumió la 
presidencia de Coparmex Tijuana este primero 

de enero de 2026, expresó su gratitud por el res-
paldo recibido y destacó la importancia de con-
tinuar impulsando el liderazgo femenino desde 
una visión incluyente.

“Los retos que enfrentamos como empresa-
rias son enormes, pero el talento y la capacidad 
no tienen género, ojalá llegue el día en que sea 
normal ver a mujeres presidiendo cámaras, por-
que esto debe ser resultado del mérito, no una 
excepción”, sostuvo.

En ese sentido, adelantó que su gestión al 
frente de Coparmex Tijuana priorizará el diálogo 
con el gobierno, la defensa del empleo formal y 
la participación activa de los empresarios en los 
temas que impactan la competitividad regional.

Finalmente, Elisa Ibáñez reiteró que su com-
promiso será trabajar de manera colaborativa 
para fortalecer el tejido empresarial y social de 
la ciudad, impulsando políticas que favorezcan 
la competitividad y la participación activa de las 
mujeres en todos los niveles de decisión.

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Como parte de 
su compromiso con la for-
mación y el servicio social, 
CESUN Universidad refor-
zó la operación del Depar-
tamento de Psicología Apli-
cada (DEPAC), un espacio 
que brinda atención psico-
lógica a la comunidad y, al 
mismo tiempo, permite que 
los estudiantes desarrollen 
prácticas profesionales su-
pervisadas en un entorno 
real.

La Dra. María Guadalu-
pe Rodríguez Padilla, coor-
dinadora de la Licenciatu-
ra en Psicología y del DE-
PAC, explicó que la carrera 
cuenta con RVOE federal, 
un requisito indispensable 
tras la transición normati-
va nacional y que garanti-
za que sus egresados con-
tarán con su cédula profe-
sional.

“En CESUN, las prácti-
cas profesionales se rea-
lizan a través del DEPAC, 
donde los alumnos aplican 
lo aprendido acompañan-
do a pacientes externos; 
es un servicio que damos a 
la comunidad y que garan-
tiza una intervención res-
ponsable, ética e informa-
tiva”, puntualizó.

La coordinadora enfatizó 
que el DEPAC se ha conver-
tido en un recurso esencial 
para la preparación de los 
estudiantes, ya que permi-
te trasladar el aprendizaje 
teórico a un ejercicio prác-

tico vinculado con la comu-
nidad.

En ese sentido, explicó 
que el departamento ofrece 
acompañamiento a niños, 
adolescentes y adultos, in-
cluyendo atención psicope-
dagógica para estudiantes 
con necesidades educati-
vas específicas o neurodi-
vergencias. 

Asimismo, dijo, brinda 
apoyo emocional, orienta-
ción familiar y procesos te-
rapéuticos breves a bajo 
costo, con una cuota sim-
bólica de 150 pesos por se-
sión, accesible para las fa-
milias de Tijuana, Rosarito, 
Tecate y Ensenada.

La académica destacó 
que el servicio no sólo be-
neficia a la población que 
recibe atención, sino que 
fortalece la formación del 
alumnado al exponerlos a 
casos reales bajo supervi-
sión docente. 

Sobre la oferta académi-
ca, la Mtra. Rodríguez Pa-
dilla destacó que la Licen-
ciatura en Psicología se im-
parte en modalidades pre-
sencial, ejecutiva entre 
semana, sabatina y domi-
nical, y actualmente conti-
núa recibiendo aspirantes 
para los ciclos de mayo y 
septiembre.

Finalmente, la coordi-
nadora invitó a la comuni-
dad a acercarse al DEPAC 
para conocer los servicios 
disponibles, toda vez que 
su compromiso es formar 
profesionales éticos y brin-
dar apoyo real a la comuni-
dad. (scg)
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LA ENTIDAD REPORTÓ QUE, DEL 
TOTAL DEL PERSONAL OCUPADO EN 
EL PROGRAMA IMMEX, EL 99.47% FUE 
CONTRATADO DIRECTAMENTE Y EL 
0.53% ERAN SUBCONTRATADOS 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Según un 
análisis del Centro 
Metropolitano de In-
formación Económi-

ca y Empresarial (CEMDI), la 
población ocupada en estable-
cimientos con programa IM-
MEX a nivel nacional alcanzó 
2,842,142 personas en octubre 
de 2025, de acuerdo con la úl-
tima actualización del INEGI. 

Lo anterior fue informado por 
el ingeniero Aram Hodoyán, vi-
cepresidente del Consejo de De-
sarrollo Económico de Tijuana 
(CDT), quien dio a conocer que 
esta cifra representa una dismi-
nución del 3.16% en compara-
ción con octubre de 2024, y que, 
del total del personal ocupado 
contratado en el país, el 98.75% 
de las personas fueron contra-
tadas directamente por los es-
tablecimientos, mientras que el 
1.25% correspondió a personal 
subcontratado por empresas a 
nivel nacional.

Por entidades federativas, 
señaló que entre las que cuen-
tan con mayor personal ocupa-
do en el país se encuentra en 
primer lugar Nuevo León, con 
un total de 396,211 personas; 
en segundo lugar, Chihuahua, 

con 374,219 personas; y en ter-
cer lugar, Baja California, con 
349,314 personas contratadas.

Señaló que el estado de Baja 
California reportó que, del to-
tal de su personal ocupado, el 
99.47% fue contratado directa-
mente por los establecimientos 
correspondientes al programa 
IMMEX, mientras que el 0.53% 
correspondió a personal sub-
contratado.

En el Estado, en compara-
ción con el mes anterior el per-
sonal ocupado registró un au-
mento, 1,170 personas se in-
corporaron a trabajar en la 
industria, sin embargo, en tér-
minos anuales se tiene una 
disminución de 2.30%, es de-
cir 8,211 ocupados menos en 
el programa IMMEX.

En cuanto al número de es-
tablecimientos, a nivel nacional 
se presentó una disminución del 
0.10% en comparación con sep-
tiembre de 2025, al contar con 
un total de 5,225 repartidas en las 
entidades con programa IMMEX.

Y, Baja California, ocupa el 
primer lugar a nivel nacional 
con 915 empresas manufac-
tureras, lo que representa el 
17.51% del total nacional; el 
estado de Nuevo León ocupa 
el segundo lugar con 737 em-
presas; y Chihuahua, con 496 

establecimientos, se ubica en 
tercer lugar.

Indicó que, en cuanto a los 
ingresos provenientes del ex-
tranjero, es decir, las exporta-
ciones, a nivel nacional se re-
gistraron $415,251,877 miles 
de pesos durante el mes de oc-
tubre, lo que representa un au-
mento del 4.48% en compara-
ción con octubre de 2024. En 
términos mensuales, el incre-
mento fue del 4.48%.

Aram Hodoyán dijo que, en 
cuanto a las entidades con ma-
yores ingresos provenientes 
del extranjero, en primer lu-
gar, se encuentra Coahuila con 
el 18.36%; le sigue Nuevo León 
con el 14.81%; y en tercer lu-
gar se ubica Guanajuato, con el 
9.55% del total nacional. Baja 
California ocupó el cuarto lu-
gar, al concentrar el 8.07% del 
total nacional.

Por otro lado, a nivel munici-
pal, Tijuana se ubica en primer 
lugar con 592 establecimientos 
activos en el programa, lo que 
representó una disminución del 
1.50% al comparar con octubre 
de 2024. Le siguen los munici-
pios de Juárez y Apodaca, con 
332 y 225 establecimientos, 
respectivamente.

Puntualizó que, en cuanto al 
personal ocupado a nivel muni-
cipal, Juárez ocupa la primera 
posición con 259,920 ocupados; 
seguida de Tijuana, con 230,223 
personas ocupadas, que presen-
ta una disminución del 4.35% en 
términos anuales; y en tercera 
posición se ubicó Reynosa, con 
121,156 personas ocupadas.

Mantiene BC una base 
industrial sólida y formal

PERO ENFRENTA AJUSTES EN EMPLEO

Fortalece CESUN 
apoyo comunitario 
mediante el DEPAC 

OFRECE ATENCIÓN PSICOLÓGICA

TIJUANA.- Los resultados evidencian que Baja California mantiene una base industrial 
sólida y formal con la alta formalidad laboral y el liderazgo en establecimientos.

Reafirman mujeres empresarias 
papel estratégico en la economía

TIJUANA.- Ofrecen acompañamiento a 
niños, adolescentes y adultos, incluyendo 
atención psicopedagógica para estudiantes 
con necesidades educativas específicas o 
neurodivergencias.

INICIAN 2026 CON AVANCE EN POSICIONES DE DECISIÓN

TIJUANA.- La Comisión de Mujeres en la 
Industria de Canacintra Tijuana celebró 
el nombramiento de Elisa Ibáñez como 
presidenta de Coparmex Tijuana.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Un 
histórico de Xo-
los de Tijua-
na dirá adiós a 

las canchas este viernes 
cuando Joe Corona sos-
tenga su último partido 
en su carrera profesional, 
decisión que fue tomada 
por el jugador de 35 años 
durante el más reciente 

periodo vacacional.
“Para mí es un sueño po-

derme retirar en el equipo 
en el que comenzó mi ca-
rrera”, expresó Corona este 
miércoles en conferencia 
de prensa. “El despedirme 
de esta manera es algo muy 
especial y se los agradezco 
mucho”, refirió el jugador 
de 35 años.

Corona quedará por 
siempre impregnado en 
la historia del Club Tijua-

na. Autor de un gol en la fi-
nal de Ascenso. Autor del 
primer gol en Primera Di-
visión de Xolos. Campeón 
con Tijuana. Participación 
en Copa Libertadores y 
múltiples liguillas. Todos 
momentos que el sandie-
guino atesora y resalta 
como regalos que le dio el 
futbol.

Previo al duelo del vier-
nes, en el que Xolos enfren-
tará al América, equipo con 

el que también fue cam-
peón en el futbol mexicano, 
Corona registra 258 parti-
dos oficiales y 16 goles con 
Tijuana. Además, en Xolos 
es el jugador con más ligui-
llas en la historia del club, 
al registrar seis clasificacio-
nes a la Fiesta Grande.

“Fue una trayectoria que 
disfruté mucho. El futbol 
mexicano dio muchos valo-
res. Me hizo crecer no solo 
en lo profesional, en lo per-

sonal, en la vida, muchas 
lecciones, altibajos. Lo des-
cribo como un camino que 
disfruté bastante”, compar-
tió Corona.

Sobre los planes que 
contempla posteriores al 
retiro, Corona señaló, “de 
entrada quiero tomar un 
descanso, disfrutar a la fa-
milia por tiempo indefini-
do, pero sí quiero continuar 
dentro del futbol y apoyar a 
las nuevas generaciones”.

El mediocampista de 35 años pondrá fin a su carrera profesional este viernes contra el América
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LONDRES.- Raúl Jiménez volvió a ser protagonista en la Pre-LONDRES.- Raúl Jiménez volvió a ser protagonista en la Pre-
mier League al marcar el primer gol del Fulham en el enfrenta-mier League al marcar el primer gol del Fulham en el enfrenta-
miento frente al Chelsea, disputado en Craven Cottage. El ata-miento frente al Chelsea, disputado en Craven Cottage. El ata-

cante mexicano apareció al minuto 56 para conectar de cante mexicano apareció al minuto 56 para conectar de 
cabeza un centro preciso desde la banda, superando al cabeza un centro preciso desde la banda, superando al 
guardameta rival y encendiendo a la afición local en un guardameta rival y encendiendo a la afición local en un 

duelo de alta intensidad.duelo de alta intensidad.

SUEÑO, RETIRARME ENSUEÑO, RETIRARME EN
XOLOS: JOE CORONA XOLOS: JOE CORONA 

HISTÓRICO DEL CLUB TIJUANAHISTÓRICO DEL CLUB TIJUANA

TRAS MOVIMIENTOS EN TEMPORADA BAJA

Padres ha 
renovado contrato 

con Michael 
King y añadió al 

jugador de cuadro 
Sung-Mun Song 2B2B

Mantiene Dodgers una 
calmada temporada baja

El equipo estaría 
en busca del 

tricampeonato en 
la MLB para este 

2026

PRESENTA PADRES NECESIDADES 
RUMBO AL SPRING TRAINING 2026 
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POCOS MOVIMIENTOS 

ABRIÓ EL MARCADOR ABRIÓ EL MARCADOR 

Anota Jiménez con Anota Jiménez con 
FESTEJO ‘GAMER’FESTEJO ‘GAMER’  
ante el Chelseaante el Chelsea

2B2B



TIJUANA.- Las preselecciones de 
voleibol de playa de Baja Califor-
nia continúan con su proceso de 
preparación rumbo a la etapa Re-
gional de la Olimpiada Nacional 
2026, al trabajar con gran intensi-
dad este miércoles en las canchas 
de arena del Centro de Alto Ren-
dimiento de Tijuana.

Durante la sesión, el entrena-
dor estatal Roberto Hernández 
enfocó el entrenamiento en el for-
talecimiento de aspectos técnicos, 
tácticos y físicos de las y los atletas 
que buscan asegurar su lugar en 
la selección que representará a la 
entidad en el Regional, a celebrar-
se del 12 al 15 de marzo en Culia-
cán, Sinaloa.

Como parte del proceso, este 
sábado se llevará a cabo una con-

centración en Ensenada, en el si-
tio conocido como Playa Hermo-
sa, donde trabajarán las tres ca-
tegorías femeniles, a partir de las 
10:00 horas. El llamado es general 
para todas y todos los atletas con-
vocados, de ambas ramas, desta-
cando que la asistencia y actitud 
serán consideradas dentro del pro-
ceso de selección.

Al tratarse de un deporte de 
alta intensidad, el cuerpo técni-
co prioriza ejercicios de resisten-
cia, fuerza, velocidad y flexibilidad, 
además de trabajos específicos de 
saque, recepción, colocación, re-
mate y defensa, complementados 
con simulacros de juego para for-
talecer la comunicación y el ritmo 
competitivo.

Este proceso forma parte del 

PICO MÁS ALTO DEL CONTINENTE PICO MÁS ALTO DEL CONTINENTE 

CONQUISTAN TIJUANENSESCONQUISTAN TIJUANENSES
CUMBRE DEL ACONCAGUA CUMBRE DEL ACONCAGUA 

Los bajacalifornianos superaron uno de los retos más extremos del alpinismo mundial

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Los alpinis-
tas tijuanenses Hé-
ctor Hugo Camari-
llo Govea y Fernando 

Sánchez lograron conquistar la 
cumbre del Aconcagua, conside-
rado el pico más alto del continen-
te americano y uno de los mayo-
res desafíos del alpinismo a nivel 
mundial por sus condiciones ex-
tremas y su alto nivel de riesgo.

Con una altitud aproximada de 
6 mil 962 metros sobre el nivel del 
mar, el Aconcagua se localiza en 
la cordillera de los Andes, entre 
Argentina y Chile, y es conocido 
como el “Techo de América”, de-
bido a la exigencia física, técnica y 
mental que representa para quie-
nes intentan alcanzar su cima.

Especialistas en alta montaña 
advierten que esta montaña regis-
tra de manera recurrente falleci-
mientos durante cada tempora-
da de ascensos, principalmente a 
causa del mal de altura, la hipo-
termia y los cambios bruscos de 
clima, factores que lo colocan en-
tre los picos más peligrosos fuera 

del sistema del Himalaya.
Durante la temporada 2025-

2026, el riesgo volvió a hacerse 
presente con el fallecimiento de 
un alpinista extranjero cerca de 
la cumbre, hecho que confirma la 
complejidad del entorno y la im-
portancia de una preparación ri-
gurosa, protocolos médicos estric-
tos y una planeación adecuada.

La expedición implica una lo-
gística compleja que incluye va-
rios días de caminata hasta el 
campamento base, procesos de 
aclimatación progresiva, contro-
les médicos obligatorios y estan-
cias prolongadas en campamen-
tos de altura, donde los alpinistas 
enfrentan frío extremo, escasez 
de oxígeno y un desgaste físico.

Tras completar la hazaña, 
Hugo Camarillo compartió que el 
ascenso requirió jornadas exte-
nuantes, noches en campamentos 
por encima de los 5 mil metros y 
temperaturas cercanas a los me-
nos 37 grados centígrados, ade-
más de una fuerte carga emocio-
nal al mantenerse consciente del 
peligro permanente.

“Cada paso se vuelve una lu-
cha contigo mismo, con el frío y 
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Mantiene...Presenta...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

LOS ÁNGELES, 
California.- Los Do-
dgers están a unas 
seis semanas de 
llegar a Camelback 
Ranch en Glenda-
le, Arizona, para el 
inicio de los entre-
namientos de pri-
mavera y dar sus 
primeros pasos ha-
cia un tricampeo-
nato consecutivo.

Eso todavía 
deja mucho tiempo 
para que la planti-
lla de los Dodgers 
cambie de aquí a 

Anota...
VIENE DE LA PORTADA

Refuerzan preparación en las diferentes concentraciones 
con las dos ramas.

con la falta de oxígeno, pero sa-
bes que no puedes rendirte por-
que una decisión equivocada pue-
de costarte la vida, y aun así con-
tinúas avanzando con la mente 
puesta en regresar con bien, en-
tendiendo que la montaña no se 
conquista, se respeta, y que llegar 
a la cima es tan importante como 
volver a casa”, expresó.

Finalmente, los alpinistas inte-
grantes de la asociación Montañis-
tas y Escaladores de Baja Califor-
nia (MEBAC), dedicaron la cum-
bre a sus familias, destacando que 
alcanzar el Aconcagua representa 
un recordatorio de que con disci-
plina, constancia y esfuerzo es po-
sible llegar a la cima de cualquier 
reto, dentro y fuera de la montaña.

PRESELECCIONES, RUMBO AL REGIONAL

Afina el voleibol 
de playa de BC

SAN DIEGO, California.- El ca-
lendario ha cambiado a 2026, y 
los lanzadores y receptores de 
los Padres están a unas cinco 
semanas de presentarse a los 
entrenamientos de primavera 
en Peoria, Arizona. Si tuviera 
que adivinar, diría que el geren-
te general AJ Preller ya ha com-
pletado la mitad de su trabajo 
en esta temporada baja.

Ya ha renovado el contrato 
de Michael King, lo que podría 
ser el movimiento más impor-
tante del invierno, dada la gran 
necesidad de lanzadores abri-
dores que tenían los Padres. 

Más allá de la 
anotación, el festejo 
del delantero acapa-
ró reflectores. Jimé-
nez celebró recrean-
do la animación co-
nocida como “Brick 
Fall”, popular entre 
los jugadores del vi-
deojuego EA FC 26, 
en la que el futbolis-
ta cae de espaldas 
tras el gol. La esce-
na no tardó en difun-
dirse en redes socia-
les, donde aficiona-
dos al futbol y al ga-
ming destacaron la 
creatividad del ata-
cante tricolor.

El gesto no fue 
casual. Raúl Jimé-
nez ha sido incluido 
recientemente como 
embajador dentro 
del videojuego, por 
lo que su celebra-
ción fue interpreta-
da como un guiño di-
recto a la comunidad 
gamer y a la cultura 
digital que cada vez 
tiene mayor presen-
cia en el futbol pro-
fesional.

En lo deportivo, el 
gol representó una 
nueva muestra del 
buen momento que 
vive el delantero con 
el Fulham. Con esta 
anotación, Jiménez 
alcanzó cinco goles 
en la temporada y 
se consolida como 
una de las principa-
les referencias ofen-
sivas del conjunto 
dirigido por Marco 
Silva, aportando ex-
periencia y contun-
dencia en partidos 
clave.

El tanto ante el 
Chelsea reafirma la 
vigencia del atacan-
te mexicano en una 
de las ligas más com-
petitivas del mundo, 
combinando rendi-
miento en la cancha 
con carisma fuera de 
ella, y demostrando 
que el futbol moder-
no también se nutre 
de nuevas formas de 
conexión con la afi-
ción. (Información 
ESPN)

seguimiento permanente que im-
pulsa el Instituto del Deporte y la 
Cultura Física de Baja California 
(INDEBC), con el objetivo de brin-
dar condiciones óptimas de prepa-
ración a las y los atletas, fortale-
ciendo su desarrollo integral y su 
competitividad en eventos del ca-
lendario nacional.

Asimismo, el voleibol de playa 
se mantiene como una de las disci-
plinas estratégicas para Baja Cali-
fornia, al contar con talento juvenil 
en constante crecimiento y una es-
tructura de trabajo que busca con-
solidar selecciones sólidas, con mi-
ras a lograr mejores resultados en 
la Olimpiada Nacional 2026.

La incorporación de Sung-
Mun Song consolida la rota-
ción de jugadores de posición y 
le da a la banca la versatilidad 
que tanto necesita. El equipo 
también realizó varios movi-
mientos para reforzar las en-
tradas intermedias y la profun-
didad del bullpen.

Para cubrir sus necesidades 
pendientes, los Padres van a 
ampliar su rotación. Eso que-
dó claro incluso después de la 
firma de King.

“No es solo un cliché: nun-
ca se tienen suficientes lanza-
dores, sobre todo abridores”, 
dijo Preller entonces. “Así que 
nuestras conversaciones si-
guen vigentes”.

En este momento, el trío de 
ataque compuesto por King, 

Nick Pivetta y Joe Musgrove 
luce formidable. Pero hay im-
portantes interrogantes en la 
parte final de la rotación, pre-
guntas que deberán abordarse 
en las próximas semanas.

Otra necesidad para San 
Diego es conseguir un inicia-
lista. Claro, Gavin Sheets pue-
de jugar en primera. Luis Cam-
pusano también ha jugado ahí. 
También existe la opción de 
usar a Song en primera base, 
o en segunda, con Jake Cro-
nenworth deslizándose a pri-
mera.

Pero esas opciones pare-
cen ser provisionales en caso 
de lesión. La alineación de los 
Padres necesita otro bate, y la 
única vacante real es la prime-
ra base.

mente.
El mercado de re-

levistas agentes li-
bres estuvo repleto 
de lanzadores de im-
pacto en las últimas 
entradas esta tem-
porada baja. Pero los 
Dodgers se quedaron 
con el jugador núme-
ro uno disponible de 
ese grupo, firmando 
a Edwin Díaz con un 
contrato de tres años 
para reforzar la par-
te final de su bullpen, 
que fue una de las 
pocas incógnitas del 
club durante su ca-
rrera al campeonato 
el año pasado.

Ese segundo títu-
lo consecutivo pro-
bablemente no se lo-
grara sin el jonrón 
que empató el juego 
de Miguel Rojas en la 
alta de la novena en-
trada del séptimo jue-
go. Finalista al Guan-
te de Oro el año pa-
sado, Rojas ha anun-
ciado que 2026 será 
su última temporada 
en la MLB. El versátil 
infielder la pasará de 
nuevo como suplente 
de Los Ángeles.

Tras una fantás-
tica temporada con 
los Rangers en 2024, 
Kirby Yates firmó un 
contrato de un año 
con los Dodgers an-
tes de la temporada 
pasada. Pero la unión 
no funcionó como es-
taba previsto. Yates 
registró una efecti-
vidad de 5.23 en 41 
1/3 entradas, estuvo 
tres veces en la lis-
ta de lesionados y no 
participó en la pos-
temporada. Según 
informes, acordó un 
contrato de un año 
con los Angels de 
Anaheim el pasado 
30 de diciembre.

entonces. Sin duda 
lo hará, pero Los 
Ángeles ha estado 
bastante tranquilo 
en cuanto a tran-
sacciones en las 
últimas semanas. 

Antes de que el 
presidente de ope-
raciones de beis-
bol, Andrew Fried-
man, inevitable-
mente, empiece a 
cerrar más acuer-
dos, echemos un 
vistazo a la tem-
porada baja de los 
Dodgers hasta el 
momento y a qué 
jugadores o po-
siciones podrían 
apuntar próxima-

Los alpinistas tijuanenses Héctor Hugo Camarillo Govea 
y Fernando Sánchez lograron conquistar la cumbre del 
Aconcagua.
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Realizarán primer
juego del año 2026

P R O M U E V E N  A C T I V A C I Ó N  F Í S I C A

Ofrecen el Inmudere 
gimnasio a bajo costo

ENSENADA.- El primer juego 
del año 2026, pospuesto ya dos 
veces, se jugará este sábado 10 
de enero a partir de las 10 de 
la mañana en el campo nuevo 
Ensenada, así lo informó uno 
de los principales organizado-
res, Felipe Borrego, quien jun-
to a Raúl Fernández encabeza 
la organización de este tradicio-
nal encuentro.

Este evento del primer jue-
go del año se ha organizado to-
dos los días primero de ene-
ro por más de 40 años y nun-
ca se había pospuesto; solo en 
una ocasión se cambió de sede, 
del campo Ensenada a Ciudad 
Deportiva, por la instalación de 
pasto sintético, pero nunca se 
había suspendido, salvo en el 
año del Covid-19.

En esta ocasión, el primer 
día del año no dejó de llover y 

ENSENADA.- Para ayudar a 
cumplir los propósitos de Año 
Nuevo y mejorar la salud, el 
Gobierno de Ensenada, a tra-
vés del Instituto Municipal del 
Deporte y Recreación (Inmude-
re), pone a disposición de la po-
blación, a bajo costo, el Gimna-
sio de Usos Múltiples, ubicado 
al interior de la Unidad Depor-
tiva Juan A. Rodríguez Sullivan.

Así lo dio a conocer la presi-
denta municipal, Claudia Aga-
tón Muñiz, quien manifestó que 
la realización de ejercicio y el 
acondicionamiento físico ayu-
dan a mejorar la capacidad 
cardiorrespiratoria, la fuerza y 
la composición corporal, entre 
otros beneficios.

“Como parte del reforza-
miento de la promoción de la 
práctica deportiva y el ejerci-
cio, el Gobierno de Ensenada 

Este sábado se jugará el tradicional encuentro de 
Rojos y Blancos.

El Gobierno de 
Ensenada cuenta 
con un gimnasio 
completamente 
equipado y con 
precios accesibles.

F U T S A L  D E L  U R B A N

ESTÁ COMO LÍDER 
ALFOMBRAS LORE
ENSENADA.- Consiguiendo 
una contundente victoria de 
11 anotaciones por una so-
bre el Sporting, el conjunto 
de Alfombras Lore llegó a 22 
puntos y se mantiene como 
líder de la tabla de posicio-

El líder Alfombras 
Lore tiene 7 triunfos 
y un empate para 
sumar 22 unidades.

La serie final para sacar al campeón del torneo Premier 
de la Liga Municipal de Speed Ball está pactada a ganar 

2 de 3 partidos
REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- El con-
junto de Pescadería 
Joelito dejó tendido 
sobre el diaman-

te del campo de pelota del 
complejo deportivo Maldona-
do Sport a Baleros y Ruedas, 
con pizarra final de nueve ca-
rreras por ocho, en el primer 
duelo de la gran final del tor-
neo Premier de la Liga Muni-
cipal de Speed Ball.

El primer encuentro de la 
serie final, pactada a ganar 
dos de tres partidos, abrió 
su pizarra en la primera en-
trada con dos rayitas para 
los baleristas; en la tercera, 
los de la pescadería hicieron 
una; en la cuarta, Baleros se 
fue arriba con racimo de cin-
co, pero en el cierre los del 
Joelito timbraron en seis oca-
siones y emparejaron el mar-
cador a siete.

En el quinto rollo, el Joeli-
to hizo una y se fue arri-
ba 8-7, y en el sexto los ba-
leristas empataron a ocho. 

ENSENADA.- El punto final 
de la celebración de los 52 
años de carreras Score en 
el desierto será la gala de 
premiación 2025 de Score 
International, evento que 
se realizará el sábado 17 de 
enero en el Museo del Aire 
y Espacio de San Diego, 
ubicado en el histórico 
Parque Balboa.

Este evento es una 
oportunidad muy especial 
para celebrar a los ganadores 
del Campeonato Mundial 
del Desierto 2025 de Score 
International, además de 
conmemorar sus primeros 
52 años como la mejor 
organización de carreras 
fuera de camino a nivel 
mundial.

Como ha sido durante 
40 años, los codiciados 
galardones Score se 
entregan a los pilotos que 
completaron todas las millas 
del Campeonato Mundial 
del Desierto 2025 de Score 
International.

Un total de 44 corredores 
completaron las mil 974.25 
millas a lo largo de las cuatro 
carreras que organizó Score 
International por décimo 
año consecutivo dentro de 
la península mágica de Baja 
California.

Serán cerca de 500 personas 
las que se reunirán para 
observar paisajes de lujo 
de la bahía californiana, 

JOELITO GANA A JOELITO GANA A 
BALEROS Y RUEDASBALEROS Y RUEDAS

PRIMER JUEGO DE LA FINALPRIMER JUEGO DE LA FINAL
Pescadería Joelito gana a Baleros y Ruedas en el primer duelo de la gran final.

Gerardo Saiza, de Pescadería Joelito, y Alan Manríquez por 
Baleros y Ruedas, los más destacados de ambos equipos.

ENTREGARÁN PREMIOS 
ROD HALL SCORE 2025

CELEBRAN 52 ANIVERSARIO

entre corredores de Score 
International, sus familias, 
amigos, integrantes de los 
equipos de competencia, 
patrocinadores y medios de 
comunicación.

La premiación de Score 
rendirá un homenaje a la 
historia y fama de quienes 
dominaron las cuatro fechas 
del Campeonato Mundial 
del Desierto 2025 de Score 
International.

En la gala se espera la 
presencia de campeones de 
Score International 2025, 
como Alan Ampudia (Score 
Trophy Trucks), Sam Baldi 
(Score Trophy Trucks 2WD), 

Justin Davis (Trophy Truck 
Spec), Kaden Wells (Pro UTV 
FI), Tyler Lynn (Pro Moto 
Unlimited), Jason Alosi (Pro 
Moto 30), Shane Esposito 
(Pro Moto 40), Larry Serna 
(Pro Moto Ironman) y Ralph 
Castillo (Clase 11).

La premiación será el broche 
de oro a la temporada 52 de 
la organización número uno 
de Off-Road a nivel mundial, 
destacando que la última 
carrera del año fue la edición 
58 de la BFGoodrich Tires 
Score Baja 1000, celebrada 
en noviembre con arranque 
y meta en el puerto de 
Ensenada, Baja California, 
México.

cuenta con un gimnasio com-
pletamente equipado y con pre-
cios accesibles. El ejercicio es 
sinónimo de salud y bienestar”, 
afirmó.

La primera edil también de-
talló que personal de INMUDE-
RE ofrece de manera gratuita 
el programa de Entrenamiento 
Funcional para Personas Adul-
tas Mayores, con la finalidad de 
mejorar la movilidad y reducir 
el riesgo de enfermedades.

Por su parte, la directora 
de la paramunicipal, María Je-
sús Trujillo Hernández, subra-
yó que el gimnasio brinda ser-
vicio de lunes a viernes, de las 
6:00 a las 20:00 horas, y los sá-
bados, de las 6:00 a las 12:00 
horas.

Comentó que la mensuali-
dad tiene un costo de 395 pe-
sos y no se cobra inscripción. 
Además, quienes deseen utili-
zarlo de manera ocasional po-
drán hacerlo con un costo de 
51 pesos por hora.

La funcionaria municipal 
mencionó que la mensuali-
dad incluye clases de entrena-
miento funcional a partir de las 
17:00 horas.

Con estas acciones, dijo, el 
Gobierno de Ensenada reafir-
ma su compromiso de impulsar 
el deporte, la activación física 
y el bienestar de la población, 
promoviendo espacios accesi-
bles e incluyentes para todas y 
todos.

Rendirán homenaje a la historia y fama de quienes 
dominaron las cuatro fechas del campeonato.
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EN EL CAMPO ENSENADA

Fue en el cierre del sépti-
mo capítulo cuando el Joeli-
to abrió con hit de Mario 
Rizk; Ezequiel Flores pegó 
imparable, avanzando Rizk 
a la intermedia, y ya con dos 
outs, Gerardo Saiza conec-
tó hit para impulsar a Ma-
rio Rizk con la carrera del 
triunfo, dejando a Baleros 
y Ruedas en el terreno de 

juego.
Así, los pescadores co-

mandados por Cristian 
Mancilla toman la delan-
tera de un juego por cero 
ante Baleros y Ruedas, di-
rigidos por Arturo Olivares, 
quienes son los campeones 
defensores de la categoría 
Premier de la Liga Munici-
pal de Speed Ball.
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la cancha del campo Ensena-
da quedó inundada, por lo que 
se pospuso para el domingo 3 
de enero en la cancha del Real 
Madrid, pero también tuvo que 
ser reprogramado debido a que 
la Liga Big Master había calen-
darizado encuentros, lo que 
hizo imposible realizarlo ahí.

Felipe Borrego informó que 
el juego volvió a reprogramar-
se ante la presencia de lluvias 
y probabilidades de más preci-
pitaciones, por lo que se deci-
dió realizarlo este sábado 10 
de enero en su sede original, 
el campo nuevo Ensenada, ha-
ciendo la invitación a todos los 
futbolistas veteranos y al públi-
co en general para que asistan 
y disfruten de una cascarita, 
una deliciosa comida de maris-
cos y, sobre todo, la convivencia 
del primer juego del año 2026.

TABLA DE 
POSICIONES

EQUIPO	 PUNTOS
1.- Alfombras Lore	 22
2.- Casa Blanca	 21
3.- Ruta del Vino	 20
4.- Dinamo Bazán	 14
5.- Taquería Chiquilín	 13
6.- Jurídico Ponce	 09
7.- Troncazos	 06
8.- Coffe Petra	 03
9.- Sporting	 03
10.- Kraken	 00

nes del Torneo Varonil Mar-
tes que se promueve en las 
instalaciones del Urban Soc-
cer Ensenada.

Los alfombreros tienen 
siete triunfos y un empa-
te para sumar 22 unidades, 
ocupando el primer lugar de 
la tabla, siendo perseguidos 
por el equipo de Casa Blan-
ca, que cuenta con 21 pun-
tos, producto de siete juegos 
ganados y dos derrotas.

Cuando ya se han jugado 
nueve jornadas, así se mues-
tran en la tabla los 10 equi-
pos participantes:



TRAYECTORIA INTERNACIONAL 

Comandará Mathis 
pitcheo tijuanense

J U G A D O R  S E L E C C I O N A D O  E N  D R A F T

Transfiere San Diego
a Gikling Bruseth

TIJUANA.- La experiencia 
internacional y ligamayo-
rista de Doug Mathis lle-
gan a Toros de Tijuana 
para comandar el pitcheo 
de los astados en la tempo-
rada 2026 de LMB, la nove-
na tijuanense buscará con-
tinuar como el mejor equi-
po en efectividad colectiva 
dentro de la liga.

Doug cuenta con expe-
riencia en Grandes Ligas 
lanzando para Rangers de 
Texas. Como entrenador 
inició su carrera fungien-
do como coach de pitcheo 
con Marineros de Seatt-
le en 2016, además de co-
laborar con equipos como 
Dodgers de Los Ángeles y 
Azulejos de Toronto.

Mathis posee conoci-
mientos de análisis de da-
tos, planificación de juego 
y biomecánicas aplicadas 
a mejorar el rendimiento 
de los lanzadores, lo que lo 
impulsó a ser coach de pit-
cheo y bullpen con Rangers 
de Texas de 2019 a 2022. 

Como jugador, el na-
cido en Maryvale, Arizo-
na, demostró las cualida-
des de su látigo derecho 
en el béisbol coreano con 
los Leones de Samsung en 
la Korean Baseball Orga-
nization (KBO). Doug es-
tuvo presente en el roster 
que lideró la liga como el 
mejor pitcheo colectivo, su 

actuación monticular de 
10 aperturas con efectivi-
dad de carreras limpias de 
2.52 (ERA), representó el 
campeonato para los Leo-
nes en 2011 en la KBO.

El estadounidense se ca-
racteriza por diseñar pla-
nes específicos de pitcheo, 
utilizando patrones estra-
tégicos del uso y comando 
del arsenal de cada lanza-
dor. Además, genera repor-
tes de scouteo y planifica-
ción de las aperturas mon-
ticulares con análisis de los 
bateadores rivales.

Dentro de su trabajo y 
recorrido por el béisbol, 
Mathis fue responsable 
del programa de desarro-
llo para prospectos de los 
Dodgers de Los Ángeles 
en sucursales de Triple A. 
En ligas menores, orientó 
su labor al enfoque mental 
y optimizar el rendimien-
to de los serpentineros en 
búsqueda de llegar al nivel 
más alto.

La llegada de Doug Ma-
this a los astados repre-
senta un paso importan-
te dentro de la integración 
del cuerpo técnico que co-
manda Roberto Kelly. El 
análisis de los serpentine-
ros y planificación del jue-
go que posee el estadou-
nidense serán de alta va-
lía para los futuros triunfos 
de la embestida.

Dough Mathis aportará sus 19 años de 
experiencia en la lomita.

El mediocampista de 21 años llegará al futbol 
de Noruega tras su paso por SD.

SAN DIEGO, California.- 
El San Diego FC (SDFC) 
anunció este miércoles el 
traspaso del mediocampis-
ta Heine Gikling Bruseth al 
Kristiansund Bk de la Elite-
serien noruega. El SDFC 
se reserva un porcentaje 
de reventa a futuro.  

Bruseth, de 21 años, se 
unió al San Diego FC como 
uno de los cinco jugado-
res seleccionados duran-
te el Draft de Expansión 
de la Major League Soc-
cer (MLS) 2025 el 11 de di-
ciembre de 2024. 

El mediocampista parti-
cipó en la lista para los par-
tidos del club en nueve oca-
siones durante la tempora-
da regular de la MLS 2025, 
pero solo apareció en un 

partido amistoso contra el 
Club América el pasado 7 
de julio.  

Para el 10 de julio, Bru-
seth se incorporó al Sarps-
borg 08 en calidad de prés-
tamo hasta el final de la 
temporada 2025, debutan-
do en el minuto 69 contra 
el Kirstiansund el 13 de ju-
lio. En total, disputó 10 par-
tidos (cuatro como titular) 
con el Sarpsborg 08.  

El movimiento es dado a 
conocer durante la prime-
ra semana de pretempo-
rada del club sandieguino, 
que ya reportó a los entre-
namientos rumbo a lo que 
será su participación en la 
temporada 2026 de la MLS 
y la Copa de Campeones de 
la Concacaf.

El jugador buscará aportar su experiencia para la 
próxima campaña de la Liga Mexicana de Basquetbol

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Tijuana vuelve a apos-
tar por la memoria y el carác-
ter. Zonkeys anunció el regreso 
de Alan Olivas para la Tempora-

da 2026 de la Liga Mexicana de Basquet-
bol Cibacopa, una decisión que refuer-
za la identidad del equipo y reconecta 
con un jugador que conoce la camise-
ta, la duela y la exigencia de la afición 
fronteriza.

“Juntos una vez más. Bienvenido de vuel-
ta a tu casa Alan. Pintemos las rayas de Ti-
juana una temporada más”, compartió el 
club a través de redes sociales, en un mensa-
je que sintetiza el vínculo especial entre Oli-
vas y la organización, construido a lo largo 
de varias etapas con el conjunto tijuanense.

Originario de Hidalgo del Parral, Chi-
huahua, Alan Olivas es un veterano del ba-

JOSEF MARTÍNEZ SE 
SUMA A LA JAURÍA
TIJUANA.- El Club Tijuana 
hizo oficial la incorporación 
del atacante venezolano 
Josef Martínez como refuerzo 
para el torneo Clausura 2026 
de la Liga MX. El ariete llega 
procedente del San José 
Earthquakes de la Major 
League Soccer (MLS), con la 
misión de fortalecer el ataque 
rojinegro.

Martínez, nacido el 19 de 
mayo de 1993 en Valencia, 
Venezuela, cuenta con 
una destacada carrera 
internacional. Inició su 
trayectoria profesional con el 
Caracas FC, lo que le permitió 
dar el salto al futbol europeo 
en 2012 con el Young Boys 
de Suiza, además de un paso 
productivo por el FC Thun, 
donde se consolidó como 
goleador de la liga.

Su etapa más sobresaliente 

llegó en la MLS con el Atlanta 
United, equipo con el que 
se convirtió en máximo 
anotador histórico y figura 
del campeonato, además 
de conquistar títulos y 
reconocimientos individuales, 
lo que le abrió de manera 
constante las puertas de la 
selección venezolana.

Posteriormente, tuvo 
participación con el Inter 
Miami, donde ganó la 
Leagues Cup y compartió 
vestidor con figuras de 
talla mundial, para después 
continuar su carrera en el CF 
Montreal y cerrar su etapa en 
Estados Unidos con el San 
José Earthquakes.

Con experiencia, olfato 
goleador y presencia en el 
área, Josef Martínez ya se 
integró a la pretemporada 
de los Xoloitzcuintles y se 

TEMPORADA 2026TEMPORADA 2026

REFUERZO INTERNACIONAL

loncesto profesional mexicano, con más de 
una década de trayectoria desde su debut en 
2012. Su recorrido incluye participación en 
la LNBP y múltiples campañas en CIBACO-
PA, donde ha dejado huella por su presencia 
en la pintura, su lectura del juego y su lide-
razgo silencioso.

Con Zonkeys, Olivas ha vivido distintos ci-
clos —incluidas temporadas clave en 2016, 
2017 y de 2023 a 2025— consolidándose 
como un referente interior. En la tempora-
da 2025, fue parte del núcleo que compitió 
en playoffs y aportó experiencia en momen-
tos determinantes, demostrando compromi-
so y conocimiento del sistema.

El regreso de Alan Olivas para 2026 no 
solo suma centímetros y oficio; aporta con-
tinuidad, identidad y carácter a un proyecto 
que busca competir desde el primer día. Ti-
juana vuelve a pintar sus rayas con alguien 
que entiende lo que significa defender la 
casa. Y la afición, una vez más, tendrá a uno 
de los suyos en la duela.

Él será parte del equipo que enfrentará 
Sharks de San Diego en duelo de pretem-
porada a celebrarse en la Arena Zonkeys el 
13 de febrero, a partir de las 20:00 horas.

Los “burro-cebras” tendrán su Serie Inau-
gural el 17 y 18 de febrero ante Ostioneros 
de Guaymas en Arena Zonkeys. 

VOLVERÁ VOLVERÁ 
OLIVAS  AOLIVAS  A
LOS ZONKEYS LOS ZONKEYS 

encuentra bajo las órdenes del 
estratega Sebastián Abreu, de 
cara a su nueva etapa con la 
jauría fronteriza.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA
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El delantero venezolano 
tiene amplia trayectoria 
en MLS y paso por el 
futbol europeo.

FOTO: CORTESÍA

INAUGURACIÓN 
Los “burro-cebras” tendrán 
su Serie Inaugural el 17 y 18 
de febrero ante Ostioneros de 
Guaymas en Arena Zonkeys



AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXICO.- En me-
dio de la crisis internacional de-
tonada por el ataque de Estados 
Unidos a Venezuela, la presiden-
ta Claudia Sheinbaum se reunió 
este miércoles con más de 130 
embajadores y cónsules de Mé-
xico, a quienes instruyó mante-
ner una diplomacia firme, atenta 
y activa en la defensa de los prin-
cipios constitucionales de no in-
tervención y libre autodetermina-
ción de los pueblos.

Durante el encuentro a puerta ce-
rrada en Palacio Nacional, realizado 
en el marco de la 37 Reunión de Em-
bajadores y Cónsules (REC), la man-
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CSP pide estar atentos a embajadores

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

REAFIRMA DICHOS DE TRUMP

Casa Blanca: 
“Gobiernan 
los cárteles 
en México”

GERTZ MANERO, 
EMBAJADOR EN 
REINO UNIDO 

EMERGENCIA EN 
MINNESOTA TRAS 
MUERTE DE UNA 
MUJER POR ICE

AGENCIAS

Miami. El gobernador 
de Minnesota, Tim Walz, 
declaró este miércoles 
estado de emergencia y 
pidió a su Guardia Nacional 
prepararse tras la muerte 
de una mujer abatida por 
disparos del Servicio de 
Inmigración y Control de 
Aduanas (ICE, en inglés) de 
Estados Unidos, lo que ha 
elevado las protestas. 
“Tenemos soldados		
	    PASA A LA PÁGINA 2-C

EU cerca el 
Río Bravo con 
muro flotante

Y EL MUNDO

MIGUEL ANGEL ESCOBAR BECERRIL
Agencia Reforma

Washington DC, Esta-
dos Unidos 7 de Ene-
ro.- La Administra-
ción del Presidente 

Donald Trump inició este miérco-
les la instalación de lo que se pre-
vé sea un masivo “muro flotante” 
de más de 800 kilómetros de lon-
gitud sobre el cauce del Río Bra-
vo en la frontera con México para 

impedir el contrabando ilegal de 
personas y narcóticos. 

 El anuncio lo dio la Secretaria de Se-
guridad Interna de EU Kristi Noem des-
de la frontera de Brownsville, Texas, 
con Matamoros, Tamaulipas, donde 
dijo que el masivo “muro flotante” sig-
nificaría un escalamiento de un polémi-
co proyecto piloto de 303 metros que el 
Gobierno de de Texas instaló sobre el 
Río Bravo en 2023.

 “Estas barreras (flotantes en el Río 
	 	  PASA A LA PÁGINA 2-C

Preso, General 
ligado a  
García Luna
CIUDAD DE MÉXICO 7 de 
Enero.- La Fiscalía General de 
la República (FGR) informó la 
detención Eduardo Enrique 
Gómez García, ex funcionario 
federal durante los sexenios 
de Felipe Calderón y Enrique 	
	     PASA A LA PÁGINA 2-C

MIGUEL ANGEL ESCOBAR BECERRIL
Agencia Reforma

Washington DC, Estados Unidos 7 de 
Enero.- La Casa Blanca reafirmó que 
los cárteles de la droga gobiernan Mé-
xico como asegura el Presidente de Es-
tados Unidos, Donald Trump, en me-
dio de declaraciones sobre el narcotrá-
fico mexicano tras captura de Nicolás 
Maduro.

Al ser cuestionada sobre la capacidad 
de la Presidenta Claudia Sheinbaum para 
demostrar que ella controla el País, la Se-
cretaria de prensa Karoline Leavitt dijo 
que Trump “habló con franqueza” sobre 
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La Secretaria de prensa 
Karoline Leavitt dijo que 
Trump “habló con franqueza” 
sobre la situación de México.

INICIÓ LA INSTALACIÓN DE UN “MURO FLOTANTE” 
DE MÁS DE 800 KILÓMETROS DE LONGITUD SOBRE 
EL RÍO BRAVO EN LA FRONTERA CON MÉXICO 
PARA IMPEDIR EL CONTRABANDO ILEGAL DE 
PERSONAS Y NARCÓTICOS

MIGRACIÓN

La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, se reunió este miércoles con 
más de 130 embajadores y cónsules de México.

Karla Díaz Hermosilla fue destituida de la Fiscalía Regional de la 
Zona Sur Coatzacoalcos, en Veracruz.

IRIS VELÁZQUEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 7 de Enero.- 
Karla Díaz Hermosilla, quien acusó de 
terrorismo al periodista policiaco Ra-
fael León Segovia, conocido como “La-
fita León” presentó su renuncia como 

titular de la Fiscalía Regional de la 
Zona Sur Coatzacoalcos, en Veracruz.

La Fiscalía General del Estado (FGE) de 
Veracruz confirmó el relevo institucional. 
En sustitución de la funcionaria saliente, 
Braulio Salvador Conde Rivas asume la ti-
tularidad de la Fiscalía Regional en la re-
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Destituyen a fiscal que acusó 
de “terrorismo” a reportero

JUSTICIA

REVELA KRISTI NOEM

/1CJUEVES 8 DE ENERO DE 2026  

CLAUDIA GUERRERO Y NATALIA VITELA
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO 7 de Enero.- La Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum informó que el 
ex Fiscal General de la República, Alejan-
dro Gertz, irá de Embajador a Gran Breta-
ña. 					   
		           PASA A LA PÁGINA 2-C

Un agente del ICE 
mata a una mujer en 
Minnesota.
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Destituyen ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

gión donde se inició el proce-
so penal contra el comunicador.

Díaz Hermosilla sostuvo ante 
medios de comunicación que su 
renuncia fue voluntaria y por 
motivos de salud; no obstante, 
fuentes internas revelaron que 
fue una remoción directa orde-
nada por la titular de la FGE, Lis-
beth Aurelia Jiménez Aguirre. 
La Fiscalía estatal no ha emitido 
un comunicado que clarifique la 
naturaleza de esta separación.

  Bajo la gestión de la funcio-
naria se realizó el operativo del 
pasado 24 de diciembre de 2025, 
cuando agentes ministeriales 
detuvieron a “Lafita” León. Bajo 
la instrucción de la hoy ex-fiscal 
regional, se le intentó vincular 
con el delito de terrorismo (ba-
sado en el artículo 311 del Códi-
go Penal estatal), el cual conlleva 
penas superiores a los 30 años 
de prisión.

  La acusación sostenía que 
el comunicador recibía pagos 
de la delincuencia organizada 
para difundir mensajes violen-
tos en su portal “Noticias con La-
fita León”. Sin embargo, el pasa-
do 30 de diciembre, un juez de 
control desestimó el cargo de te-

rrorismo al considerar que la Fis-
calía no aportó pruebas sólidas, 
basándose únicamente en testi-
monios cuestionables y captu-
ras de pantalla de dudosa pro-
cedencia.

  “Periodistas no somos terro-
ristas. Ya saben lo que fabrica la 
Fiscalía; esta fiscal me odia”, sen-
tenció León Segovia antes de su 
audiencia, donde finalmente fue 
vinculado solo por delitos me-
nores y enviado a arraigo domi-
ciliario.

  El caso escaló hasta la Ciu-
dad de México, donde la Presi-
denta Claudia Sheinbaum cues-
tionó públicamente el uso del 
tipo penal de terrorismo contra 
un periodista, señalando que “la 
libertad de expresión debe estar 
por encima de todo”.

  La salida de Díaz Hermosilla 
no solo se atribuye al caso del 
periodista, la funcionaria tenía 
antecedentes de utilizar la figu-
ra de “terrorismo” . En mayo de 
2025, intentó imputar el mismo 
cargo a 13 ciudadanos de Texis-
tepec que trabajaban en una 
mina.

  En aquella ocasión, tras de-
tenciones tildadas como arbi-
trarias y protestas de las fami-
lias que demostraron que los 

detenidos eran simples chofe-
res de carga, la acusación tam-
bién terminó por derrumbarse.

 Llega un especialista antise-
cuestros

  La Fiscal General designó 
como titular de la Fiscalía Regio-
nal de la Zona Sur Coatzacoalcos 
a Braulio Salvador Conde Rivas, 
quien durante los últimos ocho 
años se desempeñó como Coor-
dinador Regional de la Unidad 
Especializada en Combate al 
Secuestro (UECS) en este muni-
cipio.

  Inició en 2005 como Ministe-
rio Público y ha pasado por car-
gos de Oficial Secretario, Delega-
do Regional de la Policía Minis-
terial y Coordinador Operativo 
de la AVI.

  Se le atribuye la liberación 
de al menos 60 víctimas de se-
cuestro desde 2017 y detencio-
nes de alto impacto como las de 
los alias “00” y “J1”.

  Aunado a este cambio, en 
la Fiscalía Regional de Córdo-
ba, también se realizaron mo-
vimientos con el nombramien-
to de Laura Vázquez Alducin, 
especialista en Derecho Cons-
titucional Penal con experien-
cia previa en la UECS de Fortín 
y Córdoba.

EU CERCA ...
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Bravo) son financiadas con fondos 

contenidos en el Gran y Hermoso Pro-
yecto de Ley (del Presidente Trump) y 
serán tan largas que podrían cubrir la 
distancia entre la capital de Washing-
ton, DC y la ciudad de Nashville en Ten-
nessee”, dijo Noem en conferencia de 
prensa.

  “Más de 130 millas de estas barreras 
(unos 209 kilómetros) ya fueron asigna-
das bajo contrato y estarán listas para ser 
desplegadas empezando el día de hoy. Es-
tas barreras consisten en boyas flotantes 
(de entre 1.2 y 1.4 metros) en diámetro”.

 En entrevista con el diario conser-

vador Washington Examiner, el actual 
jefe de la Patrulla Fronteriza Mike Banks 
-quien lideró la construcción del “muro 
flotante” texano- aseguró que el nuevo 
diseño en rodillos flotantes que instala-
rán en adelante cuenta con tecnología de 
punta para evitar sea burlado fácilmente.

  En 2023, el proyecto piloto de “muro 
f lotante” instalado por el Estado de 
Texas llevó a un serio conflicto diplo-
mático con el Gobierno del ex Presiden-
te Andrés Manuel López Obrador que lo 
consideró como una violación al Trata-
do de Aguas de 1944 entre México y Es-
tados Unidos.

  Con su masivo proyecto de 800 ki-

lómetros de “muro flotante” sobre el Río 
Bravo, la Administración Trump revive 
el programa piloto texano de boyas que 
además llevó en 2023 a una diferencia le-
gal con la entonces Administración del 
Presidente Joe Biden ante lo que consi-
deró invasión de responsabilidades.

  Originalmente, el “muro flotante” del 
Gobierno texano estuvo colocado en-
tre Eagle Pass, Texas, y Piedras Negras, 
Coahuila, y provocó molestia en Méxi-
co luego de conocerse un estudio que 
mostraba que 79 por ciento de las bo-
yas flotantes estaban colocada en la mi-
tad mexicana del río Bravo, algo que des-
pués fue corregido.

CSP pide ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

dataria dejó clara la postura del Estado mexicano: 
rechazo al intervencionismo y apego irrestricto al de-
recho internacional.

De acuerdo con asistente s,  Sheinbaum también 
a b ordó  l a  comple j id ad  de  l a  re l ac ión  con  e l  pre s i -
dente estadounidense Donald Trump, con quien ha 
sostenido 14 conversaciones telefónicas, subrayando 
una política exterior firme pero conciliadora.

“Hay que estar atentos siempre”, advirtió la presi-
denta horas antes en su conferencia matutina, al ser 
cuestionada sobre posibles medidas ante el nuevo es-
cenario geopolítico. Tras la reunión, Sheinbaum des-
tacó en redes sociales que dialogó con el cuerpo di-
plomático sobre “el momento histórico que estamos 
viviendo” y los planes para 2026.

El embajador de México en Noruega, Omar Fayad, 
afirmó que el mensaje presidencial sobre Venezue-
la “ha sido muy claro”: respeto a la ley, a la Constitu-
ción y a los mecanismos internacionales, sin confron-
tación ni juicios.

Añadió que México s eguirá impulsando la s olu-
ción de conflictos mediante el diálogo entre los pro-
pios pueblos, no por la intervención de potencias ex-
ternas.

Preso, ...
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Peña Nieto,  por su probable partici-
pación en los delitos de peculado y de-
lincuencia organizada.Gómez García 
fue comisionado del Órgano Adminis-
trativo Desconcentrado de Prevención 
y Readaptación Social de 2008 a 2013.
Ulises Lara, recién nombrado Fiscal Es-
pecial en Investigación de Asuntos Re-
levantes y en su calidad de ‘vocero de la 
FGR’, informó que el ex funcionario fue 
detenido en Puebla.

  “Hace unas horas en el estado de 
Puebla policías federales y ministeria-
les de la FGR aprehendieron a Eduardo 
N, por su probable participación en pe-
culado y delincuencia organizada con 
la finalidad de realizar operaciones con 
recursos de procedencia ilícita”, reveló 
en un video.

  “Entre diciembre de 2008 y agos-
to de 2013, Eduardo N como servidor 
público posiblemente de manera ilíci-
ta suscribió contratos de servicios para 
centros federales de readaptación so-
cial, que Genaro N (Genaro García Luna) 
Secretario de Seguridad Pública federal 
entre 2006 y 2012 tenía a su cargo”.

VAN TRES EXFUNCIONARIOS 
DE GARCÍA LUNA DETENIDOS

Con la reciente detención de Eduar-
do Enrique Gómez García, otro de los ex-
colaboradores de Genaro García Luna, 
exsecretario de Seguridad en el sexe-
nio de Felipe Calderón, suman tres de 
sus cercanos capturados por el desvío 
de recursos al sistema penitenciario fe-

deral para presuntamente favorecer a 
empresas vinculadas con García Luna, 
actualmente preso en Estados Unidos.

Gómez García fue capturado este 
miércoles por la Policía Federal Minis-
terial en el estado de Puebla y se suma a 
Jesús Alberto Caballero Tardaguila, de-
tenido en Cuernavaca, Morelos y María 
Vanesa Pedraza Madrid, ambos en pri-
sión desde diciembre de 2025.

La más reciente caída de uno más de 
los cercanos a García Luna fue informa-
da por Ulises Lara López, titular de la Fis-
calía de Asuntos Relevantes y vocero de 
la Fiscalía General de la República (FGR), 
quien dijo que Eduardo Enrique es seña-
lado por los presuntos delitos de delin-
cuencia organizada y lavado de dinero.

De acuerdo con las investigaciones 
de la FGR, entre diciembre del 2008 y 
agosto del 2013, el excomisionado del 
extinto Órgano Administrativo Descon-
centrado Prevención Readaptación So-
cial (OADPRS) estaba implicado en la 
suscripción ilícita de contratos de ser-
vicios para diversos penales federales 
a cargo de García Luna.

María Vanesa Pedraza, exasesora de 
García Luna acusada de delincuencia 
organizada

María Vanesa Pedraza Madrid, iden-
tificada como exasesora del exsecreta-
rio de Seguridad fue la primera de sus 
excolaboradores en caer el pasado 17 de 
diciembre del 2025 en la alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México.

La mujer quedó presa en el penal fe-
deral femenil de Morelos, luego de que 
una jueza de control le dictó prisión pre-
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entrenados y preparados 
para ser desplegados si es 
necesario”, dijo Walz, aludiendo 
a la Guardia Nacional.
“Son profesores de su 
comunidad, son empresarios, 
son profesionales de la 
construcción, son habitantes 
de Minnesota”, dijo Walz. 
“Minnesota no permitirá que 
nuestra comunidad sea utilizada 
como un accesorio en una lucha 
política nacional. No picaremos 
el anzuelo”.
El gobernador indicó que la 
mujer baleada por el agente 
del ICE no ha sido plenamente 
identificada. Una vez que lo sea, 
se informará a su familia.
En esu mensaje, el gobernador 
afirmó que su administración 
“no se detendrá ante nada 
para exigir responsabilidades 
y justicia”. Explicó que la 
“Oficina Estatal de Detención 
Criminal está trabajando en la 
investigación” del tiroteo a la 
mujer. Los líderes de la Guardia 
Nacional se están comunicando 
con las agencias policiales 
estatales y locales y con la 
seguridad nacional y la gestión 
de emergencias del estado, 
indicó.
“Tengo un mensaje muy 
sencillo: no necesitamos más 
ayuda del gobierno federal. 
Donald Trump y Kristi Noem, 
ya han hecho suficiente”, dijo 
Walz, refiriéndose al presidente 
y a la secretaria de Seguridad 
Nacional de Estados Unidos.
“No hay nada más importante 
que la seguridad de los 
habitantes de Minnesota. He 
emitido una orden de alerta 
para preparar a la Guardia 
Nacional de Minnesota. 
Tenemos soldados entrenados 
y preparados para ser 
desplegados si es necesario”, 
insistió.

Emergencia ...

Casa ...
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la situación de México.
“El Presidente Trump dice 

que los cárteles de la droga go-
biernan México. ¿Qué medidas 
necesita que tome la Manda-
taria de México, Claudia Shein-
baum, para demostrar que tiene 
el control de ese país, de esos cár-
teles?¿Cree la Casa Blanca que es 
capaz de hacerlo sin la interven-
ción de Estados Unidos?”, pre-
guntó un reportero.

“Mire, creo que el Presidente 
habló con mucha franqueza so-
bre la realidad en México”, res-
pondió al ser cuestionada du-
rante una rueda de prensa so-
bre las declaraciones del domin-
go donde aseguró que algo debe 
hacerse en contra de los cárteles 
en México. 

Tras la operación militar esta-
dounidense que concluyó con la 
sustracción del Mandatario Nico-
lás Maduro y su esposa Cilia Flo-

res el sábado pasado de Caracas 
para llevarlos a una Corte Fede-
ral en Nueva York para enfrentar 
cargos por narcotráfico, Trump 
ha mencionado repetidamente 
sobre una acción en México.

 En declaraciones a la cadena 
Fox News el sábado tras la ope-
ración en Caracas, Trump recor-
dó que en repetidas ocasiones ha 
ofrecido a la Presidenta Claudia 
Sheinbaum el envío de tropas 
para lidiar con los cárteles que 
trafican con drogas ilegales que 
envenenan a decenas de miles 
de estadounidenses al año.

Posteriormente el domingo a 
bordo del avión Presidencial Air 
Force One, Trump insistió a re-
porteros en una idea que repitió 
en 2025 sobre qué los cárteles y 
no el Gobierno de la Presidenta 
Sheinbaum son los que gobier-
nan México pero ha evitado de-
cir exactamente si tomará acción 
unilateral próximamente.

Gertz ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Durante la mañanera, la Man-
d at a r i a  fe de ra l  a s eg u ró  q ue  ya 
fue aprobado el beneplácito.

Sin embargo, agregó que el Se-
nado de la República aún debe 
avalar el nombramiento.

“Lo puedo ya decir porque ya 
fue, ya fue aprobado el benepláci-
to, va a Gran Bretaña”, dijo Shein-
baum.

“A Inglaterra”.
“Tiene que aprobarlo el Sena-

do y después ya iría, luego les da-
mos la fecha”, expresó.

Josefa Gonzalez Blanco, la ac-
t u a l  E m b aj adora  de  Méx ico  e n 
Reino Unido felicitó a Gertz.

“Felicito y le deseo el mayor de 
los éxitos al Dr. Alejandro Gertz 
M a ne ro  p or  su  nom bra m ie nto, 
por parte de nuestra Presidenta 
@ C l aud i a s he i n ,  como  próx i mo 
Embajador de México en el Rei-
no Unido. Confío en que su labor 
contribuirá a seguir fortaleciendo 
la relación bilateral entre nues-
tras naciones, que ha sido el ma-
yor honor para mí impulsar du-
rante mi encargo como Embaja-
dora .  Ag rade zco  i n f i n it a me nte 
al Presidente @lopezobrador_ y 
a la Presidenta @Claudiashein la 
oportunidad y la confianza para 
haber servido y representado a 
mi país con el más grande amor 
y compromiso. ¡Gracias!”,  escri-
bió en X.

ventiva oficiosa por los delitos de opera-
ciones con recursos de procedencia ilí-
cita y delincuencia organizada.

Pedraza Madrid presuntamente utili-
zó la empresa Nunvav, Inc. para fondear 
recursos en el sistema financiero y que 
al parecer son provenientes de la delin-
cuencia organizada.

La presunta apoderada legal de dicha 
empresa, también es señalada del des-
vío de fondos del extinto Organismo Ad-
ministrativo Desconcentrado Preven-
ción y Readaptación Social de la Secre-
taría de Gobernación y la Tesorería de 
la Federación, que presuntamente be-
neficiaron a García Luna.

Jesús Alberto Caballero acusado de 
favorecer empresas de García Luna

Jesús Alberto Caballero Tardaguila 
fue el segundo excolaborador de García 
Luna detenido por el caso del desvío de 
recursos al sistema penitenciario fede-
ral y es acusado por los presuntos deli-
tos de operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita (lavado de dinero), de-
lincuencia organizada y peculado.

El exservidor público fue detenido el 
26 de diciembre del 2025 en Cuernava-
ca, Morelos y trasladado al Centro Fede-
ral de Reinserción Social Número 1, ubi-
cado en Almoloya de Juárez, Estado de 
México conocido como “el Altiplano”.

En este caso, el Ministerio Público Fe-
deral le formuló la imputación para que 
un juez lo vinculara a proceso y tam-
bién se le dictó prisión preventiva ofi-
ciosa.

VENEZUELA.- La relación entre 
Venezuela y Estados Unidos tiene 
“una mancha” tras el ataque y la 
captura del presidente Nicolás Ma-
duro, declaró este miércoles la nue-
va líder del país, Delcy Rodríguez, 
que sin embargo aceptó negociar la 
venta de petróleo con Washington.

El ataque del 3 de enero dejó 
100 muertos e hirió a Maduro y su 
esposa, Cilia Flores, aseguro des-
pués el poderoso ministro del Inte-
rior, Diosdado Cabello, este miérco-
les, aumentando así el balance de 
víctimas conocido hasta ahora.

El gobierno de Donald Trump 
aseguró por su parte que tiene la in-
tención de controlar las ventas del 
crudo venezolano “indefinidamen-
te”, y que las decisiones de Caracas 
serán “dictadas” por Washington.

Para reafirmar su hegemonía, 
que ha provocado la alarma inter-
nacional, Estados Unidos anun-
ció la incautación de dos petrole-
ros, uno vacío con pabellón ruso 
según Moscú y “apátrida” según 
Washington, en el Atlántico Norte, 
y otro cargado de crudo sanciona-
do, en el Caribe.

“UNA MANCHA”
“Hay una mancha” en la re-

lación bilateral, aseguró la pre-
sidenta interina, que asumió el 
cargo el martes y debe compo-
ner ahora con las presiones in-
ternas y las de Estados Unidos.

Rodríguez matizó, no obs-
tante, que “no es extraordinario 
ni irregular” el intercambio co-
mercial con Estados Unidos, lue-
go de que la petrolera estatal Pd-
vsa anunciara una negociación 
para vender crudo a ese país.

En Caracas, que retoma su 
actividad, se suceden las ma-
nifestaciones convocadas por 
el régimen para retomar la ini-
ciativa, tras la operación mili-
tar estadunidense del sábado 
que se saldó con la captura del 
ahora depuesto presidente Ni-
colás Maduro y su esposa, en-
carcelados desde entonces en 
Nueva York.

Miles de personas marcha-
ron en el barrio popular de Ca-
tia. “¡Nico, aguanta, el pueblo se 
levanta!”, corearon los manifes-
tantes.

Venezuela acepta 
vender petróleo a 
los Estados Unidos
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EDICTO 306/2025 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION AD 
PERPETUAM, promovido por MARIA MARTHA CUERVO GONZALEZ 
derivado del expediente número 0812/2025, el LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veinti-
siete de noviembre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito y ane-
xos presentados por el LICENCIADO EIVE TRUJILLO SIERRA. Visto lo 
solicitado por el promovente, en virtud de que cumple la prevención de 
fecha diecinueve de noviembre de los corrientes, se procede a proveer 
respecto del escrito de demanda en los términos siguientes: Con el escrito 
de cuenta, documentos y copias simples que se acompañan, se ordena 
formar y registrar el expediente respectivo en el Libro de Gobierno e 
Indice. Se tiene a MARIA MARTHA CUERVO GONZALEZ por su propio 
derecho, promoviendo diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA SO-
BRE INFORMACION AD-PERPETUAM en los términos del de cuenta, en 
virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley y de que se formula 
ante Juez competente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, fracción III, 144, 145, 157, fracción VIII, 878 y 912 del Código de Proce-
dimientos Civiles y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a la 
instancia en la vía y forma propuestas; en consecuencia, se ordena a dar 
amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que se debe-
rán publicarse por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos 
de los de mayor circulación en la ciudad, en el Boletín Judicial del Estado 
así como en los lugares públicos de costumbre; hecho que sea lo anterior, 
proceda el C. Actuario a correr traslado de la solicitud a la persona de 
quien obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, sobre 
el LOTE 03 PORCION B, MANZANA S/N DE LA COLONIA AHUMADA DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 5,008.345 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 32.894 
METROS CON TERRENO ALEDAÑO AL LOTE 3 Y 4 FRACCION ESTE (13-
F8-003-003), AL SUR EN 66.169 METROS CON LOTE 3 (RU-009-682), AL 
ESTE EN 111.061 METROS CON TERRENO ALEDAÑO AL LOTE 3 Y 4 FRAC-
CION ESTE (13-F8-003-003) Y AL OESTE EN 3 TRAMOS 38.913 METROS, 
LONGITUD CURVA 31.047 M Y 35.782 M CON CANAL SUBLATERAL DERE-
CHO 1+551 DEL CANAL REFORMA (CANAL EN DESUSO); de igual forma al 
C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, colindantes y al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que en el térmi-
no de NUEVE días manifiesten lo que a su derecho convenga. Por último, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acceso a 
la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, se 
da vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste si 
otorga su consentimiento para que se publiquen sus datos personales en 
el presente asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Transparen-
cia del Poder Judicial del Estado, apercibido que de no formular ninguna 
manifestación se entenderá que no acepta se haga la publicación antes in-
dicada. Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento de ley 
al demandado, el Secretario Actuario deberá otorgarle la referida vista y 
apercibimiento que al actor para los mismos efectos. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LI-
CENCIADA DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Esta-
do de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 03 de Diciembre del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-22 Feb. 6

EDICTO 309/2025 
C. GUADADALUPE STOUPIGNAN DE MEDINA, MARIA ASUNCION VAZ-
QUEZ DE STOUPIGNAN y MIGUEL G. STOUPIGNAN

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL, seguido ante este Juzgado Sexto 
Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California con número de 
expediente 422/2025, la C. Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó, 
en auto de fecha veinte de noviembre dos mil veinticinco, que en razón 
de no localizarse domicilio para notificarle, mediante esta publicación de 
edictos se le hace de su conocimiento: “--- I. La adjudicación a favor de la 
parte actora del bien inmueble identificado como LOTE NUMERO 06 DE LA 
MANZANA 26 DE LA COLONIA GRANJAS CECILIA DE ESTA CIUDAD, ins-
crito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo folio real 
1641791, con número de inscripción 7889, Tomo 14 de la Sección Granjas Ce-
cilia de fecha 29 de abril de 1952, a nombre de GUADALUPE STOUPIGNAN 
GUZMAN VIUDA DE MEDINA, MARIA ASUNCION VAZQUEZ DE STOUPIG-
NAN y MIGUEL G. STOUPIGNAN, con una superficie de 2,500.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 50.00 
metros con Lote 4; Al Sur en 50.00 metros con Lote 8; Al Este en 50.00 me-
tros con Lote 5; y Al Oeste en 7.500 metros con Calle Sorgo. 2. Asimismo, que 
la Sentencia Definitiva que cause ejecutoria, se ordene la cancelación de la 
partida registral bajo folio real 1641791, obrante en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, que obra a favor de los codeman-
dados GUADALUPE STOUPIGNAN GUZMAN VIUDA DE MEDINA, MARIA 
ASUNCION VAZQUEZ DE STOUPIGNAN Y MIGUEL G. STOUPIGNAN, y en su 
oportunidad se inscriba la sentencia a mi favor en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, para que me sirva de Título de Propiedad, como 
consecuencia de la procedencia de la acción de prescripción positiva, que 
ejercito mediante este escrito de demanda. b).- Que están a su disposición, 
en la Secretaría de Acuerdos de éste Juzgado, copia de la demanda instau-
rada en su contra y de los demás documentos exhibidos con la misma para 
que, en el término veinte días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las publicaciones de aquellos edictos, den contestación a la de-
manda, opongan excepciones que a su derecho correspondan, y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones; apercibidos de que, para el caso 
de no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente 
confesos de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se harán por medio del Boletín Judicial del Estado, 
salvo que otra cosa se prevenga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la 
Ley Adjetiva Civil. Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS HABILES en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación.

Mexicali, Baja California a 27 de noviembre del 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Dic. 9-12 Ene. 8

EDICTO
OSCAR ALBERTO ANTUNEZ DE SANTOS

En el expediente número 964/2022, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por DANIEL EDGARDO AYALA RODRIGUEZ, en contra de OS-
CAR ALBERTO ANTUNEZ DE SANTOS ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CA-
LIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja 
California, a veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
A sus autos, el escrito de cuenta presentado por LIC. CARMEN GUZMAN 
FLORES, con personalidad debidamente acreditada en autos. Vistas las 
manifestaciones formuladas, así como el estado que guarda el presente 
sumario, Como lo solicita, no obstante los informes rendidos por Comi-
sión Federal de Electricidad, Director General de la Comisión Estatal de 
Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recau-
dación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, Director 
de Seguridad Pública Municipal, Instituto Nacional Electoral y Secretaría 
de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California, no fue posible 
localizar al demandado OSCAR ALBERTO ANTUNEZ DE SANTOS con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplace al demanda-
do por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de la localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de contesta-
ción a la demanda ORDINARIO CIVIL que fue entablada en su contra por 
DANIEL EDGARDO AYALA RODRIGUEZ, apercibiéndole que para el caso 
de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrá por ciertos los hechos 
contenidos en la misma y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo 
se previene al demandado para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones apercibiéndole que para el caso de no hacerlo, la subse-
cuentes se les harán en los términos que prevé el artículo 623 de la Ley 
Adjetiva Civil. Quedan a disposición de la demandada en esta secretaría 
las copias de traslado de la demanda NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA 
SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUA-
DALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...”

Mexicali, Baja California a 27 de Noviembre del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Dic. 9-12 Ene. 8

EDICTO 488/2025
BANCO UNION S.A.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por ANA MARIA RAMOS RODRIGUEZ en contra de USTED, 
expediente número 627/2024, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “...Con fundamento en el artículo 115 de Código de Procedimientos 
Civiles se hace del conocimiento de las partes que a partir del día uno de 
septiembre de dos mil veinticinco la titular del Juzgado es la LICENCIADA 
MARIBEL MALDONADO DURAN. Mexicali, Baja California, a veinticuatro 
de septiembre de dos mil veinticinco. Se tienen por recibidos los escritos 
presentado por la LICENCIADA MARINA CONSUELO CARDENAS NUÑEZ 
con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, 
túrnese el expediente al Secretario Actuario a efecto de que proceda en 
compañía de la parte actora a emplazar al demandado ALFONSO MAR-
COS SILVA en el domicilio ubicado en AVENIDA FRANCISCO I. MADERO 
NUMERO 1712-A INTERIOR C-4 DE LA COLONIA NUEVA ENTRE CALLES 
“J” E “I” DE ESTA CIUDAD en términos del auto de fecha veintidós de agos-
to de dos mil veinticuatro. En cuanto a lo diverso peticionado, se advierte 
que no se localizó el domicilio de la moral codemandada BANCO UNION, 
S.A., en razón de lo cual se ordena emplazarla por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de ma-
yor circulación en esta ciudad, esto es, la crónica o la voz de la frontera, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal 
Civil, dándole a conocer que ANA MARIA RAMOS RODRIGUEZ, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, por las 
siguientes prestaciones: “A.- Les demando el reconocimiento de que ha 
operado a favor del suscrito ANA MARIA RAMOS RODRIGUEZ, la PRES-
CRIPCION POSITIVA con respecto del bien inmueble identificado LOCAL 
E-12 DEL CENTRO COMERCIAL PLAZA FIESTA, UBICADO EN AVENDA DE 
LOS HEROES S/N DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL de esta ciudad, el 
cual cuenta con una superficie de 56.25 metros cuadrados bajo el número 
de clave catastral PQ-005-012. B.- Que en virtud del reconocimiento que 
hagan los demandados, de lo que reclamamos en nuestro escrito de de-
manda, se declare por parte de su Señoría, que la suscrita me he converti-
do en propietaria por PRESCRIPCION del inmueble que se menciona en el 
punto inmediato anterior, con sus accesorios y construcciones. C.- Orde-
nar por su Señoría, la cancelación de la inscripción en Registro Público de 
la propiedad y de comercio, en la que aparece como propietario del bien 
inmueble, materia de la presente acción y antes descrito a los ahora de-
mandados, correspondiente al inmueble que ahora nos ocupa. D.- Como 
consecuencia de lo anterior, demando la inscripción en el Registro Pú-
blico de la Propiedad y el Comercio de ésta Ciudad de la sentencia que 
su Señoría tenga a bien dictar a favor de la suscrita ANA MARIA RAMOS 
RODRIGUEZ, una vez que la misma haya causado ejecutoría, donde se me 
declare como única y absoluta propietaria del inmueble que antes quedó 
ya debidamente identificado y al que le corresponde el domicilio ubicado 
en LOCAL E-12 DEL CENTRO COMERCIAL PLAZA FIESTA, UBICADO EN 
AVENIDA DE LOS HEROES S/N DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL de 
esta ciudad el cual cuenta con una superficie de 56.25 metros cuadrados. 
E.- Que se condene al demandado al pago de gastos y costas dentro de este 
juicio.”, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del 
día siguiente en que se haga la última publicación comparezca a este Juz-
gado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVI-
CO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios conteni-
dos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se 
requiere a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no ha-
cerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter perso-
nal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del 
Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electróni-
camente la JUEZA PRIMERO CIVIL, LIC. MARIBEL MALDONADO DURAN, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. HILDA MAGDALENA MENDOZA VA-
LADEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamen-
to para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifica-
da del Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 28 de noviembre de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV,XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 12 Ene. 8-13

EDICTO 80/2025
ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA GUA-
DALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido 
por LIC. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, SUBPROCURADORA PARA LA 
DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA DE ESTA CIUDAD, en contra 
de ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA 
GUADALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO con número de 
expediente 530/2025, recayó un acuerdo en fecha veinticinco de noviem-
bre de dos mil veinticinco, que a la letra dice: La Secretaria de Acuerdos 
da cuenta al Juez de los autos, con dos escritos registrados con número de 
promoción 12,379 y 12,380 presentados por el Licenciado JOSE ARESTE-
GUI VERDUGO en su carácter de abogado patrono de la parte actora, per-
sonalidad debidamente acreditada en el sumario. Proveyendo al escrito 
marcado con el número de registro 12,379. Atendiendo al estado procesal 
que guardan los presentes autos para que tenga verificativo la audiencia 
de conciliación, pruebas, alegatos y citación para sentencia, se señalan de 
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISEIS. Por otro lado y analizado el contenido del escrito, así 
como atendiendo los resultados de los informes de búsqueda, de los cuales 
se advierte que no fue posible localizar domicilio de los codemandados 
ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA GUA-
DALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO. En consecuencia, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II 
y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se em-
place a ANDREA GUADALUPE YAJAIRA MURILLO HERNANDEZ, ANDREA 
GUADALUPE MURILLO HERNANDEZ y HECTOR MURILLO, por medio de 
Edictos que deberán fijarse en las listas de este Juzgado y publicarse por 
Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y en un pe-
riódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del 
término de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
haga la última publicación del mencionado Edicto, comparezcan ante este 
Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndoles 
que, de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
dos en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo 
los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las 
copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en 
Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que, entre cada una de las publicaciones de 
edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil subsecuente. Proveyendo al escrito marcado con 
el número de registro 12,380. Como lo solicita el ocursante gírese de nueva 
cuenta atento exhorto con los insertos necesarios al Juez competente de 
Silao de la Victoria, Guanajuato, a efecto de que en auxilio y por comisión 
de este Juzgado se sirva emplazar a la señora MARIA BERTHA HERNAN-
DEZ TOVAR, en los términos del proveído de fecha cuatro de julio del año 
en curso, debiendo adecuar la fecha señalada en el presente proveído, lo 
anterior de conformidad con los artículos 925, 926 y 942 del Código Proce-
sal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ 
QUINTO DE LO FAMILIAR, LUIS BERNARDO SANTILLAN GUILLEN, ante su 
Secretario de Acuerdos MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 03 de Diciembre de 2025

LICENCIADA MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-13-16

EDICTO
ADRIAN VEGA VILLANUEVA y MARIA GUADALUPE VILLANUEVA GAO-
NA

En los autos del expediente número 0548/2025 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, entablada 
en su contra por el C. SIMON RAMOS DE LEON, quien le demanda la pres-
cripción positiva a fin de que se declare en sentencia que es propietario del 
BIEN INMUEBLE que se identifica como LOTE NUMERO 20 DE LA MANZA-
NA NUMERO 19 DE LA COLONIA EL CIPRES DE LA CIUDAD DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 160.000 METROS CUADRADOS, 
QUE CUENTA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-
TE EN 8.00 METROS CON LOTE 5; AL SUR EN 8.00 METROS CON AVENI-
DA DE LOS PENSAMIENTO; AL ESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 21; AL 
OESTE EN 20.00 METROS CON LOTE 19; en contra de Usted, en virtud de 
desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndole saber de la demanda interpuesta en su contra, Para que dentro 
del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
Término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que se 
realice la última publicación de edictos; Así como las demás prestaciones 
a que hace referencia en su escrito inicial de demanda, Apercibida que de 
no hacerlo dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artí-
culo 267 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Local, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía; Se previene a la parte 
demandada para que dentro del término de VEINTE DIAS, señale domicilio 
en esta ciudad a efectos de oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo en el plazo que se le concede, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán y surtirán efectos por Boletín Ju-
dicial del Estado, conforme al artículo 623 y demás relativos del Código Pro-
cesal de la Materia. En el entendido de que para la publicación de edictos 
deberán computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada; 
Se hace del conocimiento de la parte demandada, que están a su disposi-
ción en la Secretaría de éste juzgado, las copias de traslado respectivas.

Mexicali, Baja California, a 08 de Diciembre de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, 1, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES.

Mex. Ene. 8-13-16

EDICTO
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, ex-
pediente número 819/2024, promovido por JESUS ANGEL MORENO SE-
RRANO, en contra de HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SO-
CIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICALI ante el JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUER-
DO.- Mexicali Baja California a los tres días del mes de Noviembre del año 
dos mil veinticinco. Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos, y analizadas que son las constancias que lo integran, específica-
mente el auto que antecede, el cual señala fecha para la audiencia de 
pruebas alegatos y sentencia, prevista a las once horas del día doce de 
septiembre del año dos mil veintiséis, fecha incorrecta conforme a la fe-
cha que fue agendada electrónicamente en el sistema de este H. Juzga-
do. En tales circunstancias, en aras del principio de congruencia y segu-
ridad jurídica, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 14 y 17 
Constitucionales, en relación a los numerales 55, 84, 122, 295 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles de Baja California, señálese la fe-
cha correcta, y ordene su preparación conforme a derecho. Lo anterior 
para todos los efectos legales correspondientes. Para que proceder al 
desahogo de la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y 
SENTENCIAS se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. En ese sentido, proceda el C. Actuario a 
citar a los testigos en los términos del auto que antecede, y de este pro-
veído. Además, inserte en el edicto este auto, conforme a lo ordenado en 
el auto dictado el tres de noviembre del presente año, atento a lo dis-
puesto por el Artículo 625 del multicitado ordenamiento. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. “ACUERDO.- Mexicali Baja California a los 
tres días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito presentado por la LICENCIADA LAURA BEATRIZ ROSALES ES-
TRELLA, personalidad debidamente reconocida en autos. Como lo soli-
cita, y por corresponder al estado procesal de los autos, se declara con-
cluido el término de ofrecimiento de pruebas, con fundamento en el 
artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. A lo se-
gundo solicitado, y toda vez que la parte contraria no ofreció pruebas 
dentro del término que para tal efecto se le concedió, se le declara la co-
rrespondiente rebeldía en que incurrió, declarando por perdido su dere-
cho para hacerlo. Se da cuenta del escrito pendiente de acordar presen-
tado por el mismo promoverte el día diez de octubre del presente año; se 
le tiene ofreciendo pruebas de su parte las cuales se admiten a excep-
ción de la prueba de inspección judicial, por no ser la prueba idónea para 
acreditar los hechos que pretende acreditar; respecto a las diversas son 
admitidas encontrarse ajustadas a derecho y no ser contrarias a la mo-
ral, teniéndose por desahogadas aquellas que por su propia naturaleza 
no requieren de diligencia especial para tal evento, eligiéndose para su 
recepción la forma ORAL, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 295 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y SENTENCIAS se señalan las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. En cumplimiento a lo señala-
do por el artículo 272 bis del Código Procesal Civil, se le cita al 
representante legal o apoderado de la parte actora y demandada respec-
tivamente, mediante la publicación de este proveído en el Boletín Judi-
cial, para que el día y hora antes señalados comparezcan ante este juzga-
do, a la audiencia de conciliación, con el fin de que diriman sus 
diferencias mediante convenio judicial, en caso de no ser factible conti-
núese con el seguimiento de este procedimiento con el desahogo de las 
siguientes pruebas: En preparación de la CONFESIONAL a cargo de HI-
POTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, se le cita mediante la publicación de este proveído 
en el Boletín Judicial, para que el día y hora antes señalado comparezca 
ante este juzgado, a absolver las posiciones que se le articularán, aperci-
bido que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de 
todas y cada una de las posiciones que previamente sean calificadas de 
legales, o si la contraria lo pidiere oportunamente, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. En preparación de la DECLARACION DE PARTE a cargo de 
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, se le cita mediante la publicación de este proveí-
do en el Boletín Judicial, para que el día y hora antes señalado comparez-
ca ante este juzgado, a absolver las posiciones que se le articularán, aper-
cibido que de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de 
todas y cada una de las posiciones que previamente sean calificadas de 
legales, o si la contraria lo pidiere oportunamente, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. En preparación de la prueba TESTIMONIAL a cargo de los 
C.C. LINO ANTONIO BURGOS MORENO Y JESUS RAMON VALDEZ ES-
TRADA, en virtud que, su oferente manifiesta bajo protesta de decir ver-
dad la imposibilidad de presentarlos a rendir su testimonio, dado los ar-
gumentos expresados en el de cuenta, proceda el actuario de la 
adscripción a citar a las personas indicada, para que el día y hora señala-
dos con antelación comparezcan a rendir su testimonio al tenor del inte-
rrogatorio que el día de la diligencia se les formulará; apercibidos que, en 
caso de no hacerlo sin justa causa o compareciendo se negasen a decla-
rar, se les impondrá en lo particular una multa de veinte unidades de 
medida y actualización vigente, de acuerdo al artículo 126 apartado B 
párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con apoyo en el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, al tratarse de un desacato a una Autoridad Judicial, en el en-
tendido de que dicho importe se destinará al Fondo para el Mejoramien-
to de la Administración de Justicia en el Estado. En relación a la prueba 
de inspección marcada con el inciso 7), no se admite, porque pretende 
con esta prueba que se acredite quien o quienes tienen la posesión del 
bien, las mejoras realizadas, y lo que contiene internamente el bien in-
mueble etc, cuando la prueba idónea para acreditar esos hechos, es la 
testimonial. Lo anterior es así, la inspección judicial, tiene por objeto que 
el juez tenga un conocimiento directo y sensible del alguna cosa o perso-
na, relacionada con el litigio. Es considerado un medio de prueba que 
lleva a cabo el juez, y consiste en someter las cosas o lugares al examen 
adecuado de los sentidos, para acreditar lo hechos que pretende demos-
trar, es la prueba testimonial la que da ese resultado, no la inspección, 
esto está reservado a la prueba testimonial, como lo autoriza el artículo 
352 del multicitado código. Tomando en consideración que el juicio se 
sigue por edictos publíquese el contenido de este proveído, por dos ve-
ces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico 
de los de mayor circulación de esta ciudad, atento a lo dispuesto por el 
Artículo 625 del multicitado ordenamiento. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MA-
RIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. 
SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electró-
nico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California.

MEXICALI, B.C., A 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-13

EDICTO
JOSE JUAN DE SALA GONZALEZ 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE PA-
TERNIDAD, promovido por CARLOS FERNANDO MUÑOZ CASTELLANOS 
en contra de USTED, según expediente número 922/2024, el veintiocho de 
noviembre del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a veintisiete de noviembre de dos mil vein-
ticinco. La Secretaría da cuenta al C. Juez de los autos, de dos escritos con 
número de registro 10766 y 10767 ambos presentado por el LIC. GILBER-
TO GALINDO ENCISO, abogado patrono de la parte actora. Proveyendo el 
escrito 10766. Como lo solicita el ocursante, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
se le tiene exhibiendo dos códigos QR que corresponden a las publicacio-
nes en el Boletín Judicial del Estado, de fechas treinta y uno de octubre y 
cinco de noviembre de dos mil veinticinco, los cuales contienen la publi-
cación de edictos, mismos que se agregan a autos para que obren como 
legalmente corresponda. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122 fracción II y 257 de la Ley Adjetiva Civil. Proveyendo el 
escrito 10767. Se le tiene por realizadas las manifestaciones vertidas en su 
escrito de cuenta, y visto lo solicitado, así como el estado procesal que 
guardan los presentes autos y en virtud de haber transcurrido el término 
que se concedió a las partes en el presente juicio para ofrecer probanzas, 
se declara precluído dicho período; por consiguiente, se procede a acor-
dar sobre la admisión de las mismas, desprendiéndose de las constancias 
que únicamente la parte actora ofreció pruebas, por lo que, esta Autori-
dad, con base en lo dispuesto por el artículo 294 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, provee lo siguiente: En lo que respecta a las prue-
bas ofrecidas por la parte actora, se admiten en su totalidad por no ser 
contrarias a la moral y estar ajustadas a derecho. Se tienen por desahoga-
das todas aquellas probanzas que no requieren de diligencia especial 
para tal evento eligiéndose la forma oral para su desahogo, en consecuen-
cia, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTISEIS, para que tengan verificativo la audiencia de conciliación 
y, audiencia de pruebas, alegatos y sentencia dentro del presente Juicio 
Ordinario Civil. En preparación a la audiencia de conciliación, se cita a las 
partes por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín 
Judicial del Estado, para que el día y hora señalado comparezcan perso-
nalmente y no por conducto de Apoderado al local de este Juzgado, para 
ver si es posible terminar el presente procedimiento mediante la celebra-
ción de un convenio, con el apercibimiento que de no comparecer como 
se ha dispuesto se entenderá que no desean celebrar convenio y se proce-
derá al desahogo de las pruebas, atentos con lo previsto por los artículos 
272 Bis Párrafo Segundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código Procesal 
Civil. En preparación a la prueba confesional ofrecida por la parte actora a 
cargo de los CC. LUCERO ORNELAS COLLINS y JOSE JUAN DE SALA GON-
ZALEZ proceda el Secretario Actuario a citarlos, para que comparezcan el 
día y hora señalado al local de este Juzgado, a absolver posiciones de ma-
nera personal y no por conducto de Apoderado, apercibiéndoles que de 
no comparecer sin justa causa, se les tendrá por confesos de todas y cada 
una de las posiciones que previamente hayan sido calificadas de legales; 
de igual forma se previene al oferente de la prueba, para el caso de omitir 
presentar el respectivo pliego de posiciones con anticipación a la fecha 
señalada para el desahogo de la probanza en mención y no comparezca a 
la misma a articularlas, se le tendrá por desistido de dicha probanza, con-
forme a lo dispuesto por el Artículo 307 fracción III del Código de Procedi-
mientos Civiles. De igual forma, proceda el Secretario Actuario a hacerle 
saber a la parte demandada, JOSE JUAN DE SALA GONZALEZ, que su 
presencia en este Juzgado se aprovechará para el desahogo de la declara-
ción de parte ofrecida a su cargo por la parte actora, por lo que deberá 
responder al interrogatorio que le formule su contraparte en el momento 
de la diligencia. En preparación a la prueba testimonial, ofrecida por la 
parte actora a cargo de los C. JESUS GABRIELA GONZALVEZ AYALA y 
KARLA YADIRA IÑIGUEZ LOPEZ, se apercibe al oferente de dicha proban-
za que en caso de no presentar a sus testigos el día y hora señalados para 
efecto de rendir su testimonio conforme a derecho, se le tendrá por de-
sierta la probanza en su perjuicio, toda vez que manifiesta que serán pre-
sentados por el ocursante y no manifiesta bajo protesta de decir verdad 
su imposibilidad para presentarlos, según lo previsto por el artículo 352 
del Código de Procedimientos Civiles. En cuanto a la preparación de la 
Prueba Pericial en Genética, viendo el estado que guardan los presentes 
autos y en virtud de disponer de las más amplias facultades para resolver 
todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes tanto a la patria 
potestad en general, como a la custodia y al cuidado en los hijos en parti-
cular, desempeño que debe traducirse siempre en el examen escrupulo-
so y en la evaluación razonada de todos los elementos con que se cuenten 
y que sean susceptibles de conducir a la emisión del juicio más adecuado 
a las circunstancias particulares del caso, y en uso de las facultades confe-
ridas en los artículos 925 y 926 del código adjetivo civil, en concordancia 
con lo dispuesto por el precepto 274 del mismo ordenamiento legal, para 
protección de la familia, y en aras de respetar el interés superior que impli-
ca la identidad, seguridad, integridad, dignidad, libertad y estabilidad del 
desarrollo del menor con identidad reservada bajo las siglas J.V.S.O. a 
quien por razón de la vulnerabilidad inherente a su corta edad, esta Auto-
ridad se encuentra obligada a brindar una protección jurídica especial 
que le permita crecer en un ambiente adecuado que lo prepare para una 
vida independiente en sociedad, por ser cuestión de orden público y to-
mando en consideración el interés superior que tiene el menor a una 
identidad, así como de conocer a sus padres, ser reconocido y procurado 
por ellos; con apoyo en lo dispuesto en los artículos numerales 4 y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite la 
Prueba Pericial de Paternidad por ADN ofrecida por la parte actora, única 
y exclusivamente para determinar y conocer si CARLOS FERNANDO MU-
ÑOZ CASTELLANOS es o no, el padre biológico del menor J.V.S.O. mediante 
el análisis de Ácido Desoxirribonucléico (ADN). Por lo anterior y conside-
rando que las posibles molestias que se pudieran causar a los antes men-
cionados y a la necesidad de su asistencia a diversas citas médicas para 
elaboración de los estudios, esfuerzos a lo que se encuentra obligado 
cualquier persona para contribuir a conocer la verdad de los hechos con-
trovertidos, en los términos de los artículos 55, 274, 284 y 931 segundo pá-
rrafo del Código de Procedimientos Civiles; en contraposición al hecho de 
que el medio de convicción ofrecido es el idóneo para acreditar si existe la 
paternidad del actor sobre el menor de referencia, y su omisión constitui-
ría una violación a las garantías de legalidad, audiencia y derecho a una 
buena defensa del propio actor, es por ello, que se ordena que dicha pro-
banza se lleve a cabo mediante la muestra de “saliva” (células de descama-
ción de la mucosa oral) a las partes antes mencionadas, para determinar 
únicamente la probabilidad e índice de paternidad combinado entre el 
número de examinados. Por tanto, y con estricto apego a lo dispuesto por 
el artículo 348 BIS (Reformado por Decreto número 423 publicado en el 
Periódico Oficial número 43 Sección I de fecha diecinueve de octubre del 
dos mil siete) en su fracción I, gírese atento oficio al Titular de la Secretaría 
de Salud del Estado, para que en el término de CINCO DIAS contados a 
partir del día siguiente hábil a aquél en que surta sus efectos la notifica-
ción, INFORME si existe una institución certificada en PRUEBA DE BIOLO-
GIA MOLECULAR de la caracterización de ACIDO DESOXIRRIBONUCLEI-
CO DE LAS CELULAS, también denominada ADN, y en caso de ser 
afirmativa su respuesta proporcione el nombre, domicilio de la institución 
certificada para ello, así como el nombre del Profesionista que la realice. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 274, 318, 
341, 348 BIS, 925, 926 y 931 segundo párrafo del Código Procesal Civil, 4, 14, 
16, 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
además de los criterios que a continuación se invocan: Tesis aislada. Mate-
ria(s): Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, Julio 
de 1998. Tesis: II.2º.C.99 C. Página: 381. PERICIAL EN GENETICA. ES LA 
PRUEBA IDONEA PARA DEMOSTRAR CIENTÍFICA Y BIOLOGICAMENTE 
LA PATERNIDAD Y FILIACION. Cuando se reclame el reconocimiento de 
la paternidad de un menor, así como sus consecuencias inherentes, la pe-
ricial en materia de genética es la prueba idónea para demostrarla, previo 
análisis de las muestras de sangre correspondientes, con el propósito de 
esclarecer jurídicamente el problema planteado, máxime si fue previa y 
debidamente admitida. Consecuentemente, si la madre no compareció 
con el menor al desahogo de dicha probanza, el juzgador debió ordenar el 
correcto desahogo del medio probatorio ofrecido, dictándose las medidas 
de apremio pertinentes para hacer cumplir sus determinaciones, y al no 
haber actuado así, su comportamiento constituye una violación al proce-
dimiento que dejó en estado de indefensión al oferente de la prueba, pues 
una vez desahogada debidamente permitirá al Juez decidir justamente, al 
contar con los elementos esenciales y convincentes indispensables para 
dirimir la litis planteada, ya que la pericial es la prueba científica y biológi-
camente idónea para tener o no por cierta y corroborada la filiación, esto 
es, la paternidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 1335/97. Carlos Alberto Ávila 
Gil. 27 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio 
Campos. Secretario: José Valdez Villegas. PRUEBA PERICIAL EN GENETI-
CA. PARA SU DESAHOGO NO SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DEL 
DEMANDADO. La prueba pericial en genética es el elemento de convic-
ción idóneo para demostrar la paternidad en los juicios donde se reclama 
el reconocimiento de un menor, sin que sea requisito para su desahogo la 
anuencia del demandado, ya que la ley no lo establece, según se despren-
de de la lectura de los artículos 351 al 359 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco, que rigen la prueba pericial; lo que resulta ló-
gico, pues de estimarse lo contrario no se podría verificar dicha probanza 
y, consiguientemente, se impediría al menor justificar su acción, lo que se 
traduciría en privarlo de llevar el apellido de su progenitor, ser alimentado 
por éste, a percibir la porción hereditaria, etcétera. Tesis aislada. Mate-
ria(s): Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII. 
Agosto de 2003. Tesis: III.5o.C.48 C. Página: 1806. QUINTO TRIBUNAL CO-
LEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo en revi-
sión 171/2003. 29 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Enri-
que Dueñas Sarabia. Secretaria: María Anayatzin Castañeda Castro. Se 
ordena publicar el presente auto por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS 
EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO o en un PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD. NOTIFIQUESE. Así lo acordó firma elec-
trónicamente por el C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. RAMON IRI-
BE PEREZ, ante su Secretaria de Acuerdos ARACELI DE ANDA FLORES, 
que autoriza da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

ATENTAMENTE 

Mexicali, B.C., a 28 de Noviembre de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR

LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
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SEGÚN LA DEPENDENCIA 
FEDERAL, LAS CINCO 
ENTIDADES CON MÁS 
CAMINOS AVERIADOS 
ESTÁN EN EL SUR DE LA 
REPÚBLICA Y REQUIEREN 
PROGRAMAS DE 
REPARACIÓN INMEDIATOS

POR LUIS HERRERA
Reporte Indigo

CIUDAD DE MÉXICO.- El sector empresarial 
de México y algunos gobiernos estatales de 
oposición han cuestionado, desde que An-
drés Manuel López Obrador asumió la Pre-
sidencia de la República y hasta ahora, en la 
administración de Claudia Sheinbaum Par-
do, la insuficiencia de la inversión para la in-
fraestructura carretera federal.

Un diagnóstico elaborado por la Secre-
taría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) evidencia que las malas 
condiciones de las carreteras federales están 
distribuidas de manera desigual. Hay entida-
des federativas que tienen una gran propor-
ción de sus vialidades federales en grado de-
ficiente, mientras que otras disponen de vías 
de esta índole mucho mejor conservadas.

Se trata de un estudio detallado que 
arroja cuáles son las regiones que requie-
ren más reparación en sus vialidades. 
LOS ESTROPEADOS SENDEROS

Las entidades con carreteras más ave-
riadas se encuentran en el sur del país

Proporcionado por la Secretaría vía 
Transparencia, el documento expone 
que las cinco entidades federativas del 
país con mayores rezagos son Oaxaca, 
en el primer lugar, pues cuenta con 3 mil 

En mal estado, 3 de cada 
diez carreteras federales

REVELA INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES

056.443 kilómetros de carreteras federa-
les, pero el 67 por ciento está en malas con-
diciones; el segundo escaño es para el Es-
tado de México, con mil 287.230 kilóme-
tros de carreteras federales, pero el 56 por 
ciento presenta malas condiciones; el ter-
cer puesto es para Guerrero, que dispone 
de 2 mil 044.139 kilómetros de carreteras 
federales, pero el 51 por ciento también se 
encuentra en unmal estatus; después apa-
rece Michoacán, con prácticamente la mi-
tad de su infraestructura carretera fede-
ral en malas condiciones: el 49 por ciento 
de 2 mil 232.183 kilómetros; y seguido en 
el quinto sitio por Jalisco, con un panora-
ma similar al michoacano, pues el 47 por 
ciento de su red carretera federal, con una 
extensión de 2 mil 209.745 kilómetros, está 
catalogado de igual manera en mal estado.

Con base en el indicador que muestra la 
proporción de las carreteras federales que 
se encuentran en mal estado en las entida-
des federativas, el resto del país ocuparía el 
siguiente orden descendente: Hidalgo (42 
por ciento), Tlaxcala (41 por ciento), Vera-
cruz (40 por ciento), Morelos (39 por cien-
to), Chihuahua (37 por ciento), Puebla (36 
por ciento), Chiapas (35 por ciento), Sono-
ra (34 por ciento), Querétaro (32 por ciento), 
Durango (31 por ciento), Nayarit (31 por cien-
to), Coahuila (28 por ciento), Colima (27 por 
ciento), Tamaulipas (27 por ciento), Campe-
che (26 por ciento), Aguascalientes (22 por 
ciento), Sinaloa (20 por ciento), Zacatecas 
(20 por ciento), Baja California  Sur (17 por 
ciento), Guanajuato (16 por ciento), Baja Ca-
lifornia (15 por ciento), Nuevo León (15 por 
ciento), Yucatán (13 por ciento), Tabasco (12 
por ciento), San Luis Potosí (10 por ciento) y 
Quintana Roo (4 por ciento).

La presidenta Sheinbaum heredó una 
red carretera federal con rezagos históricos 

El gobierno que encabeza la presiden-
ta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, 
ha anunciado que durante este sexenio se 
tiene considerada una inversión muy im-
portante para la rehabilitación y mejora-
miento de la infraestructura carretera fe-
deral en el país; sin embargo, hasta ahora 
las evaluaciones que han realizado las au-
toridades competentes indican que alre-
dedor de un tercio de esta red vial conti-
núa clasificado en malas condiciones. 

En específico, el diagnóstico que pro-
porcionó la SICT arroja una extensión to-
tal de 48 mil 927.696 kilómetros de carre-
teras federales en el territorio nacional, de 
los cuales el 30 por ciento se encuentra en 
mal estado; mientras que un 35 por cien-
to se hallaría en condiciones regulares; y 
apenas un 34 por ciento restante estaría 
presentando un estatus bueno, lo que evi-
dencia los grandes rezagos que enfrenta el 
país en esta materia.
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EDICTO 125/2025
CESAR DANIEL DE LA PAZ LOPEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ALMA JULIA 
MARTINEZ MORENO, MARIO SANCHEZ LOZA en contra de CESAR DANIEL 
DE LA PAZ LOPEZ, Expediente número 335/2024, el LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO 
DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito registrado bajo el número de promoción 6193 presentado por el 
LICENCIADO DANIEL ESPINOZA SORIA, personalidad acreditada en autos. 
Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que del estudio de autos y de 
las constancias actuariales, se acredita la imposibilidad de emplazar al co-
demandado CESAR DANIEL DE LA PAZ LOPEZ, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su 
conocimiento que ALMA JULIA MARTINEZ MORENO, MARIO SANCHEZ 
LOZA, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBU-
NALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIU-
DAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aqué-
llas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. JUEZ TERCERO 
CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVA-
LOS LOPEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL 
PADILLA ALVAREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 7 de Mayo del 2025 

Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
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EDICTO 

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del lote SIN 
NUMERO de la colonia GONZALEZ ORTEGA delegación CALLES en 
Mexicali B.C. con una superficie de 962.320 m2 sin clave catastral, 
posesionado por LUZ MARIA HERNANDEZ SORIA, para que se 
presenten el día 22 del mes de ENERO del año 2026 a las 11:00 AM 
en el terreno antes citado para hacer el recorrido por los linderos 
del predio, mostrando los vértices que delimitan el mismo, con la 
finalidad de que el posesionario y los colindantes manifiesten su 
conformidad o hagan las observaciones que estime convenientes 
para que se levante y se firme el acta correspondiente para la reali-
zación y certificación del plano de levantamiento topográfico y dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la ley de catastro 
inmobiliario del estado de B.C. y capítulo séptimo, artículo 36 inci-
sos IV y V del reglamento de catastro para el municipio de Mexicali 
B.C.; Colindante Norte AVENIDA RIO SANTA CRUZ; Colindante Sur 
LOTE 3 (AREA VERDE), CON CLAVE CATASTRAL XP-003-003 A 
NOMBRE DE MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LOTE 
1 (AREA VERDE), CON CLAVE CATASTRAL XP-003-001 A NOMBRE 
DE MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; Colindante Este 
LOTE SIN NUMERO, SIN CLAVE CATASTRAL; Colindante Oeste 
LOTE SIN NUMERO, SIN CLAVE CATASTRAL.

En la ciudad de Mexicali B.C. 

Agradeciendo su presentación
Ing. Mario Abraham Carranza Escalera 

Perito deslindador Numero 67
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EDICTO 

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del lote SIN 
NUMERO de la colonia GONZALEZ ORTEGA delegación CALLES en 
Mexicali B.C. con una superficie de 603.257 m2 sin clave catastral, po-
sesionado por LUZ MARIA HERNANDEZ SORIA, para que se presenten 
el día 22 del mes de ENERO del año 2026 a las 10:00 AM en el terreno 
antes citado para hacer el recorrido por los linderos del predio, mos-
trando los vértices que delimitan el mismo, con la finalidad de que el 
posesionario y los colindantes manifiesten su conformidad o hagan las 
observaciones que estime convenientes para que se levante y se firme 
el acta correspondiente para la realización y certificación del plano de 
levantamiento topográfico y dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 24 de la ley de catastro inmobiliario del estado de B.C. y capí-
tulo séptimo, artículo 36 incisos IV y V del reglamento de catastro para 
el municipio de Mexicali B.C.; Colindante Norte AVENIDA RIO SANTA 
CRUZ LOTE SIN NUMERO, SIN CLAVE CATASTRAL; Colindante Sur 
LOTE 10, CON CLAVE CATASTRAL XP-002-010 A NOMBRE DE LOPEZ 
CAMPAÑA WILFREDO, LOTE 9 CON CLAVE CATASTRAL XP-002-009 
A NOMBRE DE PATRON AVILA GUADALUPE ILDEFONSO; Colindante 
Este LOTE SIN NUMERO AL NORTE DEL LOTE 8 DE LA MANZANA 1 
DEL FRACCIONAMIENTO PUNTA ESTRELLA, CON CLAVE CATAS-
TRAL XP-501-033 A NOMBRE DE GAMEZ ALVAREZ ISMAEL; Colindan-
te Oeste LOTE SIN NUMERO, SIN CLAVE CATASTRAL.

En la ciudad de Mexicali B.C.

Agradeciendo su presentación
Ing. Mario Abraham Carranza Escalera

Perito deslindador Numero 67

Mex. Ene. 8-15



ELEGANCIA, BUENA MESA Y CONVIVENCIA 
MARCARON EL CIERRE DEL AÑO
Familias tijuanenses se reunieron para celebrar 
el fin de año en un distinguido restaurante de 
la ciudad, disfrutando de un ambiente cálido y 
plenamente familiar .

JUEVES 8 DE ENERO DE 2026 

Jorge Méndez y José Juan Rubio.

Gabriela Mariscal y Eugenia 
Montijo.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

TIJUANA, BC. 
- El pasado 
martes 6 de 
enero, Tijua-

na se llenó de magia, 
color y sonrisas con la 
celebración del tradi-
cional Festival del Día 
de Reyes, un evento 
que reunió a decenas 
de familias tijuanenses 
en un ambiente cálido 
y completamente fa-
miliar. Desde tempra-
na hora, niños y niñas 
acudieron acompaña-
dos de sus padres para 
disfrutar de una jorna-
da especialmente pen-
sada para ellos, donde 
la ilusión y la conviven-
cia fueron los grandes 
protagonistas.

Durante el festival, los 
más pequeños recibieron 

regalos por parte de los 
Reyes Magos. Además, 
los brincolines y diver-
sas actividades recrea-
tivas mantuvieron a los 
niños entretenidos, per-
mitiéndoles disfrutar de 
momentos de diversión 
y esparcimiento, mien-
tras los adultos compar-
tían la emoción de verlos 
felices.

El evento se distin-
guió por su ambiente de 
armonía y cercanía, for-
taleciendo los lazos fa-
miliares y promoviendo 
las tradiciones que for-
man parte de la iden-
tidad cultural de la re-
gión. Sin duda, el Fes-
tival del Día de Reyes 
dejó un grato recuerdo 
entre los asistentes, rea-
firmando la importancia 
de celebrar en comuni-
dad y de regalar sonri-
sas a quienes más lo me-
recen: los niños.

ALEGRÍA, TRADICIÓN Y SONRISAS   

Tijuanenses celebraron  
el Festival del Día de Reyes

FAMILIAS COMPLETAS SE DIERON CITA 
EL PASADO MARTES 6 DE ENERO PARA 
FESTEJAR LA LLEGADA DE LOS REYES 
MAGOS, EN UNA JORNADA LLENA DE 
REGALOS, BRINCOLINES Y DIVERSIÓN 

PARA LOS MÁS PEQUEÑOS

Hannia Castro, Estefani Ariana y 
Liam Anthony.

Lupita Núñez y Edna Pérez.

Génesis Alelí Huerta y su hija, Mía 
Catalella Vera.

Eric Salinas, Emily Maíz y Brenda 
Granados.

Bicicletas, regalos, brincolines y gran variedad de diversión para los 
chiquitines.

Ana Guadalupe Hank de Zambrano y 
Ziah Cuevas Gallardo.

Carlos Jiménez, Claudia Susette, Rubén Adame, Fausto Gallardo y Alberto 
Munguía.
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: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

FAMILIAS 
TIJUANENSES SE 
REUNIERON PARA 
CELEBRAR EL 
FIN DE AÑO EN 
UN DISTINGUIDO 
RESTAURANTE 
DE LA CIUDAD, 
DISFRUTANDO 
DE UN AMBIENTE 
CÁLIDO Y 
PLENAMENTE 
FAMILIAR 
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FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO
El Mexicano

TIJUANA, BC. - Con motivo del cie-
rre de año, un selecto restauran-
te de la ciudad de Tijuana fue el 
escenario ideal para un elegante 

festejo de fin de año, donde familias com-
pletas se dieron cita para compartir mo-
mentos especiales y dar la bienvenida a 
nuevos comienzos. El lugar lució una cui-
dada ambientación acorde a la tempora-
da, creando un entorno acogedor que in-
vitó a la convivencia y al disfrute.

Los asistentes degustaron una exquisita 
propuesta gastronómica, preparada espe-
cialmente para la ocasión, acompañada de 
refrescantes bebidas que complementaron 
la experiencia. Desde los más pequeños has-
ta los adultos mayores, todos encontraron un 
espacio para celebrar, conversar y disfrutar 
de una velada llena de armonía.

El ambiente familiar fue uno de los prin-
cipales distintivos de la reunión, resaltando 
la importancia de cerrar el año rodeados de 
seres queridos. Esta fue una celebración me-
morable que dejó gratos recuerdos entre los 
presentes y marcó un cierre de año lleno de 
unión y buenos deseos.

ELEGANCIA, BUENA MESA Y CONVIVENCIA                

Despidieron el año en restaurante de Tijuana
Gloria de Pavlovich, Adolfo, Ivana y Bernardo Labastida.

María Julia, Carmen Alicia Jortarez, Gloria y Daniel Huerta, Carmen Ramírez, Emiliano, Celia Martínez, Gerardo Campos, Karla Torres, 
Griselda Morales, Daniel Huerta, Laura Huerta y Rosela Morales.

Gabriela Orihuela y Manuel Ochoa. Gabriela Mariscal y Eugenia Montijo.Silverio y Lana Tessada.

Guillermo Valencia y Melanie López.



REDACCIÓN 
Fotografías: Cortesía.

TIJUANA, BC. – Esta mañana 
se realizó en Los Ángeles 
la  segunda audiencia de 
Nick Reiner, quien fue dete-

nido el 14 de diciembre como prin-
cipal sospechoso por el asesinado 
de sus padres, Rob Reiner y Michele 
Singer, cuyos cuerpos fueron halla-
dos sin vida dentro de su hogar por 
su hija menor, Romy. Hoy el acusado 
realizaría su primera comparecen-
cia, pero sólo aceptó que la compa-
recencia se pospusiera.

La comparecencia de Nick Reiner se 
pospuso hasta el 23 febrero de 2026 tras 
la decisión de última hora del aboga-
do  Alan Jackson de renunciar a su  de-
fensa. El hijo de Rob Reiner fue acusado 
por la Fiscalía de Los Ángeles por los si-
guientes cargos, mismos por los que po-
dría enfrentar la pena de muerte: 

El doble asesinato en primer grado 
de Rob Reiner y Michel Reiner Singe en 
Brentwood.

De acuerdo con los primeros repor-
tes, el hombre de 32 años apareció con 
u n a  “son r i s a  bu rlon a”  luego  de  q ue 
su abogado renunció al caso. Nick úni-
camente habló una vez luego de que se 
leyeron los cargos en su contra y junto a 
la jueza Theresa McGonigle, acordó pos-
poner la audiencia: “Sí, estoy de acuer-
do”, dijo. 

TMZ había adelantado la decisión 
de Nick Reiner sobre su presunción de 
inocencia;  de acuerdo con los prime-
ros detalles revelados esta mañana, el 
hijo de las víctimas alegaría su no cul-
pabilidad por demencia. Cabe recordar 
que además de sus problemas de adic-
ción a las drogas, tras el asesinato se re-
veló que el joven estaba diagnosticado 
con esquizofrenia. Ahora, su exabogado 
emitió sus primeras declaraciones a fa-
vor del acusado.

Dicho diagnóstico y medicación apa-

TRAS SU DECESO

La agrupación compartió 
un mensaje para darle el 
último adiós a su pianista, 
Gerson Leos
La noche del martes 6 de enero 
la Banda MS, una de las agrupacio-
nes más importantes del género re-
gional mexicano, sufrió la muerte 
de uno de sus integrantes después 
de que se confirmara la muerte 
de Gerson Leos, pianista de los in-
térpretes de “El color de tus ojos” 
y “Mi mayor anhelo”. 

En su cuenta en Instagram, Ban-
da MS subió una fotografía y un 
comunicado para darle el último 
adiós a Gerson Leos. Medios de 
Mazatlán, Sinaloa, detallaron que 
el pianista perdió la vida tras su-
frir un infarto mientras disputaba 
un partido de beisbol.  

VOCALISTAS DE BANDA MS LE DAN 
EL ÚLTIMO ADIÓS A SU COMPAÑERO

Después del desgarrador men-
saje que dio Banda MS, su voca-
lista y máxima figura, Oswaldo Sil-
vas, mejor conocido como “Walo”, 
se hizo presente en la publicación 
para expresar su tristeza por la 
muerte de su compañero, Gerson 
Leos, fallecido durante los prime-
ros días de este 2026. 

“Hoy tu música hace debut en 
el cielo mi Gerson, hasta pronto 
maestro, gran amigo, te amamos 
y amamos a los tuyos, descansa en 
paz”, escribió en el mensaje. 

En la misma publicación, Alan 
Ramírez, otra de las voces princi-
pales de Banda MS, también exter-
nó su dolor por la muerte de Ger-
son Leos. El cantante le dijo a su 
compañero que siempre lo tendrá 
presente en cada uno de sus con-
ciertos y en todas sus canciones. 

¿QUIÉN ERA Y DE QUÉ MURIÓ 
GERSON LEOS DE BANDA MS?

Gerson Leos, pianista de Ban-
da MS, murió el pasado 6 de ene-
ro, informó la agrupación en re-
des sociales. De acuerdo con me-
dios locales, el músico perdió la 
vida después de sufrir un infarto 
fulminante mientras jugaba beisbol 
en Mazatlán, Sinaloa. 

En sus redes sociales, Gerson 
Leos, integrante de Banda MS, 
solía compartir videos y fotogra-
fías de las presentaciones que te-
nía con la banda de música regio-
nal mexicana. Su última actividad 
en Instagram la registró horas an-
tes de morir. 

Banda MS le dio 
el último adiós a 
su compañero

nocer de forma oficial ante el tribunal 
una vez que inicie la comparecencia; 
agregaron que será la familia quien dé 
explicaciones de esta decisión de últi-
mo momento.

En un recuento de este mediático 
caso, se debe recordar que el  17 de di-
ciembre de 2025 Nick compareció por 
primera vez ante la corte y a la salida 
del tribunal, Alan Jackson pidió que 
se tratara el caso con “mesura y digni-
dad” por la tragedia que afecta a toda 
la familia, pues Rob y Michele también 
eran padres de Jake y Romy. 

“Hay asuntos muy complejos y se-
rios asociados a este caso”, dijo hace 
menos de un mes tras salir de la corte 
con la formalización de la Fiscalía de 
Los Ángeles por los dos cargos de ho-
micidio en primer cargo con circuns-
tancias agravantes por tratarse de múl-
tiples asesinatos y por el uso de un cu-
chillo o arma mortal.
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rentemente lo había “descontrolado” 
desde un mes antes del brotal asesina-
to de Rob y Michele. Además, se debe de 
recordar que un día antes de la muerte 
del cineasta y su esposa, ambos asistie-
ron a una fiesta junto a su hijo en la que 
protagonizaron una tensa discusión 
que puso a todos los invitados en alerta.

Abogado de Nick Reiner, Alan Jack-
son renuncia al caso

L a  n o t i c i a  d e  q u e  l a   a u d i e n c i a 
de Nick Reiner se pospuso llegó acom-
p a ñ a d a  d e  l a r e n u n c i a  d e l  a b oga d o 
Alan Jackson al caso, según dio a cono-
cer TMZ minutos antes de la compare-
cencia ante el juez. La noticia causó con-
moción internacional, ya que el letrado 
acaba de sumar una victoria con el jui-
cio de Karen Read en Boston, luego de 
ser acusada por el presunto asesinato 
de su novio. 

De acuerdo con los primeros deta-
lles de este caso, tras la  renuncia de 
Alan Reiner  como defensa del hijo de 
en medio de Rob Reiner, fue confirma-
da por “fuentes vinculadas a la familia 
Reiner”, quienes además aseguraron 
que la decisión del legista se dará a co-

Tras su éxito mundial 
en taquilla, se dio a 

conocer que la cinta “The 
Housemaid”, basada en la 
exitosa novela homónima, 

tendrá una secuela que 
contará con el regreso de 

su protagonista, Sydney 
Sweeney. La producción 

de la segunda entrega de 
la historia llevará por título 
“The Housemaid’s Secret”.

Se confirmó secuela de 
“The Housemaid”

El intérprete de “Adiós, 
amor” publicó una foto en 
la que se aprecia que optó 

por llevar el cabello corto e 
incluso ligeramente rapado 

en los costados; usuarios no 
pasaron desapercibida la 

nueva imagen del cantautor, e 
incluso hay quienes aseguran 

que se parece al cantante 
colombiano Manuel Medrano, 

de 38 años.

¿NICK REINER 
MATÓ A SUS 
PAPÁS?
Tras terminar la primera 
audiencia de Nick Reiner, 
que se postuso tras la 
renuncia de su defensa, su 
ex abogado Alan Jackson 
ofreció una conferencia de 
prensa afuera del tribunal 
en la que aseguró que 
su ex cliente no cometió 
ningún crimen; de esta 
manera afirmó que es 
iniocente de los cargos 
de doble homicidio por el 
asesinato aparentemente 
premeditado de Rob 
Reiner y Michele. 

ABOGADO DE NICK ABOGADO DE NICK 
REINER SE RETIRÓREINER SE RETIRÓ

Christian Nodal sorprendió 
con su cambio de look

IMAGEN RENOVADA

El músico perdió la 
vida después de sufrir un 
infarto fulminante mientras 
jugaba beisbol en Mazatlán, 
Sinaloa. 

Mediante redes sociales, 
Banda MS subió una 
fotografía y un comunicado 
para despedirse de su amigo 
y compañero. 

De acuerdo con los primeros detalles revelados, el hijo de las 
víctimas alegaría su no culpabilidad por demencia.

Tras la renuncia de su abogado, Alan Jackson, a partir de ahora, Reiner 
será representado por una defensora pública, Kimberly Greene.

Audiencia pospuestaAudiencia pospuesta

ROB REINER Y SU ESPOSA MICHELE SINGER FUERON ASESINADOS 
EN SU MANSIÓN DE LOS ÁNGELES EL 14 DE DICIEMBRE DE 2026 
HORAS DESPUÉS SU HIJO DE EN MEDIO, NICK, FUE DETENIDO 
COMO PRINCIPAL SOSPECHOSO DEL CRIMEN; ESTE MIÉRCOLES SE 
PRESENTÓ ANTE EL TRIBUNAL
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Tu Moda

LO  TO P  E N  L A  M O DA

REDACCIÓN
El Mexicano

L
a moda rápida es un 
fenómeno relativa-
mente nuevo en la in-
dustria que causa un 
gran daño al planeta, 
explota a los trabaja-
dores y perjudica a los 

animales. Por eso es mejor evitar-
la siempre que se pueda. Las com-
pras de ropa solían ser un aconte-
cimiento ocasional, algo que ocu-
rría algunas veces al año cuando 
cambiaban las estaciones o cuan-
do se nos quedaba pequeño lo que 
teníamos. Pero hace unos 20 años, 
algo cambió. La ropa se abarató, 

los ciclos de las tendencias se ace-
leraron y las compras se convir-
tieron en un pasatiempo. Llegó la 
moda rápida y las cadenas globa-
les que ahora dominan nuestras 
calles y las compras online

En los años ochenta todo era 
demasiado bueno para ser ver-
dad. Todas esas tiendas que ven-
dían ropa de moda que podías 
comprar con tu calderilla, ponér-
tela un puñado de veces y luego 
tirarla. De repente, todo el mun-
do podía permitirse vestir como 
su celebridad favorita o llevar las 
últimas tendencias recién sali-
das de la pasarela. Luego, en 2013, 
el mundo se dio un baño de rea-
lidad cuando el complejo de fa-

bricación de ropa Rana Plaza en 
Bangladesh se derrumbó, matan-
do a más de 1.000 trabajadores. 
Fue entonces cuando los consu-
midores empezaron a cuestionar 
realmente la moda rápida y a pre-
guntarse por el verdadero coste 
de esas blusas baratas. 

HACE UNOS 20 AÑOS, ALGO CAMBIÓ. LA ROPA SE ABARATÓ, LOS CICLOS DE 
LAS TENDENCIAS SE ACELERARON Y LAS COMPRAS SE CONVIRTIERON EN UN 

PASATIEMPO. 

¿QUÉ ES LA 
MODA RÁPIDA?
La moda rápida puede de-
finirse como ropa barata y 
de moda que toma ideas 
de la pasarela o de la cultu-
ra de los famosos y las con-
vierte en prendas en las tien-
das de la calle a una veloci-
dad impresionante para sa-
tisfacer la demanda de los 
consumidores. La idea es po-
ner en el mercado los esti-
los más novedosos lo más rá-
pido posible, para que los 
compradores puedan hacer-
se con ellos cuando todavía 
están en la cima de su popu-
laridad y luego, lamentable-
mente, desecharlos después 
de unos pocos usos. Se tra-
ta de la idea de que repetir 
un conjunto es un error de la 
moda y de que, si se quiere 
seguir siendo relevante, hay 
que lucir los últimos looks en 
el momento en que se pro-
ducen. Forma parte del sis-
tema tóxico de sobreproduc-
ción y consumo que ha con-
vertido a la moda en uno de 
los mayores contaminantes 
del mundo. Antes de que po-
damos cambiarla, echemos 
un vistazo a la historia.

¿POR QUÉ ES 
MALA LA MODA 
RÁPIDA? 
CONTAMINACIÓN 
DEL PLANETA
El impacto de la moda rápi-
da en el planeta es inmen-
so. La presión para reducir 
los costes y acelerar el tiem-
po de producción implica que 
es más probable que se recor-
ten las esquinas del medio am-
biente. El impacto negativo de 
la moda rápida incluye el uso 
de tintes textiles baratos y tó-
xicos, lo que convierte a la in-
dustria de la moda en uno de 
los mayores contaminantes del 
agua limpia del mundo, jun-
to con la agricultura. Los teji-
dos baratos también aumen-
tan el impacto de la moda rá-
pida. El poliéster es uno de los 
tejidos más populares. Se de-
riva de los combustibles fósi-
les, contribuye al calentamien-
to global y puede desprender 
microfibras que se suman a los 
crecientes niveles de plástico 
en nuestros océanos cuando 
se lava. Pero incluso los tejidos 
“naturales” pueden ser un pro-
blema a la escala que exige la 
moda rápida. El algodón con-
vencional requiere enormes 
cantidades de agua y pestici-
das en los países en desarro-
llo. Esto provoca riesgos de se-
quía y crea una tensión extre-
ma en las cuencas hidrográfi-
cas y una competencia por los 
recursos entre las empresas 
y las comunidades locales. La 
velocidad a la que se produ-
cen las prendas también signi-
fica que los consumidores se 
deshacen de más y más ropa, 
lo que genera una gran canti-
dad de residuos textiles.

COACCIONAR A LOS CONSUMIDORES
Por último, la moda rápida puede afectar a los propios consumidores, fomen-
tando una cultura de “usar y tirar”, tanto por la obsolescencia incorporada de 
los productos como por la rapidez con que surgen las tendencias. La moda 
rápida nos hace creer que tenemos que comprar más y más para estar al tan-
to de las tendencias, creando una sensación constante de necesidad y de in-
satisfacción final. La tendencia también ha sido criticada por motivos de pro-
piedad intelectual, ya que algunos diseñadores alegan que los minoristas han 
producido ilegalmente sus diseños en masa.

COSTOS AL MEDIOAMBIENTE DE LA MODA

EL NUEVO 
FENÓMENO

EN LA INDUSTRIA

Además del costo medioam-
biental de la moda rápida, hay 
un costo humano. La moda rápi-
da afecta a los trabajadores de 
la confección, que trabajan en 
entornos peligrosos, con sala-
rios bajos y sin derechos huma-
nos fundamentales. Más adelan-
te en la cadena de suministro, 
los agricultores pueden trabajar 
con productos químicos tóxicos 
y prácticas brutales que pueden 
tener un impacto devastador en 
su salud física y mental. 

DAÑO A  
LOS ANIMALES
Los animales también se ven 
afectados por la moda rápi-
da. Los tintes tóxicos y las mi-
crofibras que se liberan en los 
cursos de agua son ingeridos 
por la vida terrestre y marina a 
través de la cadena alimenta-
ria con efectos devastadores. 
Y cuando productos animales 
como el cuero, las pieles e in-
cluso la lana se utilizan directa-
mente en la moda, se pone en 
peligro el bienestar de los ani-
males. Por ejemplo, numerosos 
escándalos revelan que las pie-
les reales, incluidas las de ga-
tos y perros, se hacen pasar por 
pieles falsas a los compradores 
que no lo saben. La verdad es 
que se produce tanta piel real 
en condiciones terribles en las 
granjas peleteras que su pro-
ducción y compra es más bara-
ta que la de la piel sintética.


